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LA AMÉRICA. 
MADRID 12 D E A G O S T O D E 1863, 

R E V I S T A G E N E R A L . 

Para calificar acertadamente la índole y el alcance 
del motín que ha hecho tantos estragos en Nueva-
York, conviene tener presentes algunas circunstancias 
que no vemos sean generalmente muy conocidas. A f i -
nea de Junio, el partido enemigo del gobierno y favora
ble ála causa del Sur, el conocido como democrático, se 
Ocupaba activa y secretamente en organizar una demos
tración en gran escala, con el objeto de reclamar la cesa
ción de la guerra, y el reconocimiento de la República 
presidida por Jefferson Davis. La batalla de Grettisburg, 

{fañada por los unionistas, según ellos dicen, mientras 
08 separatistas dicen lo contrario, exaltó de tal modo á 
103 primeros que los proyectistas del movimiento no se 
atrevieron á ponerlo en ejecución. Pero llegó la época 
del sorteo para la quinta, y aunque el primer día se h i 
zo sin que se alterase el órden, el segundo estalló el íor-
tnidable levantamiento de que el público tiene noticia. 
Se calcula en 13,000 el número délos amotinados. Estos 
eran de tres clases: los partidarios del Sur, de cuyas i n 
tenciones hemos hablado; los jóvenes de la ciudad que 
debían entrar en el sorteo, y en mucho mayor número 
que los precedentes; los emigrados irlandeses, alemanes 
y franceses, que atraídos por una invitación lisonjera del 
ministro Seward, habían abandonado sus hogares, cre
yendo encontrar en América medios abundantes de bien
estar si no de riqueza. Estas ilusiones se disiparon al p i 
sar la tierra de la gran República. En el ejército seles 
Ofrecía el pago de sus haberes en un papel que pierde un 
setenta por ciento. Los que buscaron trabajo, no podían 
Conseguir un jornal suficiente para su manutención, por
que los negros libres, con mueno menos necesidades que 
ellos , trabajan mucho mas barato. De estas tres masas 
hostiles, la última mencionada, ha sido la que mas se ha 
señalado por sus excesos. Los proletarios que la compo
nen, exasperados por su miseria, y por el espectáculo 
del lujo y de la opulencia de los oligarcas de la ciudad, 
8e entregaron frenéticos al saqueo, al incendio, á la des
trucción de cuanto hallaban á la mano. Los pobres ne
gros fueron los principales objetos de su furor. Centena-
re» de ellos perecieron asesinados, ahorcados ó lanzados 
á las llamas. Los demócratas por su parte se cebaban en 
los mas notables republicanos y adictos al gobierno. La 
policía y las primeras tropas que acudieron á restablecer 
el órden, fueron rechazados, dejando muchos hombres 
en el campo de batalla. El alboroto empezó el 14 de Ju
lio, y todavía no estaba enteramente comprimido el 18, 
á pesar de haberse reforzado la guarnición con muchos 
regimientos. El gobierno mandó suspender el sorteo, 
como pocos dias antes había hecho en el Estado de I n 
diana, donde el descontento no habia producido mas que 

una demostración pacifica. Parece inverosímil que he
chos de tanta gravedad no tengan gran influjo en la re
solución de la cuestión pendiente. El gobierno del presi
dente Lincoln ha recibido una lección severa, y ha debí 
do conocer á la hora esta que el partido democrático 
puede hacerle frente, y quizás comprometer su existen
cia. Conocida ya su debilidad y la repugnancia que la 
opinión general opone á la conscripción, no será extraño 
que se generalice la resistencia á tan odiosa medida, en 
cuyo caso, y habiendo cesado yalos alistamientos volun
tarios , no sabemos cómo podrán llenarse los vacíos que 
han abierto en el ejército la deserción, las enfermedades 
y las mortíferas jornadas de Grettíshburg. Por otra par
te, aunque los confederados han perdido dos de sus prin
cipales ciudades, Vicksburg y Port-Hudson, no por esto 
han menguado en un ápice su valor, su ódío á la tira
nía del Norte, y su firme propósito de asegurar la legi
timidad de su independencia. Los boletines oficiales del 
general federal Meade, y los periódicos del partido unio
nista, han exagerado con hipérboles á lo yankee, las con
secuencias de las batallas de Grettíshburg. Rectificadas 
por las correspondencias particulares, reducen á peque
ñas dimensiones el triunfo de las tropas de Meade. Sus 
pérdidas en aquella encarnizada acción fueron enormes. 
El general Lee se retiró, no porque fuese derrotado, si
no porque vió frustrado su designio, que nunca fué el 
de conquistar un Estado del Norte, sino el de pro
veerse de víveres, ya escasos en la posición que ocupa
ba. En su retirada no ha sido perseguido por las tropas 
que se jactaban de haberlo derrotado. No na perdido en 
este movimiento un solo hombre, ni un solo cañón. 
Se ha fijado por ahora no lejos del campo de batalla, es-
cojíendo, sin que nadie lo moleste, la localidad que mas 
le convenia. Lejos de creerlo desanimado sus enemigos, 
en Filadelfia y Baltimore se hácian grandes preparativos 
de defensa, temiendo que intentase algún golpe de ma
no contra alguna de aquellas dos ciudades. 

En Méjico empieza á dar sus frutos naturales la usur
pación francesa. El partido clerical triunfa, y el arzobis
po ha sido nombraoo presidente de una comisión que 
ejercerá interinamente las funciones de poder ejecutivo. 
Los otros dos miembros de este castillo de naipes son 
los generales Almonte y Salas. Por un decreto del general 
Forey, la prensa ha sido sometida al mismo régimen que 
en Francia. Las instituciones francesas van á regenerar 
aquel país, y no tardarán en aclimatarse en su suelo la 
prefectura, la hureaucratie, el baile Mabile y el demi-
monde. Los periódicos ministeriales de París se re
crean en esta hermosa perspectiva. Según ellos, donde 
quiera que van las bayonetas francesas, la;civilización 
las sigue como su sombra: por esto, cuando la irrupción 
de estas bayonetas en España en 1823, el partido civi l i 
zador á que entregaron el poder fué el de los Hostolazas 
yCaloraardes. Esto es justamente lo que está sucediendo 
en Méjico. Por otro decreto del mismo general, se pro
hibe la exportación de la plata en barras ó acuñada, por 
los puertos que las armas francesas ocupan. Ahora bien, 
como estos puertos se reducen al único y solo de Vera-
cruz, resulta que la exportación queda tan libre como 
estaba antes, en los otros del Atlántico y en todos los del 
Pacífico, que son los que alimentan el comercio de aquel 
país con el Ecuador, centro de América, Perú, Chile, 
California y toda la Oceania. Y si bajo el punto de vista 
geográfico esta disposición es ridicula, otra calificación 
mas grave merece bajo su aspecto económico, porque 
descubre en el conquistador de Méjico muy escasos co
nocimientos en la ciencia de Adam Smith. Prohibir la 
extracción del dinero allí y en todas las partes del mundo, 
equivale áprohibir la importación de los géneros de con
sumo que con aquel dinero deberían pagarse; por consi
guiente, es lo mismo que condenar los consumidores 
á la privación de las mercancías con que satisfacen sus 
necesidades; lo mismo que encadenar el comercio, dis
minuyendo los medios de saldar sus cuentas con los 
mercados extranjeros; es, en fin, volver á los errores y 
preocupaciones que han extirpado en nuestros dias los 

adelantos de la economía política. Muy atrasado está 
nuestro gobierno en legislación aduanera: pero no he
mos descendido al nivel del general Forey. 

Al querer hablar de los negocios de Polonia hallamos 
agotado el Diccionario de la indignación , por todos los 
órganos de la opinión pública de Europa, porque no da
mos esta calificación á los dos celebérrimos diaristas 
Emile Girardín y el vizconde de la Gueronniere, únicos 
escritores que tienen bastante intrepidez, el uno para 
constituirse en defensor del gobierno ruso; el otro para 
censurar la premura con que los hombres justos y com
pasivos reclaman la acción decisiva de las grandes po
tencias en favor de la mal aventurada Polonia. No nay 
mas que un grito de execración contra el gobierno ruso 
en todos los puntos del globo donde se cultiva la razón y 
se profesa el cristianismo. Los periódicos no se cansan 
de repetir diariamente los mismos anatemas y las mis
mas reclamaciones de castigo y de venganza. Si, como 
decíamos en nuestra última REVISTA, Rusia se ha coloca
do fuera de la ley general de las naciones en el órden 
político, en el órden social ha perdido todo derecho á ser 
tratada con las formas corteses y mesuradas que la sua
vidad de las costumbres modernas ha introducido cuando 
se califican hechos y personas, por severas que sean las 
censuras que merecen. Así es que apenas se pronuncia ó se 
escribe el nombre de Mourawíeff, sin que lo acompañen 
los epítetos de tigre, mónstruo, verdugo y asesino. ¿Y 
qué se dirá del eminente personaje que brindó en un 
convite por aquel atroz pro-cónsul y se apresuró á co
municarle por el telégrafo el honor que acababa de re
cibir de unos lábios augustos? 

Con la misma uniformidad de ideas y con la misma 
vehemencia de lenguaje se expresa la impaciencia con 
que todos aguardan una resolución definitiva de las tres 
grandes potencias: resolución que, si no conduce al uso 
de la fuerza, al reconocimiento de Polonia con sus anti
guos limites, á una guerra que escarmiente de una vez, 
y mas efectivamente que en Crimea al autor de tantos 
crímenes, será el vilipendio de los Estados occidentales, 
y dará á las naciones respectivas una tristísima idea de 
la moralidad, de la dignidad y aun del honor de sus go
biernos. Todavía no han perdido todos los amigos de la 
justicia la esperanza de que se aplique á un mal tan gra
ve el único remedio que puede curarlo. Nadie pone en 
duda que todo depende del gobierno inglés; cuya reser
va, cuyas vacilaciones y reticencias no son misterios para 
los que conocen las costumbres públicas v las prácticas 
inalterables de aquella nación. Harto signffica la opinión 
del Mornig-Post, á saber que si la obstinación de la Ru
sia no ha de provocar una guerra en forma, no por esto 
renuncia la Gran Bretaña al derecho de forzarla á cum
plir con el deber que la humanidad y la política le i m 
ponen. En estas espresiones va envuelta la idea del blo
queo de los puertos rusos del Báltico, que es el proyecto 
favorito de lord Palmerston. Vemos confirmadas estas 
conjeturas en un artículo que los diarios franceses co
pian de otro de Viena, generalmente bien informado. 
Según esta versión, á pesar de la resolución que han to
mado las tres potencias de enviar á San Petersburgo una 
sola nota colectiva firmada por los tres ministros respecti
vos , sus miras individuales están lejos de la identidad. 
Francia quiere la guerra terrestre y la invasíon;|Inglater-
ra, un rompimiento diplomático, y una demostración ma
rítima; el Austria, la continuación de las negociaciones. 
Damos crédito á esta interpretación, por su analogía con 
la situación en que cada una de ellas se encuentra. Con la 
guerra, Francia satisface sus dos pasiones dominantes: el 
amor á la gloria militar, y sus pruritos de engrandeci
miento territorial; Inglaterra teme esta eventualidad, que 
no puede realizarse sino á costa de Prusia, cuya corona 
ha de ceñir un yerno de su reino; Austria sabe que el 
triunfo de la causa polaca arrastra consigo la Galitzia. 
tiembla ademas á la idea de la aproximación de las tro
pas francesas á sus fronteras. Cualquiera que sea la gra
vedad de esta complicación de intereses, el curso de las 
estaciones no le concede mas que un mes de término; 
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LA AMERICA. 

Los primeros dias de Setiembre han de sellar la suerte 
de Polonia, y como no se trata de someterla, sino de ex
terminarla, según el mismo Mourawieff ha declarado, 
preparémonos á ver, dentro de algunas semanas, ó la 
consumación del mayor de los crímenes que recordará 
la historia, ó la humillación mas vergonzosa en que pue
de sumirse uno de esos colosos que, por desgracia de la 
humanidad, apoyan sus cimientos en la ruina y en la 
sangre de los pueblos. 

Parece imposible que una cuestión empapada en 
sangre y circundada de toda clase de horrores, tenga un 
lado ridículo. Lo tiene en efecto, y es la mediación ofre
cida por la Prusia 

El gobierno raquítico, estúpido, testarudo, absolutis
ta del invencible Bismark; ese gobierno rechazado por 
la nación entera, odiado por toda Europa, escándalo de 
Alemania, y único sostenedor del apelillado derecho d i 
vino de los reyes, ese es el que aspira á interponerse en
tre la libertad y el despotismo, entre la civilización y 
la barbarie, entre el sacrificador y la victima. Para no 
dejar la menor duda acerca de las miras benignas y con
ciliadoras que animarían al gabinete de Berlín en esta 
negociación, baste decir que ha puesto al ducado de 
Posen en estado de sitio. 

Escrito lo que precede, recibimos los diarios extran
jeros, cuyo espíritu es mas belicoso que el que por lo 
general ha dominado en ellos hasta ahora. Según ellos, 
la guerra parece inevitable. Tal ha sido la opinión de 
muchos distinguidos publicistas desde el principio de 
la insurrección. Si se realiza este gran acto de justicia, 
el éxito de la guerra no puede ser dudoso. Para con
vencerse de ello, basta echar una ojeada en la situa
ción y en las fuerzas comparativas de las partes beli
gerantes. La insurrección, lejos de haber sido compri
mida, crece cada día en vigor y cada día aumenta su 
esfera de acción. Hasta ahora, según cálculo de los pe
riódicos alemanes, en cada cinco encuentros de rusos y 
polacos, tres han sido ventajosos á los últimos, y sin em
bargo, los rusos tienen en Polonia mas de 160,000 hom
bres, y las fuerzas de los patriotas no llegan á 53,000. 
En nuestra propia historia hallamos pruebas harto cono
cidas de la ineficacia de la superioridad numérica, cuan
do el número menor pelea por la libertad, y el superior 
es el instrumento mercenano y abyecto de la opresión y 
de un poder injusto y desenfrenado. 

En Italia no han ocurrido en estos últimos días mas 
que dos sucesos dignos de excitar la curiosidad del pú
blico. La cuestión de los cinco malhechores napolitanos, 
extraídos ílegalmente del vapor francés Aunis por las 
autoridades de Génova, y el regreso al territorio de Ña
póles de los obispos que, por odio al gobierno de Víctor 
Manuel, habían lijado su residencia en Roma. En cuanto 
al primero de estos incidentes, una vez devueltos los 
cinco individuos á las autoridades francesas , el negocio 
está en vías de una composición pacífica. El gobierno de 
Turin ha dado al imperial toda la satísfatcion que el caso 
exigía. Los cinco facinerosos están ya en territorio fran
cés, y no se descubre motivo alguno para que no se observe 
el tratado de extradición que entre los dos Estados existe. 
¿A. quién sino á los escritores neo-católicos puede ocurrirse 
que estos hombres son reos de delitos políticos, y por 
consiguiente quedan excluidos dé la letra del tratado? 
¿Son delitos políticos el asesinato, el saqueo, el incendio 
y el robo de los caudales públicos? ¿Y qué se dirá del go
bierno romano que da pasaportes con nombres falsos, 
haciendo cómplices involuntarios de esta maniobra á los 
cónsules de España y Francia? Nadie duda en Europa 
que el gobierno imperial se prestará á la extradición, con 
la condición benévola de que no recaiga en los detenidos 
la pena de muerte á que se han hecho acreedores. El 
asunto de los obispos no deja de ser curioso. Estos pre
lados abandonaron sus sillas desde que los piamonteses 
tomaron posesión del territorio napolitano. Refugiados 
en la capital del mundo católico, allí han permanecido 
formando parte de la córte del refugiado monarca, hasta 
que, hace pocas semanas, recibieron órden del gobierno 
pontificio, de restituirse á sus respectivas diócesis. Esta 
medida fué aplaudida por el partido liberal como indicio 
de miras de conciliación y tolerancia. Pero ha dado la 
casualidad que la llegada'de estos personajes á sus desti
nos ha coincidido con el nuevo y creciente desarrollo del 
bandolerismo y la guerra civil en las provincias, circuns
tancia que ha'dado lugar á conjeturas poco honoríficas 
al partido, que allí, como en todas partes del mundo, se 
designa con el epíteto clerical. 

Al terminar este trabajo, nos vemos precisados á l le
nar un vacío que hemos dejado en lo que hemos escrito 
sobre los asuntos de Méjico. Nadahemosdicho del decre
to del general Forey, por el que manda secuestrar los bie
nes muebles é inmuebles de los mejicanos que han segui
do el partido de Juárez. La causa de este silencio ha sido 
nuestra incredulidad. Nos parecía imposible que se tomase 
tan bárbara medida en el siglo XIX, y que emanase de un 
hombre que tiene la honra de pertenecer á una de las 
naciones mas ilustradas déla tierra. De la misma opinión 
fueron algunos periódicos franceses, entre ellos fUnion, 
IcSiedey l Opinión Nationale, uno de los cuales llegó 
á decir que calumniaba á la Francia el que atribuyese á 
uno de sus hijos un acto tan odioso. Nuestros colegas 
franceses y nosotros nos hemos engañado. El decreto 
existe: le tenemos á la vista con el informe en que se 
funda, obra de Mr. Gudin, que se dice comisario impe
rial de hacienda en Méjico. En tan inicuo abuso de po
der, en tan degradante condescendencia con el partido 
reaccionario, tienen los mejicanos una muestra de los 
bienes que va á esparcir en su territorio la conquista. 
Ahora solo falta la coronación del archiduque Maximi
liano. Los vivas dados á la monarquía por el general 
Almonte, en el acto de instalar el nuevo gobierno, y las 
últimas correspondencias de París y Lóndres, no dejan 
la menor duda sobre el régimen que va á establecerse 
en aquella desventurada nación. Los mejicanos van á te
ner un monarca de la dinastía de Hapsburgo; de esa ra

za que ha producido príncipes tan amables como Leo
poldo de Austria, Felipe I I de España y los Fernandos y 
Franciscos de Nápoles. Mucho sentirían Juárez y los S U 
Y O S que este provecto no se realizase. Sea como fuere, 
la expedición de Méjico es cada día mas impopular en 
Francia. Para convencerse de ello, basta leer en el nú
mero de 1'Opinión Nationale del 4 del presente un exce
lente artículo del elocuente Mr. Gueroult sobre este 
asunto. El ministro del Interior lo ha dejado pasar sin 
amonestación. ¿Significa algo esta tolerancia? 

Apenas nos queda tiempo para hacer mención de la 
órden que ha recibido el general prusiano Waldershee 
de poner en estado de sitio el Ducado de Posen, y de pe
netrar con las fuerzas de su mando en Polonia,'cuando 
lo tenga por conveniente, con arreglo al tratado de 8 de 
Febrero, ese tratado, cuya existencia tuvo la audacia de 
negar el ministerio en el seno de las Cámaras represen
tativas. Las instrucciones que ha recibido dicho general 
sobre el modo de ejecutar estas medidas son de tal natu
raleza, que han merecido á Mr. Bismark el honor de ser 
apellidado por los alemanes el Mourawieff de Prusia. 

M. 

HISTORIA DE FERNANDO VII . 

L A R E V O L U C I O N . 

Los gemidos de las víctimas del Dos de 3Iayo reso
nando en toda España, encendieron en los pechos de sus 
valerosos hijos el deseo de la venganza, aprestándolos 
para el recio combate que muy luego había de comen
zar. En vano el lugar-teniente general tomaba sérias me
didas, ya para su defensa personal, ya para asegurar 
también la libre acción de sus tropas; en vano la Junta 
de gobierno comunicaba sus órdenes, mandando en ellas 
la sumisión mas ciega y la obediencia mas cumplida: en 
todas partes se despreciaban las unas , considerándolas 
como emanadas de un enemigo, asustado ya por el as
pecto que presentaba la opinión , y las otras como hijas 
de españoles ó alucinados y sin voluntad propia, ó de 
traidores pérfidos, que comprometían con su conducta la 
causa de su rey legitimo y de su patria. 

En las partes, del Norte de la Península fué donde 
primero reventó de improviso la mina, ya suficien
temente cargada con las nuevas de la córte y con los es
cándalos de Bayona. El Principado de Asturias, cuna de 
la nobleza de España, baluarte de la fé cristiana, y glo
rioso asiento de entusiasmo guerrero, se alzó el primero, 
con protesto liviano, pero con firme propósito de vencer 
ó perecer en la demanda. En vano fué que los de Madrid 
creyendo pasajero el movimiento, enviasen á toda prisa 
al inmortal Melendez, que á su carácter de probo ma
gistrado, reunía el de poeta laureado , y estaba además 
bien quisto entre el común de las gentes. En poco estu
vo que aquel glorioso alzamiento no quedase manchado 
en su principio con sangre inocente y preciosa; pues amo
tinado en Oviedo el pueblo, nada menos quería que dar 
muerte á los enviados, más á propósito para entonar dul
ces cantares, que para arrostrar serenos las iras del em
bravecido pueblo. El celoheróico del canónigodon Alon
so Ahumada, libertó á tan inocentes víctimas de una 
muerte cierta, poniendo de medianero intercesor al San
tísimo Sacramento que llevaba en sus manos. Oviedo 
nombró una Junta, que por el pronto no fué otra sino la 
Junta general del Principado, respetable antigualla del 
tiempo feudal, y compuesta de las principales personas 
de aquella nobilísima tierra, por su saber, alcurnia y r i 
queza. El pueblo en tropel , y acaudillado por personas 
que no eran vulgares, ya de antemano concertadas, se 
apoderó de la casa de armas, en la que había un depósi
to considerable. Armados ya, y doblemente entusiasma
dos, enderezaron su marcha aquellos habitantes hácia la 
casa del nuevo comandante general, recien llegado de 
Madrid con órdenes secretas y severas de Murat contra 
aquel acto que atemorizó á la córte por su desusada au
dacia: por las calles y plazas por donde pasaban, si por 
acaso en ellas vivía algún individuo de la Junta, lo l la
maban, lo hacían bajar, y de esta suerte la reunieron en 
breve tiempo, y con sus individuos, algunas otras perso
nas, ya porque les inspirasen gran confianza , va como 
premio concedido al acreditado valor en aquellos dias 
de prueba. La Junta nombró por su presidente al mar
qués de Santa Cruz, le confió el mando de las armas, y 
le invistió de la potestad suprema. En el dia siguiente, 
25 de Mayo, declaró el Principado la guerra á Napo
león: audacia heróica que consternó á los pocos tímidos 
que abrigaba aquella provincia, y que hizo sonreír á los 
que confiados en el invencible poder de Napoleón, no 
creían que pudiera repetirse en el siglo XIX el milagro 
verificado en Covadonga en el siglo VII de nuestra era. 

La Junta de Asturias declarada independiente y so
berana, dirijida por personas de valía y de grandes me
recimientos, no quiso ver como se apagaba lentamente 
el entusiasmo de los hijos de aquella tierra; antes al con
trarío, no hubo estimulo que no acalorase, ni medio pa
ra aumentarlo que no llevara á efecto, ni obstáculo que 
no superara; armas, gente y dinero, elementos tan po
derosos para la guerra, no faltaron; y llevados de un 
instinto admirable, ó conducidos por una política previ
sora, en estremo laudable, volvieron sus ojos hácia la I n 
glaterra, pidiendo á su gobierno protección y amparo en 
la desíg .'al lucha que habían emprendido. El vizconde 
de Mata-rosa, después mas célebre con el título de conde 
de Toreno, y don Andrés Anjel de la Vega, caballero muy 
cumplido en aquellos tiempos, fueron los enviados por 
la Junta. Recibió la embajada el pueblo inglés con fre
nético entusiasmo, y con no menores muestras de júbilo 
el gobierno y el imperial Parlamento. Heredero el minis
terio que á la sazón gobernaba la Gran Bretaña de las 
ideas de Pitt, estaba empeñado en una guerra á muerte 

con el emperador Napoleón, el cual, irritado con la ale-* 
vosa acometida contra Copenhague , amenazaba con-^ 
quistar todo el Mediodía de la Europa, para quitar á los 
ingleses el abrigo y defensa que podían encontrar en 
tantos y tan cómodos puertos. Por otra parte, la Inola-
terra juzgaba llegado ya el caso previsto por su gran'mw 
nistro, y creía con él, que la guerra nacional de España» 
que las fuerzas belicosas de aquel pueblo virgen, eran 
bastantes para debilitar el poder de Bonaparte. El duque 
de Portland era el primer lord dé la tesorería; y eran 
además ministros Castlereagh, Liverpool y Canning; io 
dos imitadores ciegos de la política de Pitt, y el primero 
conocido después por la exageración de sus ideas mode
radas, y célebre por su desgraciado fin. 

No titubearon estos patricios al seguir la conducta 
que la opinión pública les indicaba; y así fué que los en
viados asturianos pudieron regresar á los pocos dias á su 
patria, mensageros de muy buenas nuevas, de promesas 
que muy pronto se vieron realizadas; de esperanzas que 
tuvieron su mas puntual cumplimiento. 

Porque es preciso decir, que en aquella ocasión que
daron mútuamente olvidados los agravios inferidos du
rante un larguísimo periodo de empeñada guerra, y 
ambas naciones unier n sus esfuerzos para vencer al 
enemigo común. Así es que no hubo en el Parlamento 
inglés una sola voz que protestara contra la patriótica 
decisión del gobierno. Los diputados de la oposición. lo 
mismo que los del ministerio, consideraron el alzamiento 
de Asturias como un hecho providencial, y precursor del 
alzamiento de toda la Península, y como el mas favorable 
y el único definitivo para vencer al dominador de la Eu
ropa. 

Sin prévio concierto, ni aun noticia de lo acaecido en 
Oviedo, comenzó á revolverse la Coruña y la Galicia 
toda; reino poderoso, por lo sufrido de su gente y lo po
blado de su vasto territorio, abundante además en frutos 
de toda especie, circundado de cómodos puertos, atra
vesado por benéficas rías; y tan montuoso, que fácil
mente podía con ventaja sostener la guerra contra el i n 
vasor, amaestrando sus ejércitos en aquellas inaccesibles 
guaridas , para enviarlos ya experimentados á pelear 
con buena suerte á las llanuras de León y de Castilla. 

Las autoridades de la Coruña , como casi todas las de 
España, miraban con poco amor el descontento popular 
que cundía cual peligroso contagio de una parte á otra de 
España. No era esto de extrañar: por una parte eran h i 
jos todos los que entonces ocupaban los primeros pues
tos del Estado, de la administración de Godoy; y por otra 
parte, obedecían ciegamente las órdenes é instrucciones 
de la Junta de Madrid, siendo por lo regular mas cómodo 
y fácil el obedecer mandatos superiores , que el desobe
decerlos, aceptando la responsabilidad de una conducta 
libre y espontánea, que sí alguna vez produce ventajas 
de grande consideración, por regla general, destruye la 
legitimidad del poder público, produce la anarquía, y 
mina por sus cimientos la base de órden político. 

El pueblo tomó la inicialiva en la Coruña, como la 
había tomado también en Oviedo, y valiéndose del pro
testo fútil en la apariencia de no íiaber enarbolado la 
bandera española en los fuertes de la ciudad, según la 
antigua costumbre de festejar con tan visible senal la 
memoria del santo rey Fernando 111 el dia de su fiesta; 
arremolinado y furioso acometió al palacio del capitán 
general, precedido de una turba de muchachos desarma
dos, logrando por el pronto ver atendida su pretensión. 
Concedida esta, empezaron las nuevas exigencias, cada 
vez mas en aumento, á medida de la condescendencia 
del gobernador; y llegaron á tal punto, que ocultándose 
por temor las autoridades, dieron ocasión á la formación 
de una Junta, en cuyas manos quedó de hecho el ejerci
cio del supremo poder. 

Mandaba como capitán general D. Antonio Fílangie-
rí, italiano de nación, de corteses maneras, de escelente 
reputación militar, y español de corazón; hermano de 
D. Cayetano, el autor de los tratados de legislación, y 
digno por esto y por sus relevantes circunstancias del 
aprecio de todos los que le trataban. No tardó Filangierí 
en captarse la buena voluntad de la Junta y la del pue
blo, el cual tuvo el buen instinto de nombrarlo presi
dente de ella; y en tan difícil puesto, acreditó Filangierí 
las grandes dotes que poseía, y las cualidades de que 
estaba adornada su alma enérgica y candorosa. No man
chó Galicia por el pronto su glorioso alzamiento con 
los crímenes que tan frecuentes fueron en aquella época 
aciaga, en la que andaban mezclados los buenos y los 
malos principios; el patriotismo con la venganza; el ar
dimiento generoso de pelear, con la baja crueldad de 
matar; pero á poco, y degenerando un tanto los prime
ros y mas generosos instintos, Orense presenció la muer
te de un regidor de su ayuntamiento, y Villafranca del 
Vierzo el asesinato del general Filangierí, que para mejor 
defender á Galicia, había sacado sus tropas al campo, to
mando posiciones ventajosas, y procurando amaestrar a 
sus bisónos soldados. Una soldadesca desenfrenada, per
teneciente al regimiento de Navarra, y abanderizada por 
un sargento, cometió la torpe iniquidad de manchar sus 
manos con la sangre de su propio caudillo, rompiendo 
así los estrechos vínculos de la religión militar. 

No quedaron satisfechos los deseos de los patriotas 
gallegos con la instalación de una Junta en la Coruña; ni 
por su origen revolucionario, ni por ser nombrada sola
mente en un pueblo, aun cuando fuese la capital, tenia 
toda la autoridad que para un reino dilatado se necesi
taba. Pero convencidos de esto los mismos que la com
ponían, hubieron de entregar su mandato á otros mas 
autorizados, y se creyó lo eran siete individuos elegidos 
por los ayuntamientos de sus provincias; tomando sesgo 
tan natural un negocio que hubiera podido ser de muy 
graves y trascendentales consecuencias, por ser tal la 
costumbre de enviar el reino de Galicia seis individuos a 
la diputación permanente de Reinos. Tal es la fuerza de 
la costumbre en los pueblos; tales raices tiene la historia 
en las naciones, que aun en tiempos de revolución, pro--
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t;uran al cambiar lo presente, enlazarlo con épocas ante
riores que les sirvan de guia en su nuevamarcha, y pres
ten fuerza á la precisa debilidad de todo lo que cuenta 
algunos dias de vida. 

Por el mismo tiempo, con pretexto insignificante, y 
sin temor á la proximidad de los enemigos, el pueblo de 
Santander se alborota, repica las campanas, y grita viva 
Fernando VII; prende á todos los franceses que habia en 
la ciudad, nombra su Junta, elige por su presidente al 
obispo de la diócesis, á quien el vulgo tenia por santo; 
saca sus hijos á campaña, y desafía en campo raso, con 
soldados mal habilitados, mal disciplinados y menos 
aguerridos, las terribles legiones francesas. 

La insurrección empezaba ya á tomar un aspecto se
rio y á dar cuidado á los invasores; avivan por todas 
partes su diligencia, acrecientan la vigilancia y multipli
can las órdenes, previniendo con destreza hasta lo mas 
eventual. El alzamiento sigue con mas ahinco, y tras de 
la primera llamarada del incendio, va á seguir la guerra 
con todos sus horrores y con todas sus glorias. Ni á Se-
govia ni á Logroño arredró la proximidad de las tropas 
enemigas para alzarse con denuedo; las dos ciudades 
invocaron el nombre de su rey, y ambas hicieron frente 
al enemigo; pero muy superior este en fuerzas y en tác
tica, acometió á los entusiasmados patricios, los venció, 
y ejerció castigos sangrientos, que no sirvieron para otra 
cosa mas que para estimular el sentimiento generoso de 
los españoles, y avivar mas sus deseos de legitima ven
ganza. 

Valladolid y León ardían en deseos de aclamar al que 
desde el principio fué el ídolo de toda la nación, y su 
nombre un lábaro de victoria en los tiempos de guerra, 
v un consuelo en los de prosperidad y bienandanza. Pero 
León y Valladolid no tenían solo que' habérselas con los 
franceses, sino con su capitán general D. Gregorio de la 
Cuesta, de dura condición, militar valiente, sin mas ley 
que la ordenanza, sin otro Idolo que la disciplina, y al 
cual repugnaba en estremo ver al pueblo entrometido en 
los negocios públicos. Cuesta miraba de reojo la invasión 
francesa, pero temia que el remedio á tan grave mal no 
fuese aun peor que la misma enfermedad. ¡Tanto era lo 
t]ue aquel antiguo militar aborrecía los tumultos y con
mociones populares! Creia, por otra parte, que su auto
ridad moral bastarla y sobrarla para contener á los des- | 
contentos, y para imponer á los díscolos; este pensa
miento, de que participaron entonces muchas autoridades, | 
era muy natural: acostumbrados á vivir en sosiego y en 
una tranquilidad envidiable, la fuerza pública no se habia j 
en ningún caso empleado para castigar revueltas ni enfre- j 
nar turbaciones. Grandes poblaciones, como Granada, por 
ejemplo, vivían sin guarnición ni destacamentos, bas
tando solo la autoridad de un alcalde del crimen para 
apaciguar los motines locales que producía en algunos 
años la escasez del pan, ó su mala calidad, ó falta de 
peso legal. La autoridad del gobierno, ni disputada, ni 
aun discutida, mandaba por sus delegados con una 
fuerza irresistible, por su solo principio, por el respeto y 
veneración con que se la miraba, sin que la fuerza mate
rial de las bayonetas tuviese que darle auxilio ni pro
tección. 

Pero empezada ya la revolución, aflojáronse todos los 
vínculos, comenzaron á pervertirse las ideas; al lado de 
los instintos generosos germinaron también las malas pa
siones; la autoridad perdió su poder y su prestigio, y se 
víó obligada á navegar por entre escollos á la merced de 
todos los vientos, sin mas brújula que la mudable condi
ción de la multitud. 

Resistió Cuesta mientras pudo las pretensiones del 
pueblo de Valladolid, que pedia á grito herido Junta é 
independencia del gobierno de Madrid. A medida que la 
resistencia crecía, mas brios cobraba la embravecida 
plebe, hasta que segura de su victoria y embriagada con 
el ambiente patriótico y revolucionario que de uno á otro 

Eunto de la Península se respiraba, alzó en la plaza la 
orea, intimando á Cuesta que en ella seria ahorcado si 

por mas tiempo se oponía al alzamiento. No fué poca 
dicha la de aquel capitán general, que pudo optar entre 
una muerte cierta y el poder soberano de todo el reino 
de Castilla la Vieja: la elección no era dudosa, así es que 
el antiguo militar cedió por el pronto á todas las exigen
cias populares, pero no abandonó su puesto de honor, 
antes al contrarío, sus trazas fueron tan hábiles, que el 
alzamiento y la Junta por el pronto, mas que para otra 
cosa, sirvieron para aumentar sus facultades, converti
das de pronto de las de súbdíto en las de soberano. 

En las provincias del centro de España no pasó mucho 
tiempo sin que los mas alarmantes síntomas diesen á co
nocer las tristes pero inevitables condiciones de toda re
volución. Coronan la obra presentando en toda su de
formidad consecuencias tan deplorables las provincias 
del Mediodía, y mas que todas las de Levante, en las cua
les, como á su tiempo veremos, mas que á su salvación, 
la patria parecía correr á su total pérdida y destrucción. 

En Palencia, en Ciudad-Rodrigo, en Zamora, perecían 
muchos ciudadanos indefensos á manos del airado pue
blo, ya porque en aquellos difíciles tiempos habían tenido 
la poco envidiable suerte de estar á su frente, ó japorque 
sus riquezas, sus amistades con el príncipe de la Paz, ó 
cualquiera otra causa, haciéndolos odiosos á los improvi
sados tribunos, lo eran también á la multitud, que juz
gaba, condenaba y ejecutaba en un brevísimo plazo á los 
que tenían la desgracia de haber perdido sus favores. 
Triste fué la suerte del director del colegio de Segovia, el 
cual, sin otro delito que el de no ser aquella antigua ciu
dad una plaza murada y de primer órden, fué vilmente 
asesinado en Valladolid á presencia de su pobre y afligida 
esposa, á pesar de las súplicas de humanos y piadosos 
sacerdotes; arrastrado su cadáver, y horrorosamente mu
tilado por una turba de mujeres, que imitando sin saberlo 
v sin pretenderlo, las viólenlas escenas de la revolución 
francesa, ó las repugnantes de los salvajes, probaban á 
los filósofos la triste y uniforme tendancía de la humani
dad en todos los climas y en todos los grados de la civil i

zación , cuando olvidada la razón, adopta la pasión por 
su guia, y no obedece mas que sus feroces instintos ó sus 
groseros estímulos. 

Toda la Andalucía al propio tiempo ardía en deseos 
de alzarse , fuertemente conmovida por las noticias que 
el alcalde de Móstoles, bien aleccionado por D. Juan Pé
rez Villamll, residente á la sazón en aquel pueblo, ha
bia hecho correr con mágica celeridad á las provincias 
meridionales de España sobre los desgraciados y ale
vosos sucesos del día 2 de Mayo. Abultábalos la ima
ginación con la distancia; engrandecíanlos los deseos, 
y pronosticaba un pronto y feliz desenlace el entusias
mo general. Preparados los ánimos, sin concierto las 
voluntades, Andalucía, como el Norte de España, siguió 
la senda del honor; el ultraje habia sido á toda la na
ción, y todos sus hijos debían tomar venganza del agra
vio. La revolución de Andalucía, y muy particularmente 
la de Sevilla, podía mirarse bajo otro' carácter todavía 
mas importante: ciudad opulenta, depósito natural de 
todas las riquezas de las Indias, paso casi indispensable 
para hacer el viaje á tan vastas y dilatadas posesiones, 
por su posición, por sus privilegios, por su casa de Con
tratación y otros motivos, Sevilla, masque Madrid, podía 
considerarse como la grañ metrópoli de las dosAméricas. 
Cercana á la isla gaditana, último punto de retirada en 
todo evento, y llave, por dgcirlo así, de aquella fortísima 
ciudadela, nada importaba tanto en momentos tan críti
cos como el alzamiento de un punto, que impedía por el 
pronto á los franceses coronar sus esfuerzos con la pose
sión de todo el territorio de un cabo á otro, cortando de 
esta suerte la retirada á los españoles leales, é impidiendo 
que la resistencia tomase un carácter decidido, legal y de 
larga duración. 

No sabemos si todas estas cosas ó algunas de ellas 
solamente pudo ocurrírsele á D. Nicolás Tap y Nuñez, 
único autor del alzamiento de Sevilla. Era D. Nicolás co
merciante é hijo de comerciante; malos negocios de su 
padre, el cual residió muchos años en Buenos-Aires, ha
blan mermado su fortuna: un francés llamado Roigal 
ayudó á despojarle de su no pequeño patrimonio, y aun 
no contento con esto, quiso mancillar su honor, narrando 
mil patrañas, que en la crédula córte del favorito adop
tadas por moneda corriente, concluyeron con sumirle en 
un calabozo, en donde permaneció dos años y cuarenta 
dias, hasta el final del año de 480 i . 

Apenas en libertad, quiso Tap vindicarse, pero un ami
go suyo, el mismo que habia quedado en Madrid de tu 
tor de sus hijos, le disuadió de tan honrado como teme
rario proyecto. Cuando el inocente sufre, el querer pro
bar su inocencia es un crimen, ó mas que un crimen un 
insulto al perseguidor. Tap, aunque hombre de grandes 
pasiones, ocultó su agravio, pero pronto á la venganza, 
apenas llegó á sus oídos la calda del favorito, cuando 
desplegando una extraordinaria actividad, su voz como 
su pluma no descansaron hasta preparar en Sevilla y pue
blos inmediatos la revolución gloriosa del 26 de Mayo. 

Reúne los restos de su fortuna, ocúltalos hasta la oca
sión de sacrificarlos con ventaja por su patria; recorre á 
pié los caminos., visita los pueblos y lugares; viste cada 
dia un trage, adopta diferentes nombres, repite sus poe
sías cual otro Dante, predica la revolución contra el tira
no invasor, reúne las gentes en corrillos, maldice á los 
franceses y electriza los ánimos de los que le oyen, con
tando las heróicas hazañas de los antiguos españoles. 

Como habla salido siendo aun adolescente de Sevilla, 
y como sus trabajos y persecuciones hablan alterado no
tablemente su fisonomía , nadie le conocía, y á todos ad
miraba aquel misterioso personaje, que no parecía sino 
poseedor de ciencias ocultas, pues á su lenguaje profé-
tlco reunía el conocimiento de casi todas las personas no
tables de aquella ilustre ciudad, y contaba con indecible 

f>ropíedad los casos ocurridos en años anteriores, y aun 
os arcanos que pocas personas sabían. Corrió por enton

ces muy válida la opinión de que era el conde de Monti-
jo, al cual su bulliciosa conducta le habia dado ya cierta 
nombradla ; otros lo tenían por un hijo de un grande de 
España, sin otro designio que el de libertar á los sevilla
nos del yugo francés; y algunas buenas viejas propala
ron que no era otro sino el Santo rey Fernando que ve
nia en persona á sacar de aquel penoso trance á su ciu
dad , por él conquistada de los moros tantos siglos antes. 
Todos hablaban del incógnito, pero todos hablaban bien 
y se dejaban arrastrar de su inagotable y persuasiva elo
cuencia. 

Tap no perdía el tiempo : descubrió su proyecto por 
el pronto á D. Antonio Esquível, amigo de la infancia, á 
la sazón notario de aquella curia, de carácter vivo y au
daz, de génio emprendedor, susceptible de prontas i m 
presiones, muy confiado y poco precavido; este exigió 
que se hiciese participe deí secreto á D. Juan Ayus, tam
bién notario eclesiástico, de carácter generoso, valiente 
y callado, poseído de un exaltado patriotismo, hombre 
ele verdad y confianza, dispuesto á arrostrarlo todo por 
salvar á su patria, y si fuese necesario hasta perecer en la 
demanda. Tal es el triunvirato que en pocos días que 
duró el concierto, dió la libertad á Sevilla, cortó el vuelo 
de las águilas de Napoleón, preparó la batalla gloriosa de 
Bailen, é hizo cambiar la faz de los negocios políticos del 
mundo. Aquejaba á aquellos buenos patricios, mas que 
otra cosa, la falta de dinero para comenzar la santa em
presa ; la guarnición de Sevilla era numerosa, y amigos 
del valido ocupaban los puestos mas importantes. No 
creían, y tenían motivos muy fundados para ello, que las 
autoridades favoreciesen sus patrióticos planes. D. V i 
cente de Hore era el asistente de Sevilla , persona de so
bresaliente mérito en la carrera administrativa, pero muy 
apegado por conveniencia y por gratitud, al antiguo go
bierno, y con particularidad á D. Manuel Godoy, al cual 
debía estrecha amistad y singulares favores. Gomóla Junta 
suprema de Madrid, de* la que era presidente el gran du
que de Berg, hubiese despachado en H de Mayo una co
municación á las autoridades de Sevilla, previniéndoles 
la mas exquisita vigilancia, á fin de evitar todo alboroto, 

y la mas cumplida obediencia á sus órdenes, el asistenta 
y todo el ayuntamiento acordaron cumplirla y acatarla, 
publicarla además con nuevas exhortaciones y mas ter
minantes preceptos de los contenidos en la misma comu
nicación , que se insertó á la letra y se fijó en los parajes 
públicos de la ciudad, según se acostumbraba. Firmaban 
el pasquín el asistente D. Vicente Hore v el secretarlo ma
yor del cabildo D. Ventura Ruiz Huídobro. 

Pero mientras la Sevilla oficial demostraba que estaba 
contenta eon la suerte que le hablan deparado los des
aciertos de la pasada administración, la verdadera y na
tural Sevilla se agitaba sordamente y no esperaba sino la 
ocasión para deshacer en una hora el fruto menguado de 
tanta estupidez y tanta alevosía. Tap tuvo ya valor en 
medio del día para rasgar el bando del corregidor que 
estaba fijo en los mas públicos lugares, y también la s in
gular audacia de pedir al cabildo de aquella santa cate
dral la suma de 12,000 duros, con la cual respondía del 
alzamiento y libertad de la ciudad. Eludió la contesta
ción el cabildo, y negáronse también otras personas par
ticulares á entregar cantidad alguna por cuenta de revo
luciones; las unas tímidas, las otras aesconfiadas, y casi 
todas algún tanto apegadas á sus particulares inte
reses. 

Tanteado ya por aquel oscuro triunvirato el terreno, 
y con la seguridad de no poder contar mas que con sus 
propíos recursos, pusieron manos á la obra, y fijaron su 
atención en un soldado de caballería del escuadrón de vo
luntarios de España, al cual, en dias anteriores, y por 
una pura casualidad, habiin oído hablar en contra de 
Napoleón y de su ejército. Este soldado, llamado Fuen
tes, asociado á otros siete compañeros, juntos con los 
triunviros, tuvieron un suculento almuerzo, en el cual, 
y á merced del vino, que no se escaseó, juraron todos 
con grande entusiasmo patriótico, fidelidad á Fernan
do VII , ódio á Napoleón, y guerra al gobierno. Repartió
se algún dinero, ofrecieron todos guardar el mas Inviola
ble secreto, y los soldados hablar á sus compañeros, y 
disponerlos para el día de la acometida. Tap, se erigió 
en comandante, lo cual no fué bien visto por Esquível, 
y todos reunidos prestaron solemne juramento de obede
cer sus órdenes con tal de que fuesen enderezadas á la 
libertad del rey Fernando, y á la mas grande exaltación 
la de la religión de sus mayores. 

Dado este primer paso, creyó Tap que, con poco que 
la tropa ayudase, el pueblo todo de Sevilla, con ligeras 
excepciones, se alzarla en masa á defender los derechos 
sagrados de su Independencia : aunque no era hombre á 
quien gustase caminar á ciegas, contaba mucho con el 
efecto de esos golpes audaces que en las revoluciones son 
su principal elemento, y casi siempre de éxito seguro. Pre
parada ya algún tanto la tropa de los voluntarlos de Es-

Eaña, según Te Instruía el soldado Fuentes, arregló dos 
anderas nacionales, á las cuales puso por armas la iraá-

gen de Cristo, con una leyenda que decía: 
Religión y patriotismo 
Triunfarán del francesismo. 

Esto acaecía ya el dia 26 de Mayo, dia de la Asc. n -
slon (en aquel año), y es notable, y mas que notable 
sublime, cómo al empezar en aquella mañana los tr iun
viros á preparar su alzamiento, y pasando por delante de 
la santa iglesia catedral, dijeron todos á la vez : oigamos 
misa ¡j empiece por esta obra la de la sagrada revolución: 
entraron en la iglesia y oyeron una misa que decía á la 
sazón un virtuoso sacerdote en el altar del Santo Crístode 
Maracaibo: allí arrodillados en aquella capilla, voto e r i 
gido por piadosos fundadores de muy lejanas tierras, 
quedaron tan arrobado? en los pensamientos que traían, 
que el confuso rumor de las gentes al acabarse la misa, 
les advirtió que estaban en la iglesia. Conducta que hoy 
parecería extraña por ser una mezcla de cosas divinas 
y profanas, y que entonces era una verdadera muestra 
de la índole de nuestra nación, y también útil y benéfico 
influjo de la religión cristiana, y mas que nada prueba 
irrefragable de lo mucho que el sentimiento religioso 
contribuyó á aquel heroico alzamiento. 

Tap reunió con la ayuda de Esquível 16 hombres al 
parecer animosos y decididos, á quienes les dijo, que te
niendo depositado en el cuartel de carabineros un con
trabando de mucho valor, quería sacarlo con la ayuda 
de algunos soldados del sitio donde estaba custodiado: 
que se reuniesen al anochecer en el puente de San Die
go. Tap encargó á Esauível tuviese en el mismo punto 
preparados cuatro caballos de alquiler. Como la activi
dad y la buena voluntad de Fuentes habla hecho ya m u 
chos prosélitos en la clase de tropa, el secreto no habia 
podido guardarse con la severidad que los autores de la 
revolución hablan encargado; de suerte que el día de la 
Ascensión andaban las gentes por las calles solicitas y 
presurosas, con el afán, con la Inquietud, con la espe
ranza y el temor que preceden en los pueblos á las con
mociones y trastornos. Todos creían que estaba cercano 
el momento de un alzamiento , pero ninguno sabía ni el 
dia ni la hora: todos respiraban el aliento de la revolu
ción, por estar impregnada la atmósfera del viento revo
lucionario, pero nadie adivinaba ni la ocasión ni el pro
testo , aunque todos á la vez comprendían el objeto. 

A la hora Indicada estaban en el puente de San Diego 
Tap, un tío suyo, Esquível y Ayus, y también los 16 
hombres bien armados: llevaban los primeros las ban
deras recogidas ó plegadas y los cuatro caballos sin gine-
tes, los cuales habían de servir en ocasión oportuna. Tap 
seguía adelante con la fábula del contrabando, y por 
eso dijo á la comitiva que llevaba las banderas para en
gañar con ellas á los soldados, á quienes presumía sor
prender. Llegaron en esto hasta las casillas del Pedroso, 
situadas á muy corta distancia del cuartel de carabine
ros, y en aquel punto mandó hacer alto. La luna osten 
taba su diafanidad en el horizonte, testigo silencioso de 
la herólca hazaña que Iba á emprenderse, y de la cual 
por el pronto dependía la suerte de España: aquel astro 
asomaba ya por encima de los caños de Carmona, y d i 
lataba sus rayos á unas diez varas que medían entre la 
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inuralla de la Puerta de la Carne y las paredes del cuar
tel: en el centro de esta claridad mandó Tap á toda la 
gente que se formase, y poniendo los cuatro caballos de
tras á corta distancia, y enarbolando las banderas , dijo 
á sus compañeros que se hiciesen allí fuertes hasta su 
vuelta: pues queria tener una entrevista con los espías 
del cuartel. Todos aprobaron la medida y esperaron. 

El soldado Fuentes esperaba, y desde una ventana 
observaba con gran dosis de impaciencia, las órdenes de 
Su caudillo, el cual, desde la parte de afuera le dijo: que 
inmediatamente preparase á todos los suyos, porque él 
se dirigía á atacar de improviso y en aquel instante mis
mo el cuartel; que tendiese la vista por aquellos alrede
dores y observase cómo le seguía todo el pueblo de Se
villa, ataque Vd. sin miedo, le contestó Fuentes; yo y los 
míos estamos dentro, y ¡voto á Dios! que ó no queda uno 
vivo ó hemos de vencer. No era conveniente entrete
ner mas á los 16 paisanos con la fábula del contra
bando: en aquel momento crítico Tap dirigió á sus ami
gos una acalorada arenga, en la cual campeaban por 
igual la voz del patriotismo y el sentimiento del honor; 
y no fueron por cierto los entusiasmados oyentes sordos 
á tan noble llamamiento: todos á una juraron obedecer 
los mandatos de su noble y generoso caudillo; todos 
ofrecieron morir en aquella honrada demanda ó salir 
airosos libertando á Sevilla de la esclavitud francesa que 
la amagaba. 

La ciudad desmentía con aparente tranquilidad la 
inquietud de los ánimos; pero nada había vislumbrado 
de la trama urdida, y muy lejos estaba de pensar que en 
aquellos momentos se decidía de su suerte. Dan las nue
ve en el reló de la Santa iglesia, y Tap con los suyos se 
dirige al cuartel con ánimo dispuesto á atacar su puerta 
principal. Según sus noticias debió hallarla cerrada, y 
contra todas sus esperanzas la encontró abierta: no deca
yó su ánimo por este contratiempo; ni pudo intimidar su 
presencia de espíritu el ver formada la guardia de pre
vención y con las armas al hombro. Tarde era ya para 
retroceder: á la voz de adentro, se precipita arrollando 
al sargento que quiso detenerle; y cuando creía haber 
superado el mayor obstáculo, observa con dolor que él 
está solo con Esquivel y Ayus, y que los 16 temerones 
sevillanos que le habían ofrecido hasta el sacrificio de 
sus vidas, habían vuelto las espaldas al primer asomo de 
peligro. Sin conturbarle este, vuelve atrás como para 
dar órdenes á los que huian, figurando que su presuro
so correr era diligencia para cumplirlas, y verificada su 
estratagema, entra de nuevo en el cuartel y planta en el 
centro del patío una de las banderas gritando: «á las ar
mas soldados del escuadrón de España: el rey, la patria 
y religión necesitan de vuestros brazos; á las armas to
do el que sea leal, á las armas.» Aun no habia pronun
ciado la última palabra, cuando en medio de un espan
toso estruendo, el patriótico triunvirato se vió rodeado 
de todo el escuadrón de España, y al valiente soldado 
Fuentes diciendo : «Mi comandante, todo el escuadrón 
está á la disposición de Vd.; ¿qué es lo que Vd. ordena?» 
En el mismo cuartel se albergaba el escuadrón de Olí-
venza, del que á pesar de la enérgica intimación de Tap, 
no se le reunieron mas que 11 soldados , que le suplica
ron se sirviese admitirlos , pues querían defender á su 
rey y á su patria. 

A caballo ya el escuadrón, desmoralizado é indisci
plinado, como acontece siempre cuando el soldado pier
de los vínculos de la obediencia que le ligan, y no acata 
los preceptos déla ordenanza que lo encadenan, la gran
de obra de Tap fué la de poner órden en aquella turba 
amotinada; considerando como su principal lauro el de 
verificar aquel glorioso alzamiento sin desgracias que 
llorar, sin delitos que castigar. Puesto al frente de tan 
lucida comitiva atravesó calles y plazas, y llegó frente al 
cuartel de Regina, donde estaban los voluntarios de Cas
tilla. Intimó al comandante la entrega del batallón, ame
nazándole con romper las hostilidades; caso extremo y 
deplorable que no llegó, porque una capitulación extra
ña puso fin á aquellas breves pláticas. Convino el coman
dante en entregar 60 soldados bien armados y municio
nados, y con órden de obedecerle, con lo cual se retiró 
Tap, como el que quiere aprovechar el tiempo en cosas 
de mayor importancia y que demandaban perentoria ur
gencia. 

La noticia del movimiento militar habia corrido ya 
de boca en boca por toda la ciudad, y era de ver cómo 
el paisanaje envalentonado pedia armas para defenderse 
contra Napoleón, ücurriósele á Tap dividir sus fuerzas 
encargando á Esquivel dar la vuelta á los cuarteles con 
la mayor parte de la gente que hasta entonces habían 
vencido, caer sobre la maestranza, armar á los paisanos 
que no lo estuvieran, con las armas allí custodiadas, 
mientras que él con los caballos escogidos, tomaba á su 
cargo mas delicada y arriesgada empresa. 

Salió por la puerta de Jerez, y encaminándose á las 
baterías de la Enramadilla se apoderó de ellas sin ser 
sentido, y obligó á los guardas á que le entregasen las lla
ves de los almacenes, siendo obedecido unas veces de 
grado y otras por fuerza: encargó la custodia de aquel 
punto importante á D. Juan Sepralde, antiguo oficial de 
artillería, el cual le prestó servicios importantísimos; y 
en seguida paseó el barrio de San Bernardo, donde fué 
acogido con muestras de inexplicable júbilo por los veci
nos, ansiosos por acabar de una vez con los enemigos de 
la patria. Con crecido número de paisanos entró en la 
ciudad para buscar muías con que conducir la artillería; 
y en una de sus calles mas principales encontró á Esqui
vel, á quien seguían gran parte de la guarnición y mu
cho pueblo armado, ya después de ocupada la maes
tranza, por haber encontrado en su recinto un conside
rable depósito de toda clase de armas. Reunido el triun
virato, á sus órdenes mas de 2,000 hombres de buena 
tropa, y mas de 6,000 paisanos, creían, y con razón, que 
la suerte de Sevilla estaba en sus manos, y que la patria 
se había salvado por sus propios esfuerzos. No faltaron 
en aquellos críticos momentos, ni traidores encubiertos 

que, con el velo del patriotismo, quisieran convertir la 
virtud de aquel alzamiento en provecho propio, ni tam
poco algunos insensatos que, desconociendo la índole y 
opinión de los pueblos, pretendieran mantener el estado 
actual de las cosas, aunque para ello hubiera la nación de 
sujetarse á la dominación extranjera. Pero lo que sigue 
merece un segundo artículo. 

A N T O N I O B E X A V I D E S . 

VENEZUELA. 

Tiempo hace que casi todos los documentos impor
tantes que salen de nuestra primera secretaria, llegan á 
conocimiento del pueblo español traducidos de algún 
diario extranjero, y á veces tomados de periódicos que 
se publican á dos ó tres mil leguas de nuestra Península: 
esto prueba, entre otras cosas, la solicitud con que en 
España atienden ciertos ministros á ilustrar y satisfacer 
la opinión pública: bien que para contrariarla vale mas 
guardar profundo silencio. 

Harto conocidos son, por desgracia, los últimos i n 
sultos que sufrió nuestro pabellón, en noble recompensa 
quizás del sábio, previsor y equitativo tratado de Santan
der; pero se ignoraba la solución que el último conflicto 
habia tenido: el señor marqués de Miraílores insaculando 
nuestras legítimas esperanzas, se dió por satisfecho con 
la oferta que nos hizo el gobierno venezolano de una 
pública manifestación, en testimonio, dice el despacho 
ciel candoroso marqués, de los sentlinientos de respeto y 
simpatía (pie abriga respecto de España y su gobierno. 

Las simpatías que por España han manifestado en 
Venezuela, escrito está allí con sangre de centenares de 
inocentes y laboriosos españoles, y respecto al respeto que 
les inspiramos, baste recordar los continuos desacatos y 
atropellos de que son víctimas nuestros queridos paisa
nos. Al insertar el desventurado despacho, pregunta 
nuestro ilustrado colega La Iberia, sí este nuevo acto de 
consideración y tolerancia de nuestro gabinete, produci
rá mejores resultados y mas afectuosas relaciones, de las 
que hasta hoy han causado las repetidas pruebas de pa
ciencia, dadas por nuestro gobierno : desde luego afir
mamos que no. Esta tolerancia y buen deseo, se toma 
allí por impotencia ó torpeza: creen que nos engañan, ó 
que nada podemos contra ellos, y se burlan una vez mas 
de nosotros. Sobre Venezuela hemos dicho ya en distin
tas ocasiones lo que conviene hacer; mientras se siga 
una conducta débil, nada se conseguirá. 

Vean nuestros lectores el citado documento diplo
mático del ilustre marqués, tomado de E l Independiente 
de Caracas: 

«Primera secretaría de Estado.—Madrid 9 de Abril de 
1863.—Excmo. señor.—He recibido la nota de V . E., en la que 
dá explicaciones acerca del hecho de haber pedido el Sr. Zam-
brano, encargado de negocios de S. M . en esa Eepública, sus 
pasaportes y los del secretario de la legación, manifestando al 
propio tiempo el pesar que ha causado semejante suceso al go
bierno de Venezuela, y lo dispuesto que se encuentra á hacer 
una manifestación pública que dé testimonio de los sentimien
tos de respeto y simpatía que abriga respecto de España y su 
gobierno. 

También le ha sido sensible al gobierno de S. M . el suceso 
ocurrido. Cuando tan constantes pruebas ha dado España de 
cordialidad y aprecio á Venezuela; cuando hace poco tiempo se 
habia puesto término por un pacto internacional á desavenen
cias anteriores, es en verdad poco agradable todo aconteci
miento que venga á turbar la buena armonía entre naciones 
unidas por tantos recuerdos en lo pasado, por tantos intereses 
en lo presente. 

E l gobierno de S. VL quiere dar al de esa República uua 
nueva prueba de la sinceridad de sus amistosos sentimientos, 
no entrando á discutir lo que últimamente ha ocurrido entre 
su encargado de negocios y el gobierno de Venezuela. Seme
jante discusión, lejos de producir ningún resultado favorable, 
pudiera dar lugar á quejas y recriminaciones mas propias para 
enconar los ánimos que para restablecer cordiales y benévolas 
relaciones. E l gobierno quiere, por tanto, olvidar lo ocurrido, 
y acepta desde luego la proposición que espontáneamente ha 
hecho el gobierno venezolano de dar un público testimonio de 
respeto y simpatías al pabellón de España. 

En este sentido se han dado instrucciones á D . Juan Anto
nio López de Ceballos, nombrado encargado de negocios inte
rino de España en esa .República, que pondrá en manos de 
V . E. la presente carta. 

Verificada que sea la manifestación referida, el Sr. Ceba
llos presentará á V . E. sus cartas credenciales, quedando así 
restablecidas las buenas relaciones entre España y Vene
zuela. 

Espero que V . E. apreciará la franca cordialidad de este 
proceder, y que el gobierno español encontrará en el de Vene
zuela leal correspondencia. 

E l gobierno de S. M . considerará como una prueba de ella 
el pronto y favorable arreglo de las reclamaciones españolas y 
la ejecución del convenio de Santander, aplicando sus cláusulas 
con un espíritu liberal y generoso, respecto de los reclamantes. 
Es indudable que uno de los mas fuertes obstáculos que en
cuentra la política amistosa de ambos gobiernos, es el disgusto 
de los que se sienten perjudicados en sus intereses. Remover 
ese obstáculo será dar ámplia satisfacción á la justicia y asen
tar además, sobre bases sólidas, las buenas relaciones entre am
bos Estados. 

Aprovecho esta ocasión para ofrecer á V . E. los testimo
nios de la mas distinguida consideración.—El marques de M i 
raílores.—Excmo. Sr. D . Pedro José Hojas, secretario general 
del gobierno de Venezuela.» 

Nos abstenemos de analizar tan deplorable documen
to: nuestro patriotismo y altas consideraciones nos lo i m 
piden. 

Y ahora viene aquí como de molde la reproducción 
de algunos datos sumamente curiosos que leemos en 
nuestro apreciable colega La España, sobre la deuda es
pañola en Venezuela, procedente de la indemnización de 
todo lo confiscado á nuestros paisanos durante la guerra 
de la independencia de aquella República; guerra que, 
dicho sea de paso, en ninguna parte del continente ame
ricano fué tan horrible, tan sanguinaria, ni cruel: esa i n 
demnización fué estipulada en el tratado de reconocí 

miento', y ya verán nuestros lectores cómo esa primera 
condición del tratado se cumplió por los venezolanos. 

Dice La España, con cuyas apreciaciones estaráoi 
completamente de acuerdo: 

«Los siguientes curiosos datos, que nos facilita un sugeto 
digno de todo crédito, son la historia de los nuestros en Vene, 
zuela. Un español no puede leerla sin indignación. En las cueg' 
tiones internacionales, como en todo, preferimos las vías pacífi, 
cas, siempre que no se abuse de nuestra buena fé, que no se atri» 
buya á debilidad nuestro espíritu conciliador; pero cuando es 1̂  
f é púnica la que corresponde á nuestra sinceridad, al deseo de 
concordia, de amistosas relaciones con nuestros hermanos de 
América, la ostentación de nuestra fuerza apoyando el derecho 
y la justicia, dá prontos y felices resultados. Así los han obte> 
nido por ese medio otras naciones de Europa, sin tener cong» 
tantemente en el Huevo-Mundo una poderosa escuadra y un 
brillante ejército, como los que guarnecen y defienden las Au« 
tillas españolas. 

La indemnización de los bienes confiscados á los españoles 
con motivo de la guerra de independencia, se hizo con arreglo al 
tratado entre España y Venezuela en deuda consolidable qug 
ganaba el interés nominal de 3 por 100 al año. Este interés se 
llamaba nominal, porque no se pagaba en dinero, y solo servia 
para agregarlo al capital en el acto de invertir la deuda conao» 
lidable en consolidada. La conversión de consolidable en conso» 
lidada se baria según la ley de la materia, perdiendo 66 2l3 
por 100, quedando, por consiguiente, 100 pesos de la primera 
reducidos á 33 1̂ 3 ps. de la segunda. Así entraba la deuda con. 
solidada á ganar 5 por 100 al año, que se pagaban ó debían pa. 
garse por trimestres en dinero efectivo, hasta que la ley de 1861 
alegando el malestar y atraso del Tesoro público, redujo el in , 
terés, como se ha dicho, de 5 al 3 por 1Ó0, ofreciendo pagar 
este 3 con exactitud; pero quedó hecha la rebaja, y nada se ha 

gado. 
Necesitando la actual administración dinero para sus mal 

urgentes necesidades, ideó la formación de un Banco y propu« 
so á los tenedores de la deuda que ganaba el 3 por 100, que to. 
masen acciones consignando su papel en el establecimiento, de 
modo que produjese un interés de 12 por 100 anual, es decir, 
por la cuarta parte de su valor, y ofrecían el gobierno y el 
Banco pagar con puntualidad los intereses al 12 por 100 por la 
cuarta parte, que es lo mismo que el 3 por 100 por la totabdad, 
E l gobierno y el Banco además, con el fin de amortizar la deu» 
da que este último recibiese, ofreció pagar 2 por 100 sobre las 
acciones en 20 años, de modo que pagando 14 por 100 anual, 
12 por intereses y 2 por amortización, quedaba en 20 años ex. 
tinguida esta parte de la deuda pública. 

Así los cien pesos de deuda consolidable que para conver* 
tirse en consolidada se redujeron á 33 1¡3 ps., entrando en el 
Banco por la cuarta parte, quedan reducidos á ocho pesos y 39 
céntimos. 

Quiebra el Banco no siéndole posible llenar sus compromi« 
sos al vencimiento del primer plazo; y el gobierno, que pre» 
tende que aquel establecimiento es un establecimiento particu» 
lar cuya responsabilidad no le afecta, se apersona en el negocio 
v ofrece pagar al 40 por 100 la deuda entrada en el Banco da 
la manera siguiente (decreto de 15 de Noviembre próximo pa» 
sado). Pagará en Noviembre el 15 por 100. Pagara en Febrero 
de 63, el 10 por 100, y el 25 por 100 restante con el producto 
del 15 por 100 de las aduanas de la República con eseepcion de 
las de La Guayra y Puerto Cabello, ofrecimiento este último 
mas que ilusorio, porque las aduanas en cuestión apenas pro» 
ducen para sus propios gastos. Debe entenderse que el 15 por 
100, único ofrecimiento serio del Gobierno para comprar la 
deuda se calcula sobre la cuarta parte de su valor como la re» 
cibió el Banco, y entonces siguiendo el cálculo sobre cien pe» 
sos de deuda consolidable en que se hizo la indemnización 
tendremos que el 15 por 100 de 8 pesos 33 céntimos porque ea» 
traron en el Banco los cien pesos, quedarán reducidos á 1 pesos 
25 céntimos. 

De modo que después de cuarenta años que las víctima» de 
las confiscaciones han estado privadas de sus bienes, el gobier» 
no de esta República les ofrece el 1 1̂ 4 por 100 de la indemni
zación que, según el tratado entre España y Venezuela, les fué 
acordada; indemnización que conforme al mismo tratado que 
reconoció la independencia de la Eepública, debió hacerse por 
el justo valor de los bienes confiscados. Los españoles residen» 
tes en Caracas han protestado contra tamaña iniquidad ante el 
cónsul de su nación; pero están íntimamente convencidos que 
nada sacarán si el Gobierno de S. M . C. no les presta su pode* 
rosay eficaz protección. 

E l mismo 15 por 100 que ofrecía pagar el gobierno del 23 
por 100 en que entró la deuda en el Banco, ha dejado de pagar» 
se por falta de fondos, dicen: ¡y el Gobierno de la Eepública hft 
recibido, sin embargo, un millón delibras esterlinas!!!...» 

¡Lástima que el señor marqués de Míraflores no haya 
tenido presente estos datos al extender el despacho que 
insertamos mas arriba! ¡Pocas pruebas podrían presen* 
tarse mas claras y concluyentes que la cuestión de la 
del respeto y simpatías que merecemos á los venezo* 
lanos! 

¡Mucho se promete en favor de la armonía que de* 
biera reinar entre nuestro gobierno y el de aquella Re* 
pública el Sr. de Ceballos, nuestro ministro hoy, pero 
quiera el cielo que dentro de pocos meses no deraog 
cuenta en las columnas de LA AMERICA de algún nuevo 
insulto, de algún nuevo despojo ó asesinato! Mas todo 
se arreglaría con saludar nuevamente nuestro pabellón: 
¡se le insulta primero, se le saluda después y todos que* 
damos satisfechos! 

E D U A E D O A S Q X J E B I N O , 

Las correspondencias y documentos que hemos reci* 
bído de Filipinas, y el interés que inspira la terrible ca* 
tástrofe de que ha sido teatro la isla de Luzon, nos obli
gan á retirar una gran parte del original que teníamos 
preparado para el número de hoy, en el cual se cuenta 
el decreto que apareció el sábado en la Gaceta, sobre los 
empleados de Ultramar, y del cual nos ocuparemos con 
la extensión que merece en el próximo. 

Como verán nuestros lectores, aumentamos el pre* 
senté número con cuatro páginas, para reproducir inte* 
gro el importante real decreto sobre la instrucción pú* 
blica en la isla de Cuba. 

Para animar á los acreedores de Méjico, se ha publi
cado un resúmen de los productos de sus minas de oro y 
plata; desde el año de i¿29 hasta el de 1852 dieron un 
valor de unos 18,460 millones de francos; y desde i833 
á 62 se calculan 800 á 900 millones. 
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RECUERDOS DE UN ANCIANO. 
C O M O C A E U N M A L G O B I E E K O . 

IV. 

Al llegar á Jerez y verme con Mendizabal, encontré 
á este lleno de su importancia, y no sin razón ufano del 
éxito de sus trabajos, tan feliz, según nuestro deseo, que 
era ya fácil y llano, á punto de contarlo como seguro, lo 
que tres meses antes habria parecido un delirio. Por des-

Sracia, ó diciéndolo con propiedad, para mortificación 
e nuestra impaciencia, teniamos al principio un testigo 

de nuestra conversación en mi acompañante, quien, al 
vernos hablar de negocios de compra y venta, con inge
nuidad manifestó que habia recelado otra cosa de mi , 
porque á la salida de Cádiz tenia para él trazas de perso
na muy sospechosa, y tal vez implicada en un suceso 
político de aquellos dias al cual aludió, (1) pero sin darnos 
susto, porque no era él de harta mas gravedad que tenía
mos entre manos. Un negocio ó solo uu deseo de dis
tracción llevándose á este que nos era importuno, y de
jándonos á solas uno con otro á los dos agentes de conju
ración, supe de Mendizabal que me llamaba para que 

J*untos pasásemos á las Cabezas de San Juan, donde ha-
)ian de darse sus disposiciones finales para el levanta

miento casi inmediato porque allí estaba uno de los que 
él habían de hacer lo principal nombrándome á la tal 

persona hasta allí de mí no conocida. Era esta la del 

Srimer comandante del batallón de Asturias D. Rafael 
el Riego, de allí á poco de tan alto renombre, por al

gunos años después de controvertida fama, al cabo de 
suerte por extremo lastimosa. Del carácter del tal perso
naje deben dar el mejor testimonio sus hechos, pero 
estos son conocidos imperfectamente, habiéndolos abul
tado, sacado de quicio, y desfigurado en contrarios sen
tidos pasiones furiosas ó locas, unas de amor, y otras de 
tídio. Un motivo poderoso me sirve de impedimento 
para hacer su retrato, y es que lo trágico de su fin, y el 
extremo de barbarie con que fué tratado por sus enemi
gos vencedores deben hacer en alto grado respetable 
su memoria, mientras por el lado opuesto la verdad his
tórica, que no admite falsedades, ni aun abona el silencio 
cuando es justay necesaria la censura, exigiría al hacer 
mención de sus buenas prendas señalar igualmente las fal
tas enormes que las compensaban y deslustraban, y que 
tan fatales fueron á la patria, causa, y persona del que 
sobre todo era desigual por demás al puesto á que por 
breve plazo le encumbró la fortuna. Riego tenia parte en 
la conjuración medio sofocada en el Palmar, siendodela 
sociedad secreta, pero tenia en ella tan pobre papel que 
Solo era conocido de sus amigos. Tuvo la mala suerte de 
haber ido en el séquito militar del conde delaBisbalenla 
noche del 7 al 8 de Julio, desde Cádiz al Puerto á ejecu
tar la prisión de los comandantes, pero, lleno del celode 
la causa común, y conociendo la intención del general 
desde el momento en que se puso en marcha, había tra
tado en el camino de dar avisos á sus cómplices y <Je ex
citar á la resistencia. 0 por no ser sabido tal proceder, ó 
por otra causa ignorada, lejos de participar de la desgra
cia de los que cayeron presos en aquel lance, había suce
dido á dos de ellos (los hermanos San Miguel) en el 
mando del batallón de Asturias, pero lo ignorado ó des
atendido por unos, era recordado yaprobadopor otros, de 
lo cual habia nacido contarse mucho con Riego entre los 
continuadores de la poco antes malograda empresa. Yo 
ni de vista le conocía, pero Mendizabal me hizo de él 
grandes elogios porque en la trama renovada y refor
zada en el ejército habia tenido y tenia muy principal 
parte. Esto supe en Jerez, y esto oí de nuevo en el cami
no que emprendimos Mendizabal y yo, sin compañeros 
en la noche del26 al 27 de Diciembre. Habiendo llegado 
al amanecer á las Cabezas, villa pequeña, villa cuya 
existencia y nombre sabían pocos, excepto en los lugares 
comarcanos, pero de extendida fama después, y que se
rá recordada siempre, ya para bien, ya para mal, en la 
historia de España, entramos en el pueblo, fuimos al 
alojamiento de Riego, y yo fui presentado á él quien 
desde luego me recibió como amigo, á uso de aquellos 
diasde sinceridad en nuestro entusiasmo, y se empezó al 
momento á trabajar en los pormenores del plan del le
vantamiento. Tres habían de ser los movimientos princi-

{)ales. El batallón de Asturias saliendo de las Cabezas en 
a noche del 31 de Diciembre, (después se pospuso á la 

del 19 de Enero de 1820] habia de ir sobre Arcos, donde 
estaba el cuartel general, y juntándose en las inmedia
ciones de aquella población con el batallón de Sevilla, 
que habia de acudir al mismo punto desde su acantona
miento en Villa Martin, y con algún otro, juntos caer 
sobre la residencia del general del ejército, pren
derle con todos cuantos á él siguiesen adictos, y procla
mar lo que llamábamos la libertad, y por general 
á Quiroga. Al mismo tiempo este, sacado de su prisión 
en Alcalá por el batallón de España, allí acuartelado y 

Suesto á su frente, habla de ir sobre Medina-Sidonia, 
onde le esperaba y se le reuniría el batallón de la Co

rona, y ambos juntos marchando en la larga noche de 
invierno debían con la primera alborada estar sobre la 
batería del Portazgo y puente de Suazo, donde, aprove
chando el general completo descuido, lo cual como acre
ditó la experiencia no era prometerse mucho, entrar sin 
resistencia, y por sorpresa en la isla gaditana, y dueños 
ya de ella los levantados creían seguro serlo de Cádiz, 

guarnecida por el batallón de Soria, muy nuestro, aun
que no lo era su primer comandante, y cuyo vecindario, 
liberal ardoroso, recibiría con aplauso á los que debía 
considerar como libertadores de la patria sujeta al yu
go del despotismo. Por último, tercer movimiento hecho 
un poco mas en lo interior, y empezado por la artille
ría, cuyo comandante el coronel D. Miguel López de 
Baños, era contado entre los mas firmes y ardientes de 
nuestra sociedad y empresa , agregándose el batallón de 
Canarias y algunos mas, habia de marchar á la costa, 
donde el ejército antes expedicionario, y ya destinado á 
muy otro fin, había de presentarse junto. De este plan 
solo una parte tuvo efecto, y muchas tropas de las que 
con harta razón suponíamos'amigas, en fuerza de las cir
cunstancias, vinieron á sernos contrarias, no obstante lo 
cual, en el término de poco mas de dos meses fué nues
tra y completa la victoria. 

Estando ocupados en estos trabajos, se presentó en 
las Cabezas llamado por Riego, el comandante de un ba
tallón acantonado, no me acuerdo si en Tribujena ó en 
Constantína, de la sociedad también, y de la conjura
ción por consiguiente, pero hombre tibio é irresoluto. 
Enterósele de lo que le tocaba hacer en la obra común, 
lo cual era ponerse en marcha sobre Cádiz, juntándose, 
si le era posible, con Riego. Allanóse á ello sin poner 
objeción alguna, y como si hubiese aun algo en que 
convenir, después de estar conformes en lo principal, 
fué preguntado por Riego si necesitaba todavía alguna 
cosa, á lo que él respondió con gran flema y no menor 
asombro de nuestra parte, que solo pedia una órden del 
general (no del nombrado por nosotros, sino del que lo 
era por el rey), para ponerse en movimiento. Ridiculizó 
Riego, como era de suponer, la idea de pedir una ór
den del general para rebelarse contra el gobierno y con
tra su misma persona, pero el bueno del comandante 
repuso: ¿Pero y yo, si no sale bien el movimiento, con 
qué me cubro?—¿Y con qué me cubro vo atacando el 
cuartel general? exclamó arrebatado y replicándole Rie
go. No hizo mella tal consideración en el ánimo de su 
compañero, del cual visto estaba que poco ó nada era de 
esperar, pues trataba de cubrirse, y asi fué que se mar
chó con apariencias de ir disgustado, y que no tomó 
parte en el movimiento verificado de allí á cinco dias. 
Pero hizo otra cosa mas singular, y es que Riego, ha
biéndole parecido tan ridicula pretensión la do su com
pañero, apelase después al arbitrio de que se burló é i n 
dignó; (1), acción por largo tiempo ignorada aun de mí, 
y descubierta por el mismo que la hizo en una de sus 
frecuentes indiscreciones. 

Pasóse en claro la noche del 27 al 28, como habia yo 
pasado la anterior caminando, pero no sentíamos la 
falta de sueño. Arregladas las cosas en las Cabezas, salí 
para Jerez de vuelta á Cádiz, y me separé de Mendi
zabal. En las pocas horas que pasé en Jerez, escribí pa
ra Quiroga la proclama que había de dar en la hora del 
levantamiento, y que solo fué publicada en San Fernan
do al tercero ó cuarto día de estar allí, siendo ya inopor
tuna. Marchó á Alcalá á llevarla D. Vicente Bertrán de 
Lis y Rives, amigo muy querido mió, cuya muerte tem
prana, aunque no ocurrida en la primera juventud, es 
una de las que lamento entre las muchas que está desti
nado á llorar aquel á quien concede el cielo el dudoso 
favor de una vida larga. 

Tenia prisa de llegar á Cádiz, y lo hice sin tropiezo 
ó gran dificultad, aunque estaba el cordón subsistente 
como para prueba de que habia una ley ó disposición 
del gobierno, de que nadie hacia caso. A favor de mis 
relaciones con el correo, desde el Puerto fui en el carro 
que llevaba las valijas, juntamente con el conductor 
que solo vió en mí un recomendado, y asi penetré en la 
ciudad á la acostumbrada hora de la noche. Encontré á 
la gente un tanto inquieta con una novedad, y era que 
en la noche anterior habia sido preso Isturiz y llevado 
al Castillo de San Sebastian, donde estaba encerrado é 
incomunicado. Seguía, pues, la causa de los complica
dos en la conjuración, y con algún aumento de activi
dad , pues ya eran presos paisanos como cómplices de 
los militares, pero seguía con tan poco tino, que deja
ba libres á los que, á la sazón, amenazaban al gobierno 
con peligro tan inmediato cuanto grave. Aun mi prisión 
acaso, que mes y medio antes habria desbaratado de 
nuevo la trama, ya no habria alcanzado á impedir el 
alzamiento, pues á lo menos habria sido ponerse en el 
rastro verdadero, cuando con prender entonces á Isturiz 
se seguía uno que no llevaba objeto, á ia sazón, impor
tante. 

Así es que la prisión de Isturiz nos dió pena, pero 
susto no, y aun la primera fué poca, por creernos seguros 
de libertarle dentro de tres ó cuatro días. iNo eran mas los 
que faltaban para el gran suceso esperado. Los pasamos 
en ansiosa espectativa, si llenos de esperanza, no ágenos 
de temor, y este, puede afirmarse sin jactancia, no por 
nuestras personas, sino por la causa á que con empeño 
tal nos habíamos dado. Llegó por fin el primero de Ene
ro y pasó y ninguna noticia tuvimos; pasó el día siguien
te y continuó la misma incertidumbre hasta llegar la no
che y cerrarse las puertas. Aunque estas habían de abrirse 

(1) Por aquellos dias fué comunicada una Real (5rden supuesta 
Mandando poner en pié, y entrar en servicio activo las milicias pro-
•inoiales. De donde salió, y cual fin llevaba tal fraudo no creo que se 
haya sabido, pues de los conjurados no fué ni podia ser, porque en 
las milicias mas contrarios teníamos que amigos. Lo cierto es que el 
gobierno se indignó, y en la Gaceta expresó su indignación en nuevas 
t verdaderas Reales órdenes, mandando averiguar el origen de un 
becho en que veia un peligro. De esto se habló mucho; no entre nos
otros atentos d mayor cuidado. Mi acompañante, mas enterado de 
íUo que de nuestro negocio, me dijo, pues, que al figurarse que yo me 
tapaba mucho, receló si seria de los implicados en la causa man
dada formar sobre el asunto de las milicias provinciales. 

(1) Cuando regia la constitución, y estaba Riego en el punto mas 
alto de su fama é inllujo ó poder, como estuviésemos un dia, estando 
él presente, hablando del pormenor de los sucesos de nuestra conju
ración, cité yo, como idea singular por lo ridicula, la del buen co
mandante que necesitaba una órden supuesta del general para su
blevarse, y la alentada y oportuna respuesta del que era llamado 
«Héroe de las Cabezas, cuando con sorpresa mia, este dijo: Pues 
yo hice escribir una órden como la de que se trata, para mí, y estaba 
tan bien imitada la letra de la oficina y la firma del general (el 
Conde de Calderón), que puestas al lado las órdenes verdaderas y la 
supuesta, no se distinguia la una de las otras. Como habia entre no
sotros personas, si no enemigas, tales que podian hablar de este acto, 
hicimos ruido y procuramos que apenas se entendiese lo que algo 
menguaba la clara fama de Riego. Lo mas raro en todo ello, es que 
habiendo él publicado la constitución de 1812, separándose del plan 
del alzamiento, no se atina cómo pudo pretender cubrirse con una 
órden para ponerse en marcha. 

para el correo, ya apenas contaba yo con recibir por él 
noticias, y tan subidas cuanto habían sido mis esperanzas, 
tanto era mí desaliento ó debo decir mi desesperación, 
figurándome, si no una desgracia como la del Palmar, 
pues de ella, si la hubiese habido, habria tenido noticia 
el gobernador de Cádiz y seria público, un amilanamíento 
al tiempo de obrar, ú otra causa parecida, que causando 
nuevas dilaciones lo iba á malograrlo todo, pues la dilación 
encerraba entonces segura ruina. Entre furioso y triste, 
siguiendo mi costumbre de salir de noche, me fui al l u 
gar donde solia estarme hasta la hora de recogerme. Pe
ro no habria estado allí una hora, cuando llamaron con 
recio campanillazo á la puerta, y acudiendo á ver quién 
era, preguntó por mí un sugeto desconocido. Bien podia 
infundir temor la pregunta, y el hecho de buscarme allí 
donde poquísimos sabían, que podría hallárseme, pero 
era hora de aventurarlo todo, y así me presenté resuelto 
al que deseaba verme. No le conocí, pues en mi vida le 
habia visto, pero me hizo las señales por donde nos dá
bamos á conocer unos á otros, á lo que siguió decirme lo 
siguiente: «Acabo de entrar en Cádiz en el carro del cor
reo. Vallesa ha llegado á la Isla esta tarde de vuelta del 
ejército: el gran golpe está dado (1): el cuartel general 
ha sido sorprendido ayer antes de amanecer con feliz 
fortuna y ninguna resistencia: el general del ejército está 
preso con otros muchos; Quiroga libre y dueño del man
do viene marchando sobre el Puente de Suazo donde lle
gará al amanecer , siendo fácil, á punto de poder dar
se por seguro, que en el descuido que hay entrará 
en San Fernando sorprendiendo antes la guardia avan
zada del Portazgo, sin que se note siquiera.» Grandes no
ticias eran estas, y tales que equivalían al triunfo com
pleto de nuestra causa, de suerte, que hasta en mí, siem
pre mas inclinado á creer y mirar posible lo adverso que 
lo favorable, produjeron el efecto de infundirme junta
mente con loca alegría por lo presente las mas lisonjeras 
esperanzas para lo futuro. 

El gran golpe estaba dado, y si aun quedaba por 
hacer una cosa al parecer nada fácil, que era la en
trada en la isla gaditana, atendido el estado de las 
cosas, lo miraba yo como cosa hecha. En esto últi
mo acerté, pues, como referiré de aquí á poco, fué en
trado y ganado por nosotros lo que habia sido diez años 
antes baluarte de la España independiente y límite del 
gigante imperio de Napoleón, sin resistencia y hasta sin 
conocimiento de los que dentro estaban, á pesar de lo 
cual, y de algún otro suceso feliz, montes de dificultades 
se nos pusieron delante á punto de poner muy á pique 
de ser trágicos fines los que habían sido tan afortunados 
principios. 

Volviendo á mí persona, cuando recibí las para mitán 
faustas nuevas, corrí á verme con mis amigos y cómplices 
á linde prepararlo todo para abrir laspuertasdeCádizálos 
levantados. Parecía la cosa fácil una vez en San Fernan
do los nuestros. Guarnecía á Cádiz con muy escasa fuer
za el batallón de Soria, en el cual teníamos cómplices 
numerosos, si bien no lo era el primer comandante, pero 
este mas trazas tenia de sernos amigo que contrario, co
mo lo probó al fin, aunque tarde, y de los gaditanos es
perábamos con plena seguridad, si no otro auxilio, el de 
su arrebatado aplauso, que no deja de servir, y aun 
bastante, en señaladas ocasiones. 

Pero luchábamos con un inconveniente, el cual era 
lo corto del poder ó influjo de las cinco ó seis personas 
únicas que en Cádiz estábamos en el secreto ae lo que 
pasaba, y aquí se nos presentó un obstáculo en Don Do
mingo Antonio de la Vega, quien, sin contar con que se 
nos mostró tímido, como de él no se esperaba, obró guiado 
por consideraciones de interés privado, harto disculpables 
en sus circunstancias, pero funestas para nuestra em
presa, pues, habiendo él tomado tanta parte en los traba
jos y peligros no quería que fuese de otros el provecho 
ni la gloría, y sabia que, levantada la población de Cádiz 
daría el mando por elección á los que nada habían he
cho en la empresa nueva, cuando, entrando el ejército, 
tocara un alto puesto al que en la nueva conjuración 
le ocupaba muy principal, y en el concepto de los ven
cedores era tenido en mucho. Que no calumnio á Vega al 
decir de él que tales motivos le guiaban en el 3 de Ene
ro de 1820, me consta de sus propias declaraciones, pues 
más de una vez en el aquí recien citado día , me expre
só lo que yo de él no supongo sino refiero, procurando 
hacer uno con su interés el mió. Pero me olvido de que 
pensando en lo posterior, aunque inmediato, he pasado 

(1) No deben extrañar los lectores que no entre aquí á referir 
famoso hecho de Riego, porque hablo de cosas en que ó tuve parte, ó 
que estaban enlazadas inmediatamente con mis actos personales. Riego 
proclamó la Constitución de 1812 en las Cabezas, el primero de Ene
ro de 1820 por la mañana, y al cerrar la noche fue sobre el cuartel 
general de Arcos, le sorprendió con extraordinario arrojo y con ello 
ganó eterno, y en no corto grado merecido renombre. Pero con su 
valor mezcló no poco de imprudencia, mostrando ya lo que constan
temente mostró en su breve carrera política y es que obraba á medi
da de su capricho. Riego no tenia encargo de proclamar la Consti
tución de 1812, ni hacer tal cosa era parte principal de nuestros pla
nes. Debia haber ido sobre Arcos, según estaba convenido, ocultando 
á qué iba hasta dar el golpe. En verdad un solo soldado infiel en 
un caso en que la infidelidad habria sido altamente premiada un 
solo vecino del pueblo de las Cabezas que se hubiese escapado en laa 
horas que mediaron entre la proclamación del Código de Cádiz, y la 
salida del batallón de Asturias del pueblo, habria malogrado el 
plan general, y hecho la sorpresa imposible. Y no vale decir que Rie
go acordonó el pueblo, pues sabido es cuan fácilmente atraviesa un 
cordón un hombre solo. 

El batallón de Sevilla, acantonado en Villamartin, cumpliendo 
fielmente lo dispuesto, y guiado por su segundo comandante don 
3í. Osorio á quien siguió el primer comandante, fué asimismo sobre 
Arcos adonde llegó antes de amanecer. Pero no dió con Riego y los 
de este. En tal situación esperó á la luz del dia, siendo un prodigio 
que al verse solos y creerse perdidos, la tropa no se creyese vendida 
y se dispersase. En tanto Riego, viéndose sin esta ayuda que espera
ba, dió el golpe solo. Pero si de este fué el atrevimiento, del otro fuá 
el mérito de la obediencia al plan formado y de la firmeza. Sin em
bargo, nadie habló con alabanza de la conducta del batallón de Se
villa y de sus jefes. Una acción de valor temerario seguida del triun
fo, se lleva tras sí la atención geneneral, distrayéndola de ocupan* 
en actos, si no de inferior mérito, de menos bulto. 
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por alto varias circunstancias de la mañana del mismo 
3 de Enero. 

Bien era de suponer que dormiría yo poco en la no
che anterior. Así es que el alba me encontró despierto, 
suponiendo que en aquella hora ó eramos dueños de la im
portante posición de la isla de León ó San Fernando, ó 
hablamos tenido un revés inesperado que reduciría á na
da la victoria en el cuartel general recien conseguida. 
Pasaron horas, y ninguna noticia me llegaba. Inquieto 
nuevamente por demás, envié una persona á la puerta 
de Tierra á que viese si venia gente ae la Isla, como vie
ne todos los dias á Cádiz en no corto número, y de los 
que viniesen averiguase lo que allí había pasado ó pasa
ba. Fué mi comisionado y volviócon noticias, que por ser 
tan ordinarias y triviales, si no me causaron dolor au
mentaron mis angustiosas dudas. Habían llegado de la 
isla de León calesines salidos de aquel pueblo ya entrado 
el día, y como fuesen preguntados los caleseros qué ha
bía de nuevo en el punto de que venían, respondieron 
que nada. Terrible era la respuesta por ser al parecer 
prueba evidente de que se le había á Quiroga malogrado 
el golpe. No perdí tiempo en despachar una persona de 
mi confianza ála isla de León y me puse á esperar las tres 
ó cuatro horas que debía tardar la respuesta. No hube 
de estar por tan largo tiempo en mí casi congojosa es
pera, pues á poco mas de una hora de su salida, mi co
misionado me escribió desde poco mas de la mitad del 
camino que Quiroga y los suyos eran ya dueños de la 
Isla, y que había hablado con una corta partida ó 
avanzada de sus tropas, que, vencida ya mas de la cuarta 
parte del camino que separa aquella población de la de 
Cádiz, estaba en el lugar á que da nombre un tor
reón antiguo llamado Torregorda. Nueva alegrid fué 
esta tras de nuevas congojas, y esta vez parecía todo 
concluido, aunque vino á distar mucho de estarlo. Hé 
aquí lo que había pasado con particularidades que calla 
ó ignora la historia; menudencias quizás, pero tales que 
explican nuestro increíble triunfo. 

Por mucha prisa que se hubiese dado Quiroga en su 
marcha, no había podido hacerla con la prontitud nece
saria para el fin propuesto. En primer lugar, no se ha
bía movido en el día primero al mismo tiempo que Rie
go, lo cual se le achacaba á grave culpa, pero no lo fué 
porque sí se hubiese movido habría habido de detenerse 
en el camino, atajándole el paso dos ríos que, estando 
como estaba lloviendo con violencia, y siendo como tor
rentes, hasta dos ó tres horas después de escampar no 
podían ser vadeados. En segundo lugar, puesto ya en 
marcha, encontró muy malo de resultas de las lluvias 
el camino. También al llegar á Medínasídonía, si allí se 
le reunió el batallón de la Corona, lo hizo, aunque sin 
asomo de resistencia, con alguna tardanza. Esta, aunque 
no grande, trajo pérdida de tiempo, y lo mojado y cena-

f[Oso del terreno nicieron trabajoso el paso de las cuatro 
eguas que hay de Medínasídonía al Puente de Suazo. 

Ello es que, en vez de llegar á avistar este punto antes 
de amanecer, ó con luz dudosa, se vió cercano ála batería 
del Portazgo entre las nueve y diez de la mañana de un 
claro día; mala hora para sorpresas. 

Hubieron de titubear todos cuantos allí venían sobre 
acometer una empresa á que todo el poder de Napoleón no 
había bastado, pero hubieron también de reflexionar que 
ningún lugar es fuerte sino está defendido. Hízose, pues, 
la prueba de[si lo estaba. Dos compañías del regimiento de 
la Corona se adelantaron hasta la batería del Portazgo. Ha
bía en esta una corta guardia mandada por un oficial su
balterno, ignorante de lo¡que pasaba, pues aunlo estaban 
las autoridades de Cádiz^dehaber sido sorprendido el cuar
tel general treinta horas antes á cinco ó seis leguas de 
distancia. Viendo el oficial del puesto llegar tropa, la 
juzgó amiga, no suponiendo que pudiese haberla con
traría en España entonces en paz, y saludando al que 
mandaba á los recién llegados como compañero, le p i 
dió que le entregase el pasaporte, ó carta de sanidad ú 
otro documento que debía traer consigo. En tanto, for
mados como venían los de la Corona, hicieron alto de
lante del cuerpo de guardia, mientras los que este lugar 
ocupaban, ágenos de recelo, no tomaron las armas, de
jándolas asimismo afuera en el lugar acostumbrado. Al 
fingir ir á dar el pasaporte el que mandaba á los en aquel 
caso agresores, hizo á los suyos una seña, á la cual obe
dientes ellos, se arrojaron de golpe al soldado que esta
ba de centinela, le desarmaron, no consintiéndole resis
t i r el asombro; cogieron como á manojo las armas y las 
tiraron á tierra, y apuntando al oficial y á los suyos que, 
sin armas, salían á echar mano á las suyas, curiosos mas 
todavía que irritados de tan imprevisto suceso, les in t i 
maron que se entregasen prisioneros, lo cual hicieron 
ellos sin resistir y sin saber por qué eran así tratados. 
Todo esto pasó en completo silencio. Quedaba aun el 
Puente de Suazo, de mas fama que fuerza entonces, pues 
dá su nombre á los lugares vecinos, y si es formidable y 
dificilísimo de expugnar, aun en la guerra de la índepen^ 
dencia había quedado de segunda linea, y en 1820, ni 
guarnecido estaba. Salió encargado de tomarle ó de ocu
parle, ó solo de pasar por él, un capitán de granaderos 
de la Corona, llamado D. Miguel de Bádenas, jóven de 
singular humor festivo, atronado, muy conocido en la 
buena sociedad de Madrid, donde eran citadas sus ra
rezas. No conocía Bádenas el lugar á que iba, pues nunca 
había estado en él, por lo cual fué yerro darle el encar
go que llevaba, si bien fué yerro que no tuvo malas con
secuencias. Atravesó Bádenas con los suyos á todo correr 
el espacio como de un cuarto de legua ó algo mas, que 
separa el Portazgo del Puente, llegó á este último sin sa
ber donde estaba, vió baterías á sus costados y un puen
te levadizo al frente, sin gente las primeras, y el segundo 
con el paso expedito, siguió adelante, mirándole desde 
las baterías uno ú otro soldado sin conmoverse ó mos
trar extrañeza, se puso al otro extremo del largo puente, 
V ya frente de las primeras casas de la población de San 
Fernando, y enterado allí, con asombro suyo, deque de
jaba ya atrás el fuerte puesto cuyo nombre había sonado 

en sus oídos, loco de alegría, y apelando á sus singulari
dades se echó en tierra, se revolcó por ella, pidió pa
pel, y con lápiz puso en el que le trajeron Soy dueño del 
Puente de Suazo, y firmó tan raro parte con la palabra 
Netez, voz derivada del adjetivo neto que él usaba con 
frecuencia, soliendo designarse por ella á si propio. Así 
fué entrada por pocos hombres la isla gaditana. 

En el pueblo de San Fernando nadie sabia lo que es
taba sucediendo, menos los conjurados, y aun estos ape
nas, porque habiendo salido al amanecer á recibir á sus 
amigos, con no verlos venir, cansados de esperar, rece
losos y desesperados, se habían vuelto á sus casas. Un i n 
cidente mas señaló tan singular suceso, como para poner 
en relieve la inercia ó incuria de las autoridades que allí 
había. Estaba en aquella población, que es el primer de
partamento de Marina, no menor personaje que el m i 
nistro, ó dígase, el secretario de Estado y del despacho 
del ramo, que era entonces el teniente general D. Balta
sar Hidalgo de Cisneros, buen oficial, pero no político 
avisado. Kesídia allí, por breve tiempo, aunque conser
vando su alto puesto é importante cargo, por órden del rey, 
á fin de que actívase la salida de la expedición dedicada á 
reconquistar una parte de nuestras perdidas provincias u l 
tramarinas. Estaba el buen ministro ó trabajando ó des
cansando en su morada, en plena paz, y en su entender 
seguridad completa, cuando ya la bandera de la insur
rección, que pronto fué la constitucional de 1842, pasaba 
triunfante las desiertas calles. Sabedores los constitucío-
les de la presencia allí de tal personaje, no tardaron en 
dar órden de asegurarse de su persona: De hacerlo fué 
encargado un oficial con pocos soldados. Tenia el minis
tro en su casa una guardia de infantería de marina, la 
cual, viendo formarse enfrente tropa de tierra, no hizo 
alto en ello, y antes dió franca entrada al oficial de ejér
cito que manifestó deseos de ver al general ministro. 
Este último, asimismo se mostró pronto á recibir la 
visita que se le anunciaba, pero como, con sorpre
sa suya, el recién entrado á su presencia le intimase que 
se diese á prisión, el honrado y candoroso anciano, aun
que no ignorante por experiencia propia de lo que son 
las revoluciones, pues diez años antes había sido en la de 
Buenos Aires donde era virey, depuesto y preso, ajeno 
de toda sospecha de ver en la España europea cosa igual 
ó parecida, juzgó que procedía del rey el duro injusto 
proceder que con él se usaba, y exclamó: «que bien veía 
que S. M. había sido sorprendido, pues él había hecho 
de su parte todo lo posible para que la expedición salie
se.» Pero como, continuando la conversación, pasase él 
á averiguar por qué conducto venía la órden de pren
derle, y le fuese respondido que la disposición era del ge
neral del ejército racional, asombrado al oír tal adjetivo, 
comprendió su significado, y se vió llevar á decoroso 
encierro,, no volviendo en sí de su asombro de que se hu
biese apoderado de la isla de León fuerza armada sin 
sentirlo ni el vecindario, ni las autoridades militares de 
lugar de tanta importancia. No sin razón va aquí citada 
esta ocurrencia, porque esclarece la situación en que 
tuvo efecto, y explica, como lo que mas, el éxito de una 
conjuración, solo por culpa del gobierno favorecida por 
la fortuna. 

Mientras esto sucedía en la isla de León, en Cádiz, re
cibido ya el aviso de estar cercana parte de nuestra tropas, 
si que supiésemos en cuanta fuerza, nos preparábamosá 
recibirla. Al intento juntamos gente, de ella la mayor 
parte de la peor clase posible , y le dimos por punto 
de reunión la Puerta de Tierra. Pero aquí empezaron las 
dificultades. Guiado Vega por los motivos que antes aquí 
dejo dichos, y además, faltándole arrojo, por haberle 
quitado los años el que tenia; como había sabido que 
hora y media antes estaban algunos de los de Quiroga 
en Torregorda, los suponía, no sin razón, en la Corta
dura, y por estar este puesto avanzado indefenso, due
ños de ella, que es decir casi á la puertas de la plaza. Por 
esto prefería en su entenderlo cíertoyseguroá lo dudoso 
y arriesgado, y también se veía ya puesto por los vence
dores sus cómplices ála cabeza de una junta. En tanto, 
furioso vo con su vacilación y dilaciones, quería arrojarme 
á la calle, pero me lo estorbaba diciéndome que con mí 
salida intempestiva podía echar á perder lo que había sa
lido é iba tan á medida de nuestro deseo. Es de contar que 
ya recibíamos avisos de que las autoridades de Cádiz, 
sabedoras, aunque tarde, de lo que pasaba, estaban en 
movimiento y apercibiéndose á la defensa, pero nos daba 
esto poco miedo. Faltaba á Cádiz gobernador; el que hacía 
sus veces, el teniente de rey D. N. González Valdés había 
sido castigado en 4814 por constitucional, pecado no co
mún en el ejército, y de él juzgábamos que sí no se nos 
declaraba amigo no se nos mostraría acérrimo contra
río. Verdad es que estaba en Cádiz el general Campana, 
pero en él ni pensábamos, siendo hombre que, con ra
zón ó sin ella, gozaba de escaso concepto en la milicia. 
En el batallón que guarnecía la plaza veíamos un apén
dice de la parte del ejército levantado. Solo quedaba en 
Cádiz el regimiento de la Pava, ó sea milicia urbana del 
tiempo antiguo, tal que ni sirvió en la guerra de la I n 
dependencia, sustituyéndole ios voluntarios. Pero, ¡rare
za de las que suelen suceder en el mundo! Contra toda 
probabilidad habíamos logradolevantarel ejército, y traer 
parte de él hasta dentro de la isla gaditana, y con todas 
las probabilidades en favor nuestro, no fuimos dueños 
de la aunque fuerte, indefensa ciudad de Cádiz, cuyo ve
cindario nos era afecto, y con no lograr su posesión, 
nuestra empresa bien comenzada estuvo cerca de ter
minar trágicamente y en nuestra ruina. 

Volviendo á mi situación y la de mis alleeados, con
tinuaba yo mí altercado con Vega, insistiendo en hacer 
algo cuando él con el tono enfático siempre suvoy el me
dio bramido que precedía en su boca á sus frases, calle 
usted «Antonio, me dijo, y no dude de que no hay que 
ítemer, que sí hubiese gobierno en España, meses há que 
«estaría Vd. siete estados debajo de tierra. «Triunfó al fin 
Vega ayudado de otros, aunque solo por lo pronto, cre
yendo todos de cuarto en cuarto de hora saber que los 

de Quiroga estaban en la Puerta de Tierra ó cuando me* 
nos en la Cortadura. 

En esto el día brevísimo, como de los primeros de 
Enero, iba á terminar, y yo esprando á Vega que se ha» 
bia ido á su casa para volver ó aguardando noticias, y 
entre ellas la de la llegada de los de Quiroga, me consu* 
mía de rabia hasta que me eché á la calle. Pero no an» 
contraba conocidos á quienes preguntar, y solo veía la 
gente inquieta y notaba movimiento. Vega, creyendo 
errado el golpe, se había escondido. La gente nuestra 
que estaba apostada en la Puerta de Tierra, no viendo 
venir tropa de afuera y sin movérsela de adentro se ha
bía ido dispersando. Acudí al cuartel del regimiento de 
Soria, y el segundo comandante, mi amigo y cómplice, 
me declaró que no era posible por entonces que su tropa 
se declarase por nuestra causa. No sabiendo qué hacer, 
lleno de dolor y de rabia corrí a la casa donde solía pa~ 
sar las primeras horas de la noche y allí me estuve sin 
pensar en volver á la de mi asilo, de donde se habia re
tirado su propfc dueño no creyendo aquella estancia se
gura. 

Seguía la ciudad en silencio, cuando, á altas horas de 
la noche, que yo no había tratado de dar al sueño, 
sonaron dos ó tres cañonazos. De nuevo volví á salir, 
pero no tenía á donde ir ni á quién preguntar. Al cabo 
llegué á saber de un desconocido en la calle, que el fue
go que había sonado había sido en la Cortadura. Pero 
reinaba donde quiera silencio, dormía el pueblo, ó velaba 
recogido cada cual en su casa, y todo declaraba que si 
habia habido choque, los que venían de fuera habían si
do rechazados. Era mortal mi angustia, porque á la in -
certidumbre se agregaba un tanto de reconvención que 
me hacía á mí propio por haber cedido en el día ante
rior á agena voluntad en vez de hacer la mía, y ade
mas consideraba culpados á todos cuantos desde Cádiz 
habíamos traído allí á los levantados, prometiéndoles 
fácil entrada en aquella plaza, sin cuya posesión corrían 
grave peligro. 

Estos pensamientos me hicieron pasar segunda noche 
desvelada, pero harto peor que la anterior en que la i n 
quietud estaba acompañada de alegría. Con el nuevo dia 
vine á saber lo ocurrido en la noche, lo cual fué, según 
testimonios venidos después á confirmar ó rectificar las 
primeras noticias, lo siguiente. 

Quiroga habia perdido muchas horas en la Isla, aten
to á varios cuidados y no ligeros. Pero debía haber de
satendido cualquiera otra consideración, poniendo la 
suya principalmente en ocupar desde luego á Cádiz, d 
cuando menos, la Cortadura, pues esta dista solo como una 
legua de Torregorda, donde ya habían llegado algunos de 
sus soldados al medio dia, y con haber adelantado en la 
tarde una corta fuerza hasta aquella obra avanzada, á la 
sazón sin defensa alguna, nuestra habría sido la plaza de 
Cádiz, ó en la misma noche, ó al dia siguiente. Difirió, 
con todo, hasta cerca del oscurecer la marcha de la fuer
za destinada á tan importante objeto, la cual hubo de 
andar su camino entre las tinieblas de la noche. A yerro 
tal agregó otro para los suyos no menos funesto. Aunque 
tenía á su lado el comandante que había sido del batallón 
de Aragón, D. Lorenzo García, llamado el fraile por ha
berlo sido lego antes de ser militar, y el cual era perso
na de no común arrojo, y con la circunstancia de ser 
hombre de los dichos «(/e vida airada,» que en Gádia 
donde él habia residido, pasan la vida en comilonas, en 
los ventorrillos que hay en el camino á San Fernando y 
aunque el mismo García solicitó del nuevo general muy 
su amigo, la dirección de una expedición á que llevaba 
él la ventaja de conocer aquel terreno á palmos, fué en
comendada la empresa al primer comandante de la Co
rona D. N. Rodríguez Vera, buen oficial, pero para quien 
los lugares donde iba á obrar eran absolutamente des
conocidos. Así es que en su marcha nocturna, ya casi cer
ca de medía noche, se encontró Vera al frente, como 
jigantequele atajaba el paso, la alta muralla de la Cortadu
ra corriendo de mará mar, y al acercársele, oyó dentro de 
gran rumor de armas, llamar á la pelea en voces terribles, 
y en medio de esto salieron de las troneras dos disparos de 
cañones de grueso calibre, la bala de uno de los cuales 
acertó á caer en la poco numerosa columna de su mando 
matando á dos é hiriendo á algunos mas de los que la 
componían. Fué, por cierto, rara casualidad que de dos 
tiros solos, salidos de batería no rasante, sino al revés, 
muy elevada, una bala de cañón fuese tan certera. Ma
yor casualidad fué, que en una tropa declarada en rebe
lión al gobierno, y persuadida de que venia á consultar 
amigos, tal recibimiento acompañado de tal estrago, no 
hubiese infundído sospechas de traición, y producido un 
contra levantamiento, pero la tropa se mantuvo fiel, y el 
que la mandaba, desesperando de poder tomar tanta íor-
taleza con el corto poder de que disponía, hubo de vol
verse á San Fernando. Desde entonces la Cortadura, en 

Eoder de las tropas fieles al rey, fué valladar insupera-
le para las fuerzas de Quiroga y Riego, y aseguró al go

bierno la posesión de Cádiz por mas de dos meses; de 
suerte que, solo después de haber jurado Fernando VII, 
la Constitución, lograron los restauradores de esta poner 
el pié en lo que debía haber sido una de sus primeras 
conquistas. 

Hé aquí lo que había sido la inesperada y feliz resis
tencia déla Cortadura. Al saberse confusamente lo ocur
rido en Arcos, donde había caído prisionero el gen.eJ™ 
del ejército expedicionario, y con alguna mas claridad 
que habían entrado en la isla de León tropas de los le
vantados, las autoridades de la plaza de Cádiz trataron 
de defenderla. El teniente de rey acudió al general Gara-
pana, el cual tomó el mando con cualquier titulo. NO 
tenían mucha fuerza, y de la poca que tenían desconfia
ban, pero nadie se movía ni alzaba la voz, y era fácil 
obrar cuando nadie se presentaba á oponerse, remando 
en la ciudad quietud y silencio. En esto, un joven ani
moso tomó á su cargo'la defensa de la Cortadura. Lra el 
de quien aquí ahora hablo el capitán de infantería don 
Luis Fernandez de Córdoba, tan famoso después en ios 
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anales de España, entonces de pocos años y ningún re
nombre, no obstante lo ilustre de su familia. Tenia yo 
relaciones de parentesco con Córdoba y alguna amistad, y 
bien podria, si hubiese yo andado libre por Cádiz, haber 
tratado de atraerle á nuestro partido, yes probable que lo 
hubiese hecho, y aunque lo hubiese conseguido, por
que no tenia él opiniones políticas formadas, y de su 
carácter podia presumirse que le sedujesen el atractivo 
de lo llamado libertad, y una empresa que abria á su 
actividad un camino ancho, y, según la opinión de mu
chos en aquellos dias, glorioso. Pero Córdoba solo supo 
que habia una rebelión ó sedición militar, y que falta
ban fuerzas para hacerle resistencia, si bien no tanto que 
algo no pudiese hacerse, y esto poco cubriría de gloría 
é quien con brío lo acometiese, mayormente si , íávo-
reciéndole la fortuna, salía airoso de su empeño. Marchó, 
pues, á la Cortadura con poquísima gente de la milicia 
urbana y algunos artilleros; llegó allí por su buena suerte 

Í nuestra desdicha, y la tardanza de Quíroga, como una 
ora antes que los que venían á ocupar aquel puesto se 

presentasen; al sentirlos venir dió voces, armó alboroto, 
tocó tambores aparentando tener consigo gran fuerza, 
inandó hacer disparos con tanta felicidad que de dos ca
ñonazos, uno hizo estrago en sus enemigos, y con su 
osadía y habilidad, cuando ya pocos, si acaso algún mas 
disparo, podia hacer, vid retirarse á los que venían á 
apoderarse del punto, de cuya defensa se había encarga
do, labrando con este hecho la fábrica de su fortuna, que 
después tuvo su mayor aumento en una causa, si no 
idéntica, análoga á la deque él había sido ardoroso con
trario, y todo ello no con una deserción vergonzosa, s i
no al revés, sin mengua de su decoro. Pero fuerza es 
confesar que le favoreció la suerte, pues sí Rodríguez 
Vera hubiese conocido el lugar donde estaba, lejos de 
retroceder, habría seguido por la playa, al abrigo ya 
de los fuegos de la fortaleza, y rodeando esta la habría 
entrado por la gola casi indefensa, pudiendo Córdoba y 
los suyos solo morir con gloría , pero no rechazar á los 
agresores. 

Con esto quedó por lo pronto seguro Cádiz por la 
causa del rey. Una tentativa hecha de allí á dos días en 
la noche del 5, á que asistí yo en persona y que tenia 
mil probalidades de salimos favorable, por naberse en
trometido en ella mas de una persona y dado disposicio
nes que se contradecían, vino á parar solo en proporcio
nar la fuga de varios de los presos en el castillo de San 
Sebastian, que pasaron al ejército ya constitucional, y 
fueron allí de tanto servicio y provecho, que sin ellos no 
habría triunfado, pero no sirvió de darnos la posesión de 
Cádiz, que sin duda habia sido nuestra si se nubíese se
guido el plan primero en vez de alterarle con inoportu
nas adiciones, como hicieron algunos en labora de ejecu
tarle. Aunque en lo singular no es este lance menos digno 
de atención que otros aquí referidos, pues, al revés, abun-
nda en escenas que juntamente provocan á risa, y pena, 
me abstengo de contarle por menor ahora, por haber de
jado correrla pluma harto mas délo debido en estas nar
raciones prolijas. Baste decir que de resultas salió ótden 
deprenderme, yque, después de estar siete dias oculto, salí 
de Cádiz no sin peligro, favoreciéndome para atravesar la 
puerta de Mar la casualidad apenas vista en aquellos al
rededores de estar nevando, y que pasado á un buque 
francés me fui disfrazado de marinero, entre otros de la 
misma nación, me fui al Trocadero, y de allí pude esca
par á Puerto-Real, donde encontré á Riego con algunas 
tropas de las suyas. Ya en el ejército de San Fernando, 
referir lo que allí pasaba y pasó sale fuera de los limites 
de esta parte de mis recuerdos. 

Réstame solo hacer leve mención de lo que todos sa
ben. Nuestra empresa, gracias á la torpeza ael gobierno, 
llevada á ejecución con felices comienzos por nuestros 

Íferros, y asimismo por causas que no pudimos remediar, 
legó á tecer tan mal aspecto al cabo de dos meses de 

floja guerra civil, que nuestra perdición parecía segura, 

Eero el mismo torpe proceder que dejó pasar á ser re-
elion una conjuración mezquina, dió al cabo la victo

ria á una rebelión de flaquísima fuerza cuando estaba, 
sino vencida, poco menos. Tres años y medio hubo de 
durar el edificio que levantamos con tan malos materia
les, pero la falta de solidez apareció al cabo, tal cual fué 
levantada , cayó derribado a no muy recio embate. De 
él algo quedó sin émbargo, malo y bueno, y de lo uno y 
de lo otro está sintiendo los efectos la generación pre
sente. 

A N T O N I O A L C A L Á G A L I A N O . 

SOCIEDADES SECRETAS DE LA EDAD MEDIA. 
A E T I C U L O I I . 

La segunda sociedad secreta de los siglos medios, se
gún el órden cronológico, es la órden de los /Templarios. 
Se clasifica entre las secretas, porque aunque autorizada 

f)or bulas pontificias y reconocida legalmente por todos 
os gobiernos de la cristiandad, en los principios de su 

existencia no hay duda que habia algo de misterioso en 
BUS doctrinas; algo reservado á las altas gerarquias de 
la asociación, quizás algo semejante á la famosa Mónita 
Secreta de los jesuítas, reglamento que desapareció con 
los últimos miembros, y que los eruditos han buscado 
inútilmente en los archivos públicos y privados de Euro
pa. La desaparición de este documento ha dado lugar á 
graves acusaciones contra los Templarios. Sus enemigos, 
que han sido muchos y muy poderosos, han dicho que 
su cristianismo era el de los gnóstieos; que su disciplina 
interior era una copia de la de los ismaelitas, con quie
nes consta, sin embargo, que tuvieron tratos y comuni
caciones; con otros excesos y abusos que se alegaron 
para motivar su abolición, y para justilicar la horrible 
tragedia en que perecieron sus miembros mas ilustres. 
No intentamos ventilar una cuestión en que están divi
didas las opiniones, y sostenidas en uno y otro sentido 
por graves autoridades. Nos limitaremos á un lijero bos

quejo histórico de una de las instituciones mas famosas 
entre las que han salido del seno del Cristianismo. 

La órden de los Templarios fué fundada en 1119 por 
Hugo de Payens, y otros ocho paladines residentes a la 
sazón en Siria con la idea de que su instituto fuese 
al mismo tiempo monástico y militar, para lo cual h i 
cieron , en manos del patriarca de Jerusalem, los tres 
votos ordinarios de castidad, obediencia y pobreza; aña
diendo el de defender contra los ataques de los musul
manes, el templo de la ciudad santa y el sepulcro de 
Cristo, y á todos los peregrinos que fuesen á visitar los 
santos Lugares. Balduino 11 aprobó este designio, y se 
constituyó protector de la órden; otros magnates les h i 
cieron considerables donativos de dinero, y estos fueron 
los únicos recursos de que pudieron disponer, durante 
los primeros nueve años de su existencia. En 1128, Hu
go de Payens, como gran maestre de la órden, compa
reció ante el concilio de Troyes, del cual obtuvo la apro
bación de su regla. Confirmó esta aprobación el papa 
Honorio, mandando que su traje se compusiese de tú
nica y manto blancos, al cual añadió después Eugenio III 
una cruz roja en el pecho. La cruz roja figuraba también 
en su bandera sobre fondo negro y blanco. Los templa
rios no tardaron en grangearse el aprecio y la venera
ción de toda la cristiandad por sus eminentes virtudes, 
su valor y su celo en el sostenimiento de la causa, á cu
ya defensa se habían consagrado. A tal punto llegó su 
popularidad, que muchos de los mas elevados persona
jes de Europa, entraron en la órden haciéndole dona
ción de sus estados. En 1130, el emperador Lotarío, les 
regaló su vasto patrimonio de Supplinburgo, y el opu
lento y poderoso conde Raimundo de Reranger, fué ad
mitido en la órden, y pasó el resto de sus dias en el 
Temple de Rarcelona. Tres años después, Alfonso, rey 
de Aragón, nombró sus herederos á los Templarios y á 
los hospitalarios: pero los nobles de su córte anularon el 
testamento y ninguna de aquellas dos órdenes era toda
vía bastante poderosa para revindicar sus derechos por 
medio de las armas. 

Hugo de Payens, que habia venido á Europa, con el 
designio de consolidar su fundación, con el apoyo de 
los príncipes cristianos, vólvió á Oriente en 1129, á la 
cabeza de 300 caballeros, todos de ilustres familias. En
tonces empezó lalargasériedc proezas que han dado tanta 
celebridad á los defensores del templo y del sepulcro, y 
en realidad, la historia de las Cruzadas está identificada 
con la de los Templarios. Ellos componían siempre la 
vanguardia de aquellas huestes intrépidas; siempre se 
hallaban en los puntos mas amenazados, y en los en
cuentros mas comprometidos. Sin embargo, los cruza
dos creyeron descubrir en todas sus operaciones algún 
designio secreto, que no coincidía de un todo con el úni
co fin que aquellas expediciones se habían propuesto. 
En el sitio de Ascalon, en 1153, no permitieron que los 
cruzados penetrasen en la ciudad por la brecha, á fin de 
apoderarse ellos solos de los despojos de la conquista. 
Otros hechos, no menos característicos, descubrieron en 
los Templarios miras de ambición y engrandecimiento 
incompatibles con los intereses sagrados que el cristia
nismo sostenía en Palestina. El piistoriador alemán Von 
Hammer, los acusa de connivencia con los asesinos, l la
mados ismaelitas, después de la extinción legal de aque
lla secta, relatada en nuestro primer artículo. 

Sin embargo , la órden crecía rápidamente en rique
za y poder. En 1147 se convocó en París un capítulo ge
neral, al que asistieron el rey de Francia Luís V I I , y el 
papa Eugenio I I I , y en el cual obtuvieron de este último 
privilegios que no se habían concedido hasta entonces á 
ninguna corporación religiosa. Durante la disputa entre 
los papas Alejandro I I I y Víctor I I I , en 1161, los Tem
plarios se declararon en favor del último, el cual al año 
de haber triunfado, expidióla bula Omne datum optimum 
que se considera como la Magna carta de la órden, por
que en ella se absuelve á los Templarios de obediencia 
á toda autoridad espiritual, excepto la del papa; se les 
permite nombrar capellanes de su gremio; se les exime 
del pago de los diezmos y se les autoriza á cobrarlos con 
el permiso de los obispos. 

Para ser recibido Templario , era preciso haber sido 
armado caballero, con los ritos comunes de la caballe
ría. La recepción del candidato se hacia en una capilla 
de la órden, á puerta cerrada y sin mas testigos que los 
miembros de la órden. Esta ceremonia era muy compli
cada. Después de haber vestido el hábito blanco con la 
cruz roja, el gran maestre le dirigía un discurso sobre 
las obligaciones que su nuevo carácter le imponía. En 
ningún caso debía besar á una mujer, aunque fuera su 
madre ó hermana, ni recibir favor de mujer alguna sino 
con permiso del superior. Erale prohibido ser padrino 
de bautismo, asistir á convites y tertulias y hacer uso de 
chanzas y bufonadas. No poseían nada individualmente; 
todos sus bienes pertenecían á la órden y de este fondo 
común salían las sumas necesarias para el alimento, el 
vestido, las armas y los dos caballos que debía tener ca
da individuo. Todos debían obedecer al gran maestre y 
á los priores, y parte por la repugnancia de los clérigos 
á someterse á seglares, parte porque los templarios no 
se cuidaban mucho de los deberes religiosos, nunca es
tuvo completo el número de sus capellanes. Cada Tem
plario tenia un escudero, que al mismo tiempo se con
sideraba como servidor de la comunidad. El gobierno de 
la órden era puramente aristocrático. 

Sus vastas posesiones se dividían en provincias, que 
eran : en Asia, Jerusalen, Trípoli, Antioquia y Chipre; 
y en Europa, Portugal, Castilla y León, Aragón, Fran
cia, Normandia, Aquitanía, Provenza, Rretaña, Ale
mania, Italia y Sicilia. Estas posesiones eran de dos clases, 
á saber: plazas fuertes, algunas de ellas de primer órden, 
y fondos rústicos de gran valor, y que cultivaban por su 
cuenta. En la provincia de Jerusalen, tenían catorce 
preceptorios, que era el nombre que daban á sus casas 
de comunidad; seis en la de Trípoli, veinticuatro en las 
de Castilla y León, doce en la de Aragón, una en las Ra

leares, diez y siete en Inglaterra; se ignora el número 
de los de Francia, Alemania y Polonia. En Italia, había 
un preceptorio en cada ciudad de alguna importancia. 

Tal era el estado de prosperidad de la órden á fines 
del siglo X I I . A medida que sus miembros crecían en 
número y riqueza, se hacían mas altaneros y arrogan* 
tes, en términos que los papas y los reyes les retiraron 
su protección. En 1184, un templario inglés, Roberto 
de aaint-Albans, se pasó á los turcos, abrazó la fé 
Mahoma y se casó con una sobrina del sultán Saladino. 
Ya por aquel tiempo empezaba á declinar el poder de 
las armas cristianas en Oriente. Los Templarios sostuvie
ron la lucha con admirable intrepidez y constancia. Mu
chas veces fueron derrotados, y en la batalla de Kishon, 
de 140 caballeros y 500 escuderos que entraron en ac
ción , solo se salvaron el gran maestre y otros dos Tem
plarios. 

En 1208, el papa Inocencio III promulgó una censu
ra contra la órden, acusándola de desobediencia á Cris
to y de obediencia al demonio. Los Templarios no hicie
ron caso de esta ofensa, antes bien acompañaron al le
gado pontificio, que acaudilló la expedición de Egipto, 
en la que hicieron prodigios de valor. Pero cuando el 
emperador Federico I I emprendió la cruzada de 1228, 
contrariaron esta expedición cuanto les fué posible, y 
escribieron al sultán de Egipto, dándole cuenta de los 
planes del emperador. El sultán cometió la villanía de 
enviar la carta á Federico, el cual se vengó de ellos con
fiscando todas sus propiedades en Italia y en Sicilia. Los 
Templarios á su vez se apoderaron de cuanto poseían en 
Siria los caballeros teutones y hospitalarios, entrando 
en alianza con el emir de Siria contra estos últimos. 
Uniéronse, sin embargo, con ellos, cuando la Siria fué 
invadida por los turcos, y, después de haber perdido en 
una acción 500 hombres,* y entre ellos á su gran maes
tre , se retiraron á la isla de Chipre, abandonando para 
siempre el suelo del Asia, teatro tantas veces de sus ha
zañas, de sus triunfos y de sus desgracias. 

A pesar de todo, en Europa se mantenían fuertes y 
preponderantes. En 1232, Enrique 111 empezó á conce-
oir ideas hostiles contra los Templarios, ó, por mejor de
cir, contra sus cuantiosos ingresos, en época de gran es
casez para su erario. Tuvo sobre este asunto una en
trevista con el gran maestre, cuyo lenguaje fué tan ter
rible y amenazador, que intimidó al monarca, y le hizo 
desistir de sus proyectos de confiscación. Humillóse 
hasta pedir al gran maestre que saliese fiador de una 
deuda que habia contraído: favor que le fué perento
riamente negado. Tal era su conducta en todas las 
córtes de Europa. En muchas de ellas dictaban la 
ley á los gobiernos, miraban con desden á los nobles, i m 
ponían miedo á las clases trabajadoras, v no vacilaban 
en emplear medios violentos y aun crueles, cuando en
contraban resistencia á sus designios. Su última proeza 
militar, fué una tentativa para recobrar lo que habían 
perdido en Siria, en unión con el rey de Chipre y de los 
nospitalaríos. Llegaron, en efecto, á tomar posesión de 
una fortaleza. Pero los musulmanes los arrojaron de ella, 
y la expedición se vió obligada á reembarcarse. 

Ya en 1500 se acercaba rápidamente la hora fatal de 
aquella poderosa corporación. Como religiosos, los Tem
plarios tenían en contra á las autoridades eclesiásticas, y 
á las órdenes monásticas. Como políticos, habían provo
cado el ódio y los recelos de los monarcas, cuyo poder 
amenazaban con sus fuerzas militares. Habían ofendido 
á Felipe el Hermoso rey de Francia, exigiéndole con pre
mura el reembolso de una fuerte suma que le habían 
prestado para los gastos del casamiento de su hija Isa
bela con el principe Eduardo de Inglaterra. Felipe tenía 
una idea exagerada de su prerogativa real. Era además 
hombre de no muy rectos principios morales. Las r i 
quezas de los Templarios excitaron su codicia, y resolvió 
apoderarse de ellas á toda costa. El Papa Clemente V,que 
habia sido arzobispo de Rurdeos, y que era dócil instru
mento de la córte de Francia, convidó á Jacobo de Molay, 
Gran Maestre de la órden, á una entrevista que debía ce
lebrarse en Francia, para discutir ciertos puntos rela
tivos á los negocios de Oriente. Molay asistió á la cita, 
acompañado por sesenta caballeros, y llevando consigo 
150,000 florines de oro, y una gran cantidad de plata. 
Felipe lo recibió con grandes muestras de aprecio, y 
mandó depositar aquellos tesoros en el Temple de París. 
Molay pasó de la capital á Poitiers, donde tuvo la anun
ciada conferencia con el papa , reducida á la proposición 
hecha por este de emprender una nueva cruzada, idea 
que el gran maestre combatió enérgicamente. Regresado 
á París, llegaron á sus oídos vagos rumores sobre cier
tos cargos que se hacían á los Templarios , á saber: que 
tenían alianza con los musulmanes; que no observaban 
los preceptos de la ley de Cristo; que adoptaban la he-
regia de los gnósticos y despreciaban la autoridad de la 
Santa Sede; que sus reglamentos secretos eran ilegales y 
que llevaban una vida licenciosa y practicaban excesos 
abominables Molay se justificó de estas acusaciones á 
los ojos del papa: pero Felipe y sus ministros fingieron 
darles crédito, y en decreto de 15 de Octubre de 1307, 
se mandó encarcelar á todos los templarios residentes en 
Francia, y confiscar todos los bienes que la órden poseía 
en el reino. Entonces empezó una serie de procedimien
tos judiciales que excedieron en iniquidad y barbarie á 
cuantos del mismo género contienen los anales de la 
Edad Media. La mayor parte de los caballeros fué pues
ta en el potro del tormento, donde el dolor arrancó á 
muchos de ellos confesiones que retractaron después. 
Los religiosos de la órden de Santo Domingo fueron sus 
mas implacables acusadores, y los que instigaron á los 
jueces á cebarse en aquellos desgraciados. El papa con
vocó un concilio en Viena del Delfinado con el objeto de 
abolir la órden ; nombró una comisión de obispos que 
debía residir en París, y proponer los medios de l le
var á cabo aquel designio, y promulgó una bula en 
que se denunciaba la órden como inmoral y he
rética, incitando á todos los principes cristianos á 
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emplear los medios mas eficaces para su exterminio. 
La comisión, erigida en tribunal, inició sus trabajos 

en Noviembre de 1309. Molay defendió su causa con elo
cuencia, y demostró la falsedad de los cargos que se le 
hacian, valiéndose de las contradicciones y anacronismos 
que descubrió en el contexto de la bula. Las declaracio
nes de los testigos no empezaron hasta el verano del 
año siguiente, y como esta lentitud impacientaba al co
dicioso monarca, convocó una junta eclesiástica en Sens, 

Sara que procediese individualmente contra los acusa
os. La comisión de París desaprobó esta usurpación de 

su autoridad: pero de nada sirvieron sus protestas. Cin
cuenta y cuatro caballeros fueron condenados á las lla
mas por la junta de Sens, y por otras que el rey ins
tituyó, sin aprobación del Papa, en Senlis y Carcasona. 

El gran concilio de Viena no se reunió hasta Octu
bre de 4311. Ante él se presentaron expontáneamente 
nueve de los principales miembros del Temple: pero ha
biéndose anunciado como representantes de 2,000 guer
reros cristianos, el Papa tuvo miedo de tan considerable 
número de valientes y belicosos adalides, y los nueve 
fueron encarcelados. En Marzo de 1313, se reunió un 
consistorio secreto, en que se pronunció la total extin
ción de la órden y se confirmó la confiscación de sus 
tienes en favor de la corona. Obtenido este resultado, 
que era todo lo que Felipe apetecía, se mitigaron los r i -

fores de la persecución, en términos que algunos de los 
emplarios fueron admitidos en la órden de San Juan. 

£1 rey, sin embargo, no pudo renunciar á sus pruritos 
de resentimiento y venganza. Por órden suya y de su 
consejo de Estado, Molay y otro personaje de la órden 
fueron condenados á muerte. Subieron al cadalso con he-
róica firmeza, y murieron protestando de su inocencia y 
entonando cánticos religiosos. 

Las medidas que contra la órden se tomaron en 
otras naciones, no estuvieron dictadas por el mismo es
píritu de encono y parcialidad. En Inglaterra fueron 
sometidos á los tribunales 228 templarios : la acusa
ción se apoyaba en las declaraciones de 72 testigos, la 
mayor parte de ellos frailes dominicos, cuyos esfuerzos 
para inculpar á los reos fueron infructuosos. Los cargos 
eran absurdos, y tan débiles las pruebas, que á los po
cos días de iniciado el proceso, fueron absueltos y pues
tos en libertad. El mismo resultado tuvieron las causas 
promovidas contra ellos en Alemania, Italia, Chipre, 
España y Portugal; pero la órden quedó suprimida y sus 
bienes confiscados en favor de la Iglesia, menos en las 
dos naciones nombradas últimamente. En España se do
tó con ellos la órden de Montesa, y en Portugal la de 
Cristo. 

El tosco bosquejo que acabamos de trazar no puede 
dar al lector sino una idea imperfecta de este gran epi
sodio de la historia de los siglos que precedieron al re
nacimiento de las luces. Contiene, sin embargo, bastan
tes materiales para que la filosofía de la historia de
duzca de su narración graves y profundos documentos. 
Cualquiera partido que se tome en la debatida cuestión 
sobre la culpabilidad de los templarios, ora se les acha
quen miras ambiciosas y costumbres relajadas, á lo 
que parece inclinarse Sir Walter Scott en su admirable 
Ivanhoe, ora se les considere como víctimas de la envi
dia y de la calumnia, como sostienen muchos escritores 
franceses, ambas opiniones coincidirán en la misma de
ducción , á saber: que tan monstruosa alianza de supers
tición y de iniquidad, de fanatismo y corrupción, no es 
menos contraria al espíritu y á la letra del Evangelio, 
que á la verdadera civilización fundada en el ejercicio de 
la razón y en el entronizamiento de todas las libertades 
sobre las ruinas de ese bárbaro abuso del poder, cuyo 
exterminio deploran los neo-católicos de la época pre
sente. 

J O S É J O A Q U Í N D E M O K A . 

EL PLAN DE INSTRUCCION PUBLICA 
l'AKA L A I S L A D E C U B A . 

En 15 del próximo pasado Julio se ha firmado un 
real decreto que reforma el plan de instrucción pública 
de la isla de Cuba, asimilándole al de la Península casi 
sin variación. 

Dadas ciertas condiciones legales para obtener en la 
metrópoli los títulos profesionales, parecejusto y conve
niente que las mismas se exijan en Cuba, y que aceptado 
el principio de la enseñanza ejercida por el Estado, se 
planteen las escuelas en Cuba de una manera igual 
a las de la Península, sometiendo cada profesión á los 
mismos programas de estudios y al mismo número de 
años de curso académico. Bajo este punto de vista, y co
mo medida tendente á reconocer en los cubanos los mis
mos derechos que en los demás españoles, la reforma 
merecería nuestro elogio, si no consideráramos que el 
sistema de instrucción pública en la Península tiene i n 
convenientes gravísimos, y que haciéndole extensivo á la 
isla de Cuba, llevamos allí una institución viciosa. 

El Estado, en buenos principios, debe limitarse á 
producir seguridad para los ciudadanos y sus propieda
des: es decir, que debe garantir la libertad del individuo 
y sus derechos frente á frente de los demás individuos 
que con él constituyen la sociedad: el Estado para esto 
necesita conservar la paz y el órden, proteger la nación 
contra las revueltas interiores y las agresiones exterio
res, manteniendo al efecto la fuerza pública necesaria, 
administrar justicia y establecer el sistema de Hacienda 
conveniente para recaudar los fondos que reclama este 
trabajo; pero el Estado es mal productor de toda otra 
clase de riqueza. Y aun cuando no hay todavía ninguna 
nación en que se haya realizado el ideal científico del 
Estado circunscrito á garantir el derecho, el progreso po
lítico se opera despojándole poco á poco de todas las 
atribuciones que le distraen de su única y verdadera 
misión. 

La descentralización no es mas que la limitación del 

Estado á la producción del derecho. La centralización, 
por el contrario, es la acumulación de funciones sociales 
en el Estado, El ideal de la primera es como queda d i 
cho; que el Estado solo produzca la libertad apoyada en 
la justicia y en el órden público; el ideal de la segunda 
es el comunismo absoluto, la desaparición de la familia 
refundida en la sociedad general, la desaparición de la 
propiedad privada, para crear la gran propiedad colecti
va. Todos los gobiernos tienen hoy mucho de comunis
tas, y continuarán siéndolo durante muchos años; pero 
solo progresarán aquellos pueblos que, con perseveran
cia y gradualmente, vayan circunscribiendo la esfera de 
acción del Estado á la sola industria que le compete. 

Mas entre las industrias que ejercen todavía muchos 
gobiernos, en virtud del principio comunista, se cuenta 
la instrucción pública como una de las mas dañosas, por
que ningún goDÍerno puede seguir con la rapidez y per
fección necesaria al progreso científico. 

Se ha demostrado no solo que todos los grandes ade
lantos de la ciencia, todos los grandes descubrimientos, 
han nacido por regla general de hombres que no habían 
recibido su instrucción en las Universidades públicas, 
sino que, por el contrario, estas, en lugar de apoyar, han 
opuesto las mas injustas y tenaces resistencias á los prin
cipales adelantos. Los doctores de España declararon 
que era un desatino el proyecto de Colon, que dio por 
resultado el descubrimiento de América. Franklin prin
cipió obrero y cajista de imprenta, y descubrió las leyes 
de la electricidad. Galíleo íúé perseguido y se le obligó 
á retractarse de una gran verdad; Guttemberg no era 
doctor cuando inventó la imprenta; Lavoisier, aunque 
discípulo de la escuela de Mazarino, hizo sus estudios de 
ciencias naturales con profesores privados, y al fundar la 
química sobre bases enteramente nuevas, obró por su 
propia cuenta. Sttephenson, el padre, de obrero de m i 
nas, pasó á ocupar el primer puesto entre los ingenieros 
del mundo; inventó la locomotora tal como hoy se cono
ce, y la lámpara de seguridad al mismo tiempo que Davy. 
Su hijo, ingeniero libre, inventólos puentes tubulares, y 
á los dos se deben casi todos los portentosos adelantos que 
en este siglo ha hecho la ciencia del ingeniero.... Pero 
¿á qué cansarnos? no acabaríamos en este número si hu
biésemos de poner la lista entera de todos los grandes 
hombres que contra los preceptos de la instrucción ofi
cial , han sorprendido sus principales secretos á la cien
cia moderna. 

La teoría en este punto, está completamente confir
mada por los hechos. En las Universidades y escuelas 
dirigidas por el Estado, los profesores, por regla gene
ral , carecen del estímulo de la competencia. Para cada 
catedrático entusiasta de la ciencia, y que por amor á la 
misma, estudia constantemente sus progresos, suele ha
ber dos ó tres indolentes y rutinarios, con ideas antiguas 
que consideran los descubrimientos científicos, como 
enemigos de su tranquilidad y dulce reposo. El favori
tismo se hace lugar en esas escuelas públicas, á pesar 
de los ejercicios de oposición, y en consecuencia los 
discípulos pierden la fé científica desalentados por la 
ignorancia de los maestros. 

Por otra parte, los gobiernos pretenden subordi
nar la ciencia á sus planes políticos, y los partidos ó 
clases sociales influyentes, tratan de convertir la ins
trucción pública en arma y medio de propaganda de las 
doctrinas que les conviene. 

Asi se observa que en todas las Universidades públi
cas suele haber tal divergencia de métodos y principios 
entre los profesores de una misma carrera, que lo que 
enseña un profesor suele contradecirlo otro. Este mal es 
menos frecuente en el estudio de las ciencias exactas; 
pero perturba todas las enseñanzas de metafísica, moral, 
filosofía en el sentido moderno de la palabra, derecho 
público, economía política y todas las demás ciencias 
llamadas morales y políticas. 

Los discípulos tienen, por regla general, que sacrificar 
sus propias convicciones, para no ponerse mal con los 
catedráticos, y ante unos aparenten creer una doctrina, 
y ante otros la contraria. 

Los únicos medios de comprobación de la suficiencia, 
consisten en los exámenes y oposiciones. Los primeros 
suelen dar muchas veces el triunfo á los que poseen mas 
fácil palabra, mas desparpajo y conocimientos mas su
perficiales, mientras á otros un poco de turbación ó t i 
midez, ó bien la falta de memoria les atrae las calabazas 
á pesar de tener una inteligencia clara, y un raciocinio 
seguro. 

La enseñanza oficial exije clasificaciones y carreras 
científicas uniformes, mientras que las diferencias natu
rales, asi de hombres como de aptitudes, requiere un 
plan diverso para cada individuo, y la supresión ó am
pliación ó variación de método y programa, según los 
casos y condiciones que se reúnan en el discípulo. 

Hay carreras en que se exije un lujo científico des
proporcionado con la humildad y escasos productos que 
puede rendir el ejercicio de la profesión que en ellas se 
aprende. Hay otras en que se recargan mucho ciertos es
tudios que solo debieran considerarse como de adorno y 
accesorios, y se descuidan otros que son los mas impor
tantes de la carrera. 

Por regla general, la instrucción oficial fatiga pre
maturamente el cerebro de los jóvenes con muchos estu
dios teóricos, y aunque se preceptúen ejercicios prácti
cos, estos casi nunca se hacen con la frecuencia y cuida
do que conviene. De aquí que sea forzoso fijar edades 
máximas ó mínimas para la entrada, que muchos jóve
nes para quienes es demasiado prematura cierta instruc
ción, ó carecen de resistencia para seguir á la vez varias 
asignaturas, se hagan holgazanes, adquieran ódio contra 
el estudio, y después de ocasionar gastos considerables 
á sus familias, tengan que abandonar los estudios y de
dicarse á trabajos tan inferiores como poco productivos. 

En la enseñanza privada ó libre, las prácticas suelen 
ser el camino de llegar á la teoría. O'Connell, el gran ora
dor, el famoso agitador de Irlanda, hizo sus estudios de 

abogado según suele ser costumbre para muchos en I n 
glaterra, asistiendo en calidad de pasante ó aprendiz, al 
despacho de un letrado de nota. La ausencia de su maes
tro en la vista de un negocio importante que había estu
diado, le obligó á tomar la palabra por primera vez, y 
desde el asiento de los aprendices. Su peroración fué tan 
convincente, que en aquel solo día hizo su reputación: el 
que unas dos horas antes habia entrado aprendiz, salía 
del tribunal con la reputación de gran abogado. 

Todos estos inconvenientes de nuestro sistema de en
señanza, los vamos ahora á implantar en Cuba, donde 
precisamente se tocan los resultados brillantes del de en
señanza libre y práctica de los Estados-Unidos. Cierto es 
que en los Estados-Unidos hay mucha enseñanza oficial 
pero no depende del gobierno central; sino que corre i 
cargo de funcionarios municipales, elejidos por el su» 
fragio universal, y responsables moralmente y ante loa 
tribunales de sus faltas. 

La enseñanza monopolizada por el Estado, trae con
sigo otro gran inconveniente. El Estado, á fin de obligar 
á que se estudie en sus escuelas, suele prohibir el uso de 
ciertas profesiones á los que no se hayan matriculado y 
examinado en ellas. De forma que en el siglo mismo que 
cuenta la abolición de las corporaciones gremiales como 
uno de sus mas importantes adelantos, en el siglo de la 
libertad del trabajo, se castiga severamente al que pre
tende ejercer la medicina, ó la abogacía, ó la arquitectu
ra, ó la farmacia ú otras diversas profesiones, sino tiene 
un título ganado en escuela española, y el cual solo pue
de certificar que el que lo posee estudió cierto tiempo; 
pero nada garantiza respecto á los estudios y práctica 
posterior que son las verdaderas garantías del acierto. 

Estas restricciones al trabajo, que adolecen de los 
mismos vicios que las maestrías y aprendizages de los 
antiguos gremios, prestan ocasión á iniquidades tan gran» 
des como la de prohibir á un acusado que hable ante sus 
jueces en propia defensa é invocando la ley. Al que sus
cribe estas líneas le ocurrió hace años en un juzgado de 
Madrid, que en ausencia de su abogado pidió la palabra 
para defenderse: el juez se la concedió para que nablára 
acerca del hecho: el que suscribe principió invocando 
una ley: se le retiro la palabra; protestó de indefensión, y 
el juez, con la mayor sangre fría, terminó la vista d i 
ciendo: conste la protesta y visto. 

De forma que en España, por efecto del monopolio 
de la enseñanza y de la consiguiente prohibición de ejer
cer ciertas profesiones sin título, se ataca uno de los mas 
sagrados derechos del hombre: el de su propia defensa 
cuando se vé acusado ante un tribunal. De las penas que 
impone el Código no puede eximirle el alegar ignorancia 
de la ley. Esta supone que deben conocerla todos los 
ciudadanos en el mero hecho de castigarles cuando fal
tan á ella; pero en el momento que traten de invocarla 
para defenderse de una imputación calumniosa ó de una 
injusticia, entonces se les obliga á callar como antes na 
presenten un titulo de licenciado en leyes. Basta presen
tar á la consideración de nuestros lectores esta ofensiva 
é irritante violación del mas sagrado de los derechos hu
manos, para formar juicio de las consecuencias déla en
señanza oficial y monopolizada por el Estado. 

En Cuba, en la rica y virgen América, en aquella isla 
tan inmediata á uno de los pueblos mas libres é ilustra
dos del mundo, donde la enseñanza es libre, como la pa
labra, no con viene la implantación del sistema de instruc
ción pnblica que por desgracia se sigue en España. Allí 
conviene que se deje libertad de enseñar y de ejercer 
toda clase de profesiones, así como que se estableza la 
libertad de la imprenta. Con estas libertades no faltarían 
recursos levantados en e mismo país para establecer con 
el carácter de empresas privadas las mejores Universi
dades del mundo. Y entonces en lugar de un profesora
do dotado con sueldos mezquinos, las Universidades y 
escuelas privadas tendrían catedráticos con seis, ocho y 
aun diez mil pesos de sueldo, que por atraer discípulos 
á sus cátedras y mantener su brillante posición, harían 
esfuerzos extraordinarios; recibirían diariamente los l i 
bros y periódicos que en cualquier parte del mundo re
gistrarán los descubrimientos y adelantos científicos; es
tablecerían bibliotecas, laboratorios, ejercicios prácticos 
y cuantos medios pudieran conducir á mantener el cré
dito de las escuelas en el mas alto grado de esplendor, y 
Cuba seria naturalmente el punto central donde se cam
biara la ciencia europea con la americana, y la america
na del Sur con la americana del Norte. 

Pueblo poderoso, centro de un movimiento mercan
til considerable, atraería la juventud de todo el conti
nente hispano-araericano, conservando así, por el lazo de 
la ciencia, la gran nacionalidad de nuestra raza. 

Mas ya que este ideal no pueda hoy conseguirse, nos 
consuela la esperanza de que así como en Madrid la ins
trucción pública, por el mérito é influencia personal de 
unos pocos, pero brillantes profesores, está produciendo 
una juventud tan ilustrada como liberal, asi también en 
Cuba otros profesores atenuarán los defectos del sistema 
imprimiendo á la juventud cubana el mismo amor á la 
ciencia que se ha despertado en la Península. 

Además, el nuevo plan de instrucción pública, tendrá 
otra gran compensación del monopolio en que descansa. 
Enseñando en Cuba el Derecho como en Madrid, tienen 
que concederse á los cubanos los mismos derechos polí
ticos que á los peninsulares. Hoy la filosofía de nuestras 
Universidades enseña que la base de la ciencia es la l i 
bertad de la razón: el derecho público de nuestras aulas 
demuestra que los pueblos deben ser libres; la economía 
política dice que el trabajo debe serlo también. En todas 
las carreras el gobierno, por medio de sus profesores y 
de sus libros de texto, enseña á amar y respetar el dere
cho, á amar y respetar la libertad. Seria el mayor de 
los absurdos' llevar esa enseñanza á Cuba, sin que al 
mismo tiempo se reforme su régimen político sobre esas 
mismas bases, es decir, sobre el derecho y la libertad. 

F É L I X D B B O K A . 
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MIXISTEEIO DE ULTRAMAR. 

E X P O S I C I O I Í A S. M. 

Señora: Hace años que viene siendo objeto de la solicitud de 
V. M. el desarrollo de la enseñanza en la isla de Cuba, cuyas condi-
cionea de cultura y adelanto son debidas en gran parte al cuidado que 
ha tenido constantemente el gobierno de corresponder á los desvelos 
de V. M. en la materia. En 24 de Abril de 1842, y sobre las bases 
dictadas por el gobierno, acordes con las del plan vigente en
tonces en la Península, se publicó uno especial para las islas de 
Cuba y Puerto-Rico, que fué completado por la organización de la 
Universidad, llevada á cabo en la misma época, dio un paso y 
avanzado en el progreso de la educación pública. Mas tarde, y 
en 5 de Febrero de 1855, se crearon en la misma Isla escuelas pre
paratorias y especiales con objeto de difundir los conocimientos ne-
¿eáarios para el desempeño de aquellas profesiones que tienen allí mas 
inmediata aplicación. Pero dictada la ley de Instrucción pública de 9 
de Setiembre de 1857, modificado en ella de una manera importante 
el régimen de la segunda enseñanza, ampliada notablemente la supe
rior, y creadas nuevas escuelas, no solo el plan de estudios vigente en 
Cuba adolece de grave falta de unidad respecto del que dicha ley es
tableció en la Península, sino que se hace notoria la conveniencia de 
ampliar en la expresada Isla el número de las escuelas profesionales, 
y crear las asignaturas preparatorias necesarias para aspirar al ingre
so en las escuelas superiores, reservadas por su especialidad á la capi
tal de la monarquía; pues de otro modo continuaria cerrada para los 
habitantes de aquella provincia la entrada en carreras, sin duda de 
elevada importancia en una época y en un país en que el desarrollo 
de la industria, del comercio y de la agricultura, reclaman imperiosa-
tttente las profesiones á que las mismas carreras habilitan. 

Persuadido de esta verdad, elevó el gobernador Capitán general 
con fecha 22 de Octubre de 1859, después de oir al Claustro universi
tario y á la Junta superior de Inspección de estudios, un proyecto 
completo para el régimen de la enseñanza. Este proyecto, remitido á 
informe del Real Consejo de Instrucción pública, y sometido después 
5 consulta del de Estado, ha sido ampliado en la forma que corres
ponde á fin de introducir en él las reformas que exigen las adoptadas 
en la Península con posterioridad á la expresada ley por reglamentos 
importantes, la necesidad de facüitar á los residentes en las provin
cias de Ultramar, hasta donde sea posible, las profesiones arriba indi
cadas, y la convemencia de fundir, en cuanto ser pueda, en un mismo 
cuerpo el profesorado público de Cuba y el de la Península, creando 
así una comunicación de métodos, de adelantos y de intereses cientí
ficos cuya ventaja no es dudosa. E l resultado de estos trabajos, es, 
Señora, el proyecto que el mismo ministro tiene la honra de someter á 
la alta aprobación de V. M. En él se asimila por entero al plan de la 
Península el régimen de la enseñanza primaria y de la segunda ense
ñanza en sus dos secciones de estudios generales y de aplicación dan
do los medios de ensanchar el número de escuelas en que la primera 
se difunde, y estableciendo en las poblaciones mas populosas Institu
tos en que se dé la última de una manera completa. Se crean las dife
rentes escuelas profesionales que la ley de 9 de Setiembre reconoce 
con facultad de expedir los títulos correspondientes. Se establecen 
aquellas de las superiores que pueden considerarse como de una nece-
feldad mas ó menos inmediata, y se monta la enseñanza de todas las 
asignaturas cuyo estudio se exije para ser admitido en las escuelas de 
Madrid, proveyendo á qu? los aspirantes á estas últimas sean exami
nados en la Isla y declarados aptos si lo mereciesen. Se reorganizan 
las facultades de derecho, medicina y farmacia sobre las mismas bases y 
con la amplitud con que las establece la ley general cit ada, y se reserva 
el gobierno el derecho de crear la de letras hasta el grado de bachiller 
Cuando lo estimare oportuno. En conformidad también con los prin
cipios arriba expuestos, se clasifica el profesorado, en sus diversas 
secciones, con arreglo á la misma norma que la ley de 9 de Setiembre 
establece, y se señala para el ingreso y para el ascenso la combinación 
de la oposición y del concurso, fijando respecto de este último medio 
de provisión un turno alternado para catedráticos de la Isla y de la 
Península, en concurrencia con los cuales aspirarán los primeros en 
lo sucesivo á las vacantes que cu la Metrópoli deban llenarse en aque
lla forma. Respecto al gobierno y administración de la enseñanza, se 
centralizan, como no puede menos, en el Ministerio de Ultramar las 
facultades de inspección superior con el auxilio del Real Consejo de 
Instrucción pública. Pero en la necesidad do delegar en el gobierno 
de la Isla las atribuciones de dirección inmediata, se coloca á su lado 
tana Junta consultiva, organizada sobre bases semejantes á las del ci
tado Consejo, con el encargo de auxiliar al mismo gobierno en el 
"ejercicio de las funciones que se le encomiendan, y de ilustrar al su
premo en las que le son privativas; estableciendo en su seno dos po
nentes, que serán á la vez inspectores de Instrucción pública, encar
gados como tales de girar visitas ordinarias y extraordinarias á los 
festablecimientos del ramo. 

Al presentar, Señora, el ministro que suscribe á V. M. el adjunto 
provecto de decreto, no se lisonjea de haber dado cima á un trabajo 
acabado. No se le oculta que encerrará las imperfecciones á que es 
beasionada materia tan espinosa. Quizás se echará de menos en él 
algunas de las mejoras que la experiencia ha indicado como conve
nientes en el plan general que le ha servido de base; pero ni el celo 
del gobierno tardará en someter los defectos que la práctica señale á 
una reforma inmediata, ni por lo que hace á las indicadas mejoras se ha 
Oreido el ministro que suscribe llamado á proponer su introducción en 
este plan especial, como quiera que aquella no podría tener lugar sin 
afectar á la unidad de sistema, cuya realización es uno de Iss móviles 
principales del presente proyacto. 

No concluirá. Señora, el ministro que suscribe sin anunciar res
petuosamente á V. M. el pensamiento que abriga de iniciar sin dila
ción la reforma de los estudios, así en la isla de Puerto-Rico, sujeta 
hasta aquí al plan de la de Cuba, aunque solo nominalmente en la 
práctica, como en las demás provincias de Ultramar en lo que exige 
Sti respectiva situación y necesidades sociales, y con arreglo á las 
bases de este plan, salvo donde las mismas circunstancias lo impi
dieren. 

Fundado, Señora, el ministro que suscribe en las consideraciones 
expuestas, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de real decreto. 

San Ildefonso 15 de Jubo de 1863. Señora: A L . R. P. de V. M. 
~ E 1 ministro de Ultramar, José de la Concha. 

BKAIi DECRETO. 

En atención á las razones que me ha expuesto mi ministro de 
Ultramar, oido el Consejo de Estado, y de acuerdo con el de mi 
nistros, 

Vengo en aprobar el siguiente plan de instrucción pública de la 
isla de Cuba. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

D E LOS ESTUDIOS. 

TITULO L 
DB LA PRIMRBA ENSEÑANZA. 

Artículo L 0 La primera enseñanza se divide en elemental y su 
perior. 

Art. 2. 0 La primera enseñanza elemental comprende: 
1. 0 Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada, acomoda 

das á los niños. 
2.0 Lectura. 
8.0 Escritura. 
4. 0 Principios de gramática castellana con ejercicios de Orto

grafía. 
6. 0 Principios de aritmética con el sistema legal de medidas, 

pesas y monedas. 
6. 0 Breves nociones de agricultura, industria y comercio, según 

las localidades. 
Art, 3. 0 La enseñanza que no abrace todas las materias expre

sadas se considerará como incompleta para los efectos de los artícu
los 174, 177, 244 y 250. 

Art. 4.0 La primera enseñanza superior abraza, además de una 
prudente ampliación de las materias comprendidas en el art. 2.0 : 

L 0 Principios de geometría, de dibujo lineal y de agrimensura. 
2.0 Rudimentos de historia y geografía, especialmente de Es

paña. 
3. 0 Nociones generales de física y de historia natural, acomoda

das á las necesidades mas comunes de la vida. 
Art. 5. 0 En las enseñanzas elemental y superior de las niñas se 

Omitirán los estudios de que tratan el párrafo sesto del art. 2.0, y 
y los párrafos primero y tercero del art. 4. 0 , reemplazándose con: 

L 0 Labores propias del sexo. 
2.0 Elementos de dibujo aplicado á las mismas labores. 
3.0 Lijeras nociones de higiene doméstica. 
Art. 6.° La primera enseñanza se dará, con las modificaciones 

convenientes, á los sordo-mudos y ciegos, en los establecimientos es
peciales que se crearen con este objeto, sin perjuicio de lo que se dis
pone en el art. 181 de este plan. 

Art. 7. 0 La primera enseñanza elemental es obligatoria para to
dos los españoles. Los padres y tutores ó encargados enviarán á las 
escuelas públicas á sus hijos y pupilos desde la edad de seis años 
hasta la de nueve, á no ser que les proporcionen suficientemente esta 
clase de instrucción en sus casas ó en un establecimiento particular. 

Art. 8. 0 Los que no cumpliesen con este deber, habiendo escue
la en el pueblo ó á distancia tal que puedan los niños concurrir á ella 
cómodamente, serán amonestados y compelidos por la autoridad, y 
castigados en su caso con la multa de 2 á 20 rs. fe. 

Art. 9. 0 La primera enseñanza elemental se dará gratuitamente 
en las escuelas públicas á los niños cuyos padres , tutores ó encarga
dos no puedan pagarla, mediante certificación expedida al efecto por 
el respectivo cura párroco y visada por la autoridad local administra
tiva. 

Art. 10. Los estudios de la primera enseñanza no están sujetos 
á determinado número de cursos. 

Art. 11. E l gobernador superior civil procurará que los respecti
vos curas párrocos tengan repasos de doctrina y moral cristiana para 
los niños de las escuelas elementales lo menos una vez cada semana. 

TITULO n . 
DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Art. 12. La segunda enseñanza comprende: 
L 0 Estudios generales. 
2.0 Estudios de aplicación á las profesiones industriales. 
Art. 13. Los estudios generales de segunda enseñanza so harán en 

cinco años álo menos, y comprenderán: 
Gramática latina y castellana. 
Doctrina cristiana é historia sagrada. 
Principios y ejercicios de aritmética. 
Nociones de geografía descriptiva. 
Principios y ejercicios de geometría. 
Ejercicios de análisis y traducción latina y rudimentos de lengua 

griega. 
Nociones de historia general y particular de España. 
Aritmética y álgebra hasta las ecuaciones de segundo grado in

clusive. 
Elementos de retórica y poética, con ejercicios de comparación 

de trozos selectos latinos y castellanos, y composición castellana y 
latina. 

Ejercicios de traducción de lengua griega. 
Elementos de geometría y trigonometría rectilínea. 
Psicología, lógica y filosofía moral. 
Elementos de física y química. 
Nociones de historia natural. 
Lengua francesa é inglesa. 

Art. 14. Para ser admitido á la matrícula de los estudios genera
les de segunda enseñanza se requiere: 

1. 0 Haber cumplido nueve años do edad. 
2. 0 Ser aprobado en un exámen general de las asignaturas que 

comprende la primera enseñanza elemental. 
Art. 15. Los estudios generales de segunda enseñanza se harán 

en los institutos y colegios por el órdeu siguiente: 
Primer año. 

Gramática latina y castellana: primer curso de dos lecciones dia
rias. 

Doctrina cristiana é historia sagrada: un curso de tres lecciones 
semanales. 

Principios y ejercicios de aritmética; tres dias á la semana. 

Segundo año. 
Gramática latina y castellana: segundo curso de dos lecciones dia

rias. 
Nociones de geografía descriptiva: un curso de tres lecciones se

manales. 
Principios y ejercicios de geometría: tres dias á la semana. 

Tercer año. 
Ejercicios de análisis y traducción latina y rudimentos de lengua 

griega : lección diaria, alternando. 
Nociones de historia general y particular de España: tres leccio

nes semanales. 
Aritmética y álgebra hasta las ecuaciones de segundo grado in

clusive: lección diaria. 

Cuarto año. 

Elementos de retórica y poética, con ejercicios de comparación de 
trozos selectos latinos y castellanos, y composición castellana y latina: 
lección diaria. 

Ejercicios de traducción de lengua griega: tres dias á la semana. 
Elementos de geometría y trigonometría rectifínea: lección 

diaria. 

Quinto año. 

Psicología, lógica y filosofía moral: lección diaria. 
Elementos de física y química: diaria. 
Nociones de historia natural: tres lecciones semanales. 
Terminadas estas asignaturas y un curso de lengua francesa ó in

glesa que los alumnos estudiarán en el año que elijan, podrá aspirar
se al grado de bachiller en artes. 

Art. 16. Se permitirá á los alumnos, si sus padres, tutores ó en
cargados lo solicitasen, matricularse en menor número de asignaturas 
de las señaladas para cada año. 

Art. 17. Así en el caso del artículo anterior, como cuando el 
alumno pierda alguna asignatura, se observarán en el órden de los 
estudios las siguientes reglas: 

1. ' En las asignaturas que comprendan mas de un curso se guar
dará la rigorosa sucesión. 

2. » No podrá cursarse la de historia sin tener probada la de geo
grafía: el estudio de latin ha de preceder al de griego; ambos al de 
retórica, y las matemáticas á la física y química: para el de psicolo
gía, lógica y filosofía moral se requerirá tener completos todos los 
cursos de gramática ó los estudios matemáticos. 

Art. 18. La matrícula y exámen se harán por asignaturas, expre
sándose en aquella el año ó años académicos, en su caso, á que corres
pondan los estudios. 

Art. 19. Podrán estudiar los alumnos en casa de sus padres, tu
tores ó encargados, con las condiciones prescritas en el art. 223 de 
este plan por el órden que prefieran, con sujeción á las reglas esta
blecidas en el art. 17, todas las materias que constituyen los estudios 
generales de segunda enseñanza, excepto las de psicología, lógica y 

filosofía moral, física, química é historia natural, que componen el 
quinto año. 

Art. 20. Será permitido estudiar algunas asignaturas en enseñan
za doméstica, y cursar al propio tiempo otras en estoblecimiento pú
blico ó privado, debiendo sujetarse en cuanto á estas al órden prefija
do en el art. 15. 

Art. 21. Son asignaturas de aplicación á la agricultura, artes in« 
dustriales y comercio: 

E l dibujo lineal, topográfico, de adorno y de figura. 
Las nociones teórico-prácticas de agricultura, de mecánica indus

trial y de química aplicada á las artes. 
E l estudio elemental teórico-práctico de la topografía, medición 

de superficies, aforos y levantamientos de planos. 
La aritmética mercantil y teneduría de libros, la práctica de con

tabilidad, correspondencia y operaciones mercantiles, y las nocionea 
de economía política y legislación mercantil é industrial, y de geogra
fía y estadística comercial. 

Los idiomas inglés, alemán é italiano. 
La taquigrafía y la lectura de letra antigua. 

Art. 22. Para comenzar los estudios de apheacion de la segunda 
enseñanza se requiere haber cumplido 10 años, y ser aprobado en un 
exámen general de las materias que comprende la primera enseñanza 
superior. 

Art. 23. Las asignaturas enumeradas en el art. 21 se estudiarán 
en la forma siguiente: 

Los estudios de dibujo lineal, de adorno y de figura, y la taqui
grafía, no estarán sujetos á determinado número de cursos. 

Cada una de las asignaturas de nociones teórico-prácticas de 
agricultura, mecánica y química, la de topografía, á la cual irá uni
da la de dibujo topográfico, y la de aritmética mercantil y nociones 
de economía política y legislación mercantil é industrial, serán ma
teria de un curso de lección diaria. 

E l de ejercicios prácticos de comercio será de tres lecciones sema
nales, y lo mismo el de lectura de letra antigua. 

Las nociones de geografía y estadística comercial se darán en un 
curso de dos lecciones á la semana. 

E l idioma alemán y el inglés, si no se hubiere cursado anterior
mente, se estudiarán en dos cursos de tres lecciones semanales, y el 
italiano en uno de igual número de lecciones. 

Art. 24. Los alumnos podrán estudiar las asignaturas de que va 
hecho mérito en los artículos anteriores en el órden que tengan por 
conveniente con las siguientes restricciones: 

L Para matricularse en topografía se requiere haber ganado los 
dos años de elementos de matemáticas y tener principios de dibuje 
lineal. 

2* Para ser admitido al estudio de la mecánica industrial ó de 
la química aplicada á las artes se requiere asimismo haber probado 
los dos cursos de matemáticas elementales, y además el de elementos 
de física y química y el de dibujo lineal. 

3. ' E l estudio de elementos de aritmética y álgebra procederá al 
de Aritmética mercantil, y este al de ejercicios prácticos de co
mercio. 

4. a No será admitido á la matrícula de nociones de geografía y 
estadística comercial el que no haya probado elementos de geogra
fía. 

5. a Los estudios de dibujo principiarán siempre por el lineal. 
Art. 25. Los alumnos que hubieren estudiado dibujo lineal, los 

dos cursos de matemáticas elementales, el de topografía con el de di
bujo correspondiente, los elementos de física y las nociones de His
toria natural y de agricultura teórico-práctica, podrán aspirar, me
diante un exámen general, al título de agrimensores y peritos tasa
dores de tierras; mas no se les expedirá este documento hasta que 
hayan cumplido 20 años de edad. 

Art. 26. Los que después de haber estudiado elementos de arit
mética y álgebra, aritmética mercantil y teneduría de libros, prácti
ca de contabilidad, correspondencia y operaciones mercantiles, ele
mentos de geografía, nociones de geografía y estadística comercial, 
y de economía política y legislación mercantil é industrial, y los 
idiomas francés é inglés, sean aprobados en un exámen general de es
tas materias, obtendrán el título de perito mercantil. 

Art. 27. Los que hubieren cursado elementos de matemátiecs y 
de física y química, nociones de mecánic0 industrial, dibujo lineal 
y lengua francesa, recibirán, si son aprobados en un exámen general 
de estas asignaturas, el título de pecito mecánico; y si en vez de la 
mecánica hubiesen estudiado química aplicada á las artes, tendrán 
opción al de perito químico mediante un exámen análogo. 

Art. 28. Podrán seguirse los estudios de aplicación simultánea
mente eon los generales; mas no se permitirá que el alumno se ma
tricule en asignaturas que exijan mas de tres lecciones diarias y una 
de ejercicios alterna. 

Art. 29. Podrán los alumnos estudiar en enseñanza doméstica, 
con las condiciones á que se refiere el art. 19, las lenguas vivas y el 
dibujo. 

Art. 30. En el primero y en el segundo período de la segunda en
señanza durarán las lecciones los meses del año y las horas del dia que 
los reglamentos determinen. 

Art. 31. Los reglamentos fijarán la duración del curso en cada 
una de las enseñanzas de aplicación, y el número do cursos de que 
ha de constar cada una de ellas. 

Art. 32. E l órden y distribución de las asignaturas de la segun
da enseñanza podrán variarse por una disposición especial. 

TITULO n i . 
DE 1AS FACULTADES Y DE LA ENSEÑANZA SUPERIOR Y PROFE3IONAI.. 

Art. 33. Pertenecen á estas tres clases las enseñanzas que habili
tan para el ejercicio de determinadas profesiones. 

Art. 34. Para matricularse en las facultades se requiere haber 
ob enido título de bachiller en artes. 

Art. 35. Las condiciones necesarias para el ingreso en las escue
las superiores serán las que prescriba este plan, sin perjuicio de lo 
que en lo sucesivo dispusieren los reglamentos. 

Art. 36. Igualmente se sujetará á las disposiciones de este plan 
la determinación de los estudios de segunda enseñanza que se han de 
exigir á los alumnos que aspiren á matricularse en las escuelas pro
fesionales, sin perjuicio de lo que en lo sucesivo dispongan los regla
mentos. 

Art. 37. Ninguna facidtad ni carrera superior ó profesional po
drá exceder de siete años en la duración de sus estudios, inclusos los 
de ampliación. En las facultades se exigirán uno ó dos años mas para 
el grado de doctor. 

CAPITULO L 
De la» facultades. 

Art. 38. Habrá seis facultades, á saber: 
De filosofía y letras. 
De ciencias exactas, físicas y naturales. 
De farmacia. 
De medicina. 
De derecho. 
De teología. 

Art. 39. Los estudios de facultad se harán en tres períodos, que 
habilitarán respectivamente par» los tres grados académicos de ba
chiller, licenciado y doctor. 

Art. 40. No podrán los alumnos pasar de un periodo á otro sin 
haber recibido el grado correspondiente. 

Art. 41. Para aspirar al grado de bachiller en filosofía y letras se 
requiere haber estudiado en dos años á lo menos: 

Principios generales de literatura y literatura española. 
Literatnra clásica, griega y latina. 
Estudios críticos sobre los prosistas griegos. 
Geografía. 
Historia universal. 
Metafísica. 

Art. 42. Para aspirar 4 la licenciatura en esta facultad, eetudi*-
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ran los alumnos en dos años á; lo menos posteriores al bachillerato: 
Historia de España. 
Estudios críticos sobre los poetas griegos. 
Lengua hebrea ó árabe. 

Art. 43. Los licenciados en filosofía y letras que aspiren al doc
torado en esta facultad estudiarán: 

Estótica. 
Historia de la filosofía. 
Art. 44. Cada una de las asignaturas expresadas en los artículos 

anteriores se dará en un curso, y en dos las lenguas hebrea y árabe. 
Art. 45. Los cursos de esta facultad serán de tres lecciones sema

nales, escepto los de principios generales de literatura y literatura 
española, metafísica é historia universal, que serán de lección diaria. 

Art. 46. Los alumnos se matricularán en las asignaturas propias 
de cada grado en el orden que tengan por conveniente; pero en los 
cursos de hebreo y árabe habrá de seguirse el órden numérico, y la 
asignatura de prosistas griegos precederá á la de literatura clásica. 

Art. 47. Para aspirar al grado de bachiller en la facultad de 
ciencias exactas, físicas y naturales cursarán los alumnos en dos años 
álo menos las materias siguientes: 

Complemento de álgebra, geometría y trigonometría rectilínea y 
esférica. 

Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
Geografía. 
Ampliación de la física esperimental. 
Química general. 
Zoología, botánica y mineralogía, con nociones de geología. 
Además probarán tener conocimientos de dibujo lineal hasta co

piar los órdenes de arquitectura. 
Art. 48. Los estudios de esta facultad, posteriores al grado de 

bachiller, se dividirán en tres secciones, á saber: ciencias exactas, 
ciencias físicas y ciencias naturales. 

Art. 49. Para aspirar al grado de licenciado en ciencias exactas 
se necesita haber estudiado; en dos aSos á lo menos, posteriores al 
bachillerato: 

Cálculos diferencial é integral de diferencias y variaciones. 
Mecánica. 
Geometría descriptiva. 
Geodésia. 
Durante este período se ejercitarán diariamente los alumnos, bajo 

la dirección de sus profesores, en la resolución de problemas y de
más trabajos gráficos correspondientes á las asignaturas que com
prende. 

Art. 50. Los licenciados en ciencias exactas que aspiren al docto
rado, estudiarán. 

Astronomía física y de observación. 
Física matemática. 

Art. 51. Las asignaturas posteriores al bachillerato que se re
quieren para aspirar al grado de licenciado en ciencias físicas, son: 

Tratado de los fluidos imponderables. 
Química inorgánica. 
Los alumnos se ejercitarán diariamente, durante estos estudios, 

en la experimentación y operaciones de laboratorio. 
Art. 52. Los licenciados en ciencias físicas que aspiren al docto

rado estudiarán un curso de análisis química, durante el cual conti
nuarán ejercitándose en operaciones de laboratorio. 

Art. 53. Para aspirar á la licenciatura en ciencias naturales pro
barán los alumnos en dos años posteriores al bachillerato en la fa
cultad: 

Organografía y fisiología vegetal. 
Fitografía y geografía botánica. 
Zoología (vertebrados). 
Zoología (invertebrados). 
Ampliación de la mineralogía. 
Geognosia. 
Los alumnos de este período harán excursiones para recolectar 

objetos de historia natural, y se ejercitarán en la determinación y 
clasificación do los mismos, todo en la forma que dispongan los pro
fesores respectivos. 

Art. 54, Los licenciados en ciencias naturales que aspiren al doc
torado estudiarán: 

Anatomía comparada y zoonomía. 
Paleontología y geología. 
Además se ejercitarán en los trabajos prácticos correspondientes á 

estas materias bajo la dirección de los profesores, 
Art. 57, Cada una de las asignaturas de física experimental, zoolo

gía, botánica y mineralogía, con nociones de geología, cálculos y tra
tado de los fluidos imponderables, se estudiarán en un curso de lec
ción diaria. Los cursos de las demás serán de tres lecciones sema
nales, 

Art, 56, Los alumnos podrán estudiar las asignaturas propias de 
cada grado en el drden que prefieran; pero la de cálculos habrá de 
preceder á la de mecánica, y la de química inorgánica á la de quími
ca orgánica. 

Podrán también estudiar los cursos propios de la licenciatura sin 
haber probado todos los anteriores al bachillerato; pero no sin haber 
probado los de este primer período de la facultad que pertenezcan al 
mismo órden de conocimientos que el alumno se proponga seguir. 

Art,, 57. Para matricularse en la facultad de farmacia se requie 
re, además del grado de bachiller en artes, haber probado académi 
mente: 

Química general. 
Zoología, botánica y mineralogía, con nociones de geología. 

Art. 58. Para aspirar al grado de bachiller en farmacia se necesita 
haber estudiado en tres años á lo menos: 

Materia farmacéutica correspondiente á los reinos animal y mi 
tteral. 

Materia farmacéutica correspondiente al reino vegetal. 
Farmacia químico-inorgánica. 
Farmacia químico-orgánica. 
Ejercicios prácticos de determinación y clasificación de objetos de 

materia farmacéutica, y principalmente de plantas medicinales, en la 
forma que ordenen los profesores respectivos. 

Art. 59. Para aspirar al grado de licenciado en farmacia se requie 
re haber estudiado con posterioridad al de bachiller: 

Práctica de operaciones farmacéuticas. 
Además se necesita justificar dos años de práctica en una oficina 

de farmacia, uno de los cuales podrá ser anterior al bachillerato. 
Art. 60. Los licenciados en farmacia que aspiren al doctorado 

estudiarán: 
Análisis químico aplicado á las ciencias médicas. 
Historia de la farmacia. 
Art, 61, Cada una de las asignaturas de esta facultad se dará en 

un curso de lección diaria, excepto las posteriores á la licenciatura, 
cuyos cursos serán de tres lecciones semanales, 

Art, 62, Podrán estudiarse simultáneamente las dos asignaturas 
de materia farmacéutica: las demás se estudiarán en el orden en que 
van enumeradas, 

Art, 63, No se expedirá el título de licenciado en farmacia á los 
menores de 20 años, 

Art. 64. Para matricularse en la facultad de medicina se requie 
re, además del grado de bachiller en artes, haber provado académi 
mente: 

Ampliación de la física experimental. 
Química general. 
Zoología, botánica y mineralogía, con nociones de geología. 
Art. 65. Para aspirar al grado de baclii.'ler en medicina se nece

sita haber estudiado en cuatro años á lo menos: 
Anatomía descriptiva T general, dos cursos de lección diaria. 
Ejercicios de osteología, un curso de 30 lecciones. 
Ejercicios de disección, dos cursos de lección diaria, desde 1.0 de 

Noviembre hasta 31 de Marzo. 
Fisiología, un curso de tres lecciones semanales. 
Higiene privada, un curso de 60 lecciones. 
Patalogía general, con su clínica y anatomía patológica, un curso 

de lección diaria. 

Terapéutica, materia médica y arte de recetar, un curso de lec
ción diana. 

Patología quirúrgica, un curso de lección diaria. 
Anatomía quirúrgica y operaciones, apósitos y vendajes, un curso 

de lección diaria. 
Patología médica, un curso de lección diaria. 
Obstetricia y patología especial de la mujer y de los niños, un 

curso de lección diaria. 
Art. 66. Para aspirar al grado de licenciado en medicina, estu

diarán los alumnos en dos años á lo menos, posteriores al bachi
llerato: 

Preliminares clínicos y clínica médica, dos años solares. 
Chuica quirúrgica, dos años solares. 
Clínica de obstetricia, un año solar. 
Higiene pública, un curso de tres lecciones semanales. 
Medicina legal y toxicología un curso de lección diaria. 
Art. 67. Los licenciados en medicina que aspiren al doctorado 

estudiarán: 
Historia de la medicina, un curso de tres lecciones semanales. 
Análisis química aplicada á las ciencias médicas, un curso de igual 

número de lecciones. 
Art, 68, Los alumnos de esta facidtad se sujetarán, en cuanto al 

órden de los cursos, á las reglas siguientes: 
1. * Deberá preceder á los demás estudios el primer curso de ana

tomía, simultaneándose con él los correspondientes ejercicios de os
teología y disseccion. 

2. « Para comenzar los estudios de higiene será preciso haber re
cibido 60 lecciones á lo menos de fisiología, con la cual podrá si
multanearse el segundo año de anatomía y de ejercicios de di
sección. 

3. a E l estudio de la terapéutica y el de la patología general debe 
hacerse con posterioridad al de las asignaturas expresadas en las dos 
reglas anteriores. 

4. a Los cursos de medicina operatoria y patología especiales se 
estudiarán después del de patología general. 

5. a Para matricularse en asignaturas propias del doctorado, es 
preciso haber probado todas las anteriores á la licenciatura, y no se 
admitirá á la matricula de estas al que no haya probado las que se 
exigen para el bachillerato, 

Art, 69, Queda suprimida la enseñanza de la cirugía menor ó 
ministrante. 

E l reglamento determinará los conocimientos prácticos que sehan 
de exigir á los que aspiren al título de practicantes. 

Art, 70. Igualmente determinará el reglamento las condiciones 
necesarias para obtener el título de matrona ó partera. 

Art. 71. E l gobierno dictará las disposiciones necesarias para que 
por medio de estudios suficientes puedan pasar de una clase á otra 
los actuales profesores del arte de curar, temando en cuenta los estu
dios, el tiempo y los gastos de las respectivas carreras. 

Art. 72. Para matricularse en la facultad de derecho se requiere, 
además del grado de bachiller en artes, haber probado académica
mente: 

Historia universal. 
Geografía. 
Literatura latina. 

Art. 73. La facultad de derecho se divide en dos secciones: una 
de derecho civil y canónico, otra de derecho administrativo. 

Art. 74. Para aspirar al grado de bachiller en derecho civil y ca
nónico se requiere haber estudiado cu cuatro años álo menos: 

Introducción al estudio del derecho, principios de derecho natu
ral, historia y elementos del derecho romano hasta el tratado de 
testamentos, según el órden de las instituciones de Justiniano. 

Elementos de derecho romano desde el tratado de testamentos 
en adelante, según el órden de las mismas instituciones. 

Historia y elementos del derecho civil español, común y foral. 
Elementos de derecho mercantil y penal. 
Elementos de derecho político y administrativo español. 
Instituciones de derecho canónico. 
Elementos de economía política y de estadística. 

Art. 75. Para aspirar á la licenciatura en derecho civil y canó
nico se estudiarán en dos años posteriores al grado de bachiller las 
materias siguientes: 

Disciplina general de la iglesia y particular de España. 
Teoría de los procedimientos judiciales de España. 
Práctica forense. 
Principios generales de literatura, y literatura española. 
Los alumnos de este período asistirán al estudio de un abogado. 
Art. 76. Los licenciados en derecho civil y canónico que aspi

ren al doctorado estudiarán: 
Filosofía del derecho, derecho internacional. 
Legislación comparada. 
Historia eclesiástica, concüios, colecciones canónicas. 

Art. 77, Para aspirar al grado de bachiller en derecho adminis
trativo se necesita haber estudiado en dos años á lo menos: 

Elementos de economía política y de estadística. 
Nociones de derecho civil, mercantil y penal de España. 
Elementos de derecho político y administrativo español. 
Instituciones de hacienda pública de España, 

Art, 78, Para aspirar al grado de licenciado en derecho admi
nistrativo estudiarán los alumnos después del de bachiller: 

Derecho político de los principales Estados, y derecho mercantil 
y legislación de aduanas de los pueblos con quienes España tiene 
mas frecuentes relaciones comerciales. 

Art, 79. Los licenciados en derecho administrativo que aspiren 
al doctorado estudiarán: 

Filosofía del derecho. 
Derecho internacional. 
Historia y exámen crítico de los principales tratados de España 

con otras potencias. 
Art. 80. Cada una de las asignaturas de esta facultad se dará en 

un curso. 
Los de economía política, teoría de procedimientos y práctica fo

rense, y los posteriores á la licenciatura en ambas secciones, serán de 
tres lecciones semanales; los demás de lección diaria. 

Art. 81. Los estudios propios de cada grado se harán en el órden 
que mas convenga al alumno, con las limitaciones siguientes: 

1. a Los cursos de derecho romano se seguirán según su órden 
numérico, y deberán preceder al derecho civil español. 

2. a E l estudio del derecho civil español se hará antes que los de 
derecho mercantd y penal y derecho canónico. 

3. a Las asignaturas de teoría de procedimientos y literatura espa
ñola se estudiarán antes que la práctica forense. 

4. a Los elementos de economía política deberán cursarse antes 
que las instituciones de Hacienda pública. 

Art, 82. A los alumnos que hubiesen cursado las asignaturas de 
derecho civil y derecho mercantil y penal, no se les exigirá para el ba
chillerato en derecho administrativo el estudio de nociones de dere
cho español; y á los que hubieren probado esta última asignatura se 
les permitirá estudiar simultáneamente aquellas dos y la de institu
ciones de derecho canónico. 

Art. 83. Los estudios de la facultad de teología en la isla de Cu
ba continuarán con arreglo á lo que se dispone en los estatutos y re
glamentos del colegio seminario de San Carlos de la Habana, sin per
juicio de las reformas que estime conveniente introducir en ellos el 
gobierno, llegada la oportunidad. 

CAPITULO I I . 
De las enseñanzas superiores. 

Art. 84. Son enseñanzas superiores : 
La de ingenieros de caminos, canales y puertos. 
La de ingenieros de minas. 
La de ingenieros de montes. 
La de ingenieros agrónomos. 
La de ingenieros industrial^. 
La de bellas artes. 

La de diplomática. 
La del notariado. 

Art. 85. Para ingresar en la carrera de ingenieros de camino» 
canales y puertos se necesita: ' 

1.0 Haber estudiado las materias siguientes: 
Complemento del álgebra. 
Geometría y trigonometría rectilínea y esférica. 
Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
Cálculo diferencial é integral, de diferencias y variaciones. 
Mecánica, geometría descriptiva, geodesia, física experimental, 
Química general. 
Zoología, botánica y mineralogía, con nociones de geología. 

2. 0 Tener conocimiento de dibujo hasta copiar a la aguada lot 
diversos órdenes de arquitectura. 

3. 0 Ser aprobado en un exámen general de las materia* expresa» 
das en los dos números anteriores. 

Art. 86. Para aspirar al título de ingeniero de caminos, canales y 
puertos, se necesita haber estudiado en tres años á lo menos: 

Mecánica aplicada. 
Estereotomía, 
Construcción. 
Arquitectura. 
Estudios de máguinas. 
Caminos ordinarios. 
Ferro-carriles. 
Navegación interior. 
Puertos y faros. 
Nociones de economía política, parte legal correspondiente & ia 

carrera. 
Cada una de estas asignaturas será objeto de un curso, excepto la 

construcción, que so dará en dos. Los cursos serán de tres lecciones 
semanales. 

Art. 87. Los estudios propios de esta carrera se harán en el ór« 
den que los alumnos prefieran, con las restricciones sigmentes: 

1. a Los cursos de mecánica aplicada y estereotomía deben preoe» 
der á los de máquinas y construcción. 

2. a Los cursos de construcción deben seguirse según su órden nu» 
mérico. 

3. a Las asignaturas de caminos y de obras hidráulicas deben ea< 
tudiarse después de las expresadas en los números anteriores. 

4. a E l estudio de caminos ordinarios debe preceder al de caminoi 
de hierro. 

Art. 88, Los alumnos se ejercitarán diariamente durante su car* 
rera en trabajos gráficos y prácticos en la forma prescrita en el regla
mento interior de la escuela, 

Art. 89. Para ingresar en la escuela de minas se necesita: 
1.0 Haber estudiado las materias siguientes: 
Complemento del álgebra, geometría y trigonometría rectilínea y 

esférica. 
Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
Cálculos diferencial é integral, de diferencias y variaciones. 
Mecánica. 
Física experimental. 
Química general. 
Zoología, botánica y mineralogía, con nociones de geología. 

2. 0 Tener conocimiento de dibujo hasta copiar á la aguada I09 
diversos géneros de arquitectura. 

3. 0 Ser aprobado en un exámen general de las materias expre* 
sadas en los dos números anteriores. 

Art. 90. La carrera de ingenieros de minas comprende los estu» 
dios siguientes, que deberán hacerse en tres años á lo menos: 

Mecánica aplicada. 
Estereotomía y construcción. 
Máquinas. 
Mineralogía propia de la carrera. 
Paleontología propia de la carrera. 
Geología propia de la carrera. 
Labores de minas. 
Preparación mecánica de las menas. 
Química analítica y docimasia. 
Metalurgia general. 
Metalurgia especial. 
Nociones de economía política, parte legal correspondiente á la 

profesión. 
Cada una de estas asignaturas se estudiará en un curso, siendo 

los de labores y metalurgia especial de lección diaria, y las demás de 
tres lecciones semanales. 

Art. 91. Las materias expresadas en el artículo anterior se estu» 
díarán conforme al órden siguiente; 

La mecánica aplicsda debe estudiarse antes que la construcción, 
máquinas y preparación mecánica de las menas; la construcción ante» 
que el laboreo; la mineralogía antes que la paleontología y geología, la 
química analítica y docimasia, la preparación mecánica de las menas 
y la metalurgia general antes que la metalurgia especial. 

Art, 92, Los alumnos se ejercitarán diariamente en trabajos grá» 
fieos y práticas en la forma prescrita en el reglamento interior de la 
escuela, 

Art. 93. Para principiar la carrera de ingenieros de montes se 
necesita. 

1.0 Haber estudiado las materias siguientes: 
Complemento del álgebra, geometría y trigonometría rectilínea y 

esférica. 
Geometría snalítica de dos y ties dimensiones. 
Zoología, botánica y mineralogía, con nociones de geología. 

2.0 Tener conocimiento de dibujo hasta copiar á la aguada los 
diversos géneros de arquitectura. 

3, 0 Saber traducir el alemán, 
4.0 Ser aprobado en un exámen general de las materias com

prendidas en los tres números anteriores, 
Art, 94, La carrera de ingenieros de montes comprende los estu* 

dios siguientes, que deberán hacerse en tres años á lo menos: 
Dasografía, 
Botánica forestal. 
Mineralogía y zoología forestal, 
Dasótica y selvicultura. 
Ordenación de montes. 
Industria forestal. 
Construcción forestal. 
Nociones de economía y conocimientos de la legislación de monr 

tes, 
Glosología alemana. 
Cada una de estas asignaturas se dará en un curso, siendo de lee» 

cion diaria los de dasografía, dasótica y ordenación de montes, y de 
tres lecciones semanales las demás, 

Art, 95, La dasografía y la botánica forestal han de estudiarse 
antes que la dasótica, y esta asignatura antes de la de ordenación de 
montes, industria y construcción forestal. Las demás en el órden que 
mas convenga álos alumnos, 

Art. 96. Los alumnos de esta carrera harán diariamente trabajos 
gráficos y estudios prácticos correspondientes á las diferentes ense
ñanzas, ejercitándose además durante el primer año en el dibujo to« 
pográfico y de paisaje; durante el segundo en el iconográfico, y du* 
rante el tercero en el dasonómico, 

Art, 97. Terminados estos estudios, y mediante aprobación en 
un exámen general, obtendrán los alumnos el título de aspirantes a 
ingenieros, y pasarán á los distritos forestales á hacer durante dos 
años prácticas de ordenación y servicio local, al cabo de los cuales re* 
cibirán el título de ingeniero, 

Art. 98. Para ingresar en la carrera de ingeniero agrónomo se 
necesita: 

1.° Haber estuchado las materias siguientes: ^ 
Complemento del álgebra, geometría y trignometría rectilínea 

y esférica. 
Geometria anah'tica de dos y tres dimensiones. 
Física experimental. 
Química general. 
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Zoología, botánica y mineralogía, con nociones de geología. 

2. 0 Tener conocimiento de dibujo basta copiar los diversos ór
denes de arquitectura. 

3. 0 Ser aprobado en un examen general de las materias señala
das en los dos números anteriores. 

Art. 99. La carrera de ingeniero agrónomo comprende las asig
naturas siguientes, que babrán de estudiarse en dos años á lo menos: 

Principios generales, y reseña bistórica de la agronomía. 
Fisiografía agrícola. 
Fitotécnia. 
Zootecnia. 
Economía rural. 
Industria rural. 
Cada una de estas asignaturas se dará en un curso, siendo el de 

fisiografía agrícola de lección diaria, y los demás de tres lecciones 
semanales. 

Art. 100. La asignatura de principios generales y reseña bistóri
ca de la agronomía y la de fisiografía agrícola se estudiarán antes qur 
la de fitotécnia, zootecnia é industria rural. 

Art . 101. Los alumnos de esta carrera se ejercitarán en el dibujo 
topográfico y agrícola y en trabajos de campo durante la enseñanza 
teórica, y un año después que deberán pasar en ejercicios prácticos. 

Art. 102. Para ingresar en la carrera de ingenieros industriales se 
necesita: 

1. 0 Haber estudiado las materias siguientes: 
Complemento del álgebra, geometría y trigonometría rectilínea y 

esférica. 
Orometría analítica de dos y tres dimensiones. 
Cálculos diferencial é integral, de diferencias y variaciones. 
Mecánica. 
Geometría descriptiva. 
Física experimental. 
Química general. 
Zoología, botánica y minerología, con nociones de geología. 

2. 0 Tener conocimiento de dibujo liasta copiar a la aguada los 
diversos órdenes de arquitectura. 

3. 0 Ser aprobado en un exámen general de las materias expresa
das en los dos números anteriores. 

Art. 103. Para aspirar al título de ingeniero industrial, químico 
6 mecánico se necesita baber estudiado en tres años á lo menos las 
materias que á continuación se expresan: 

Estudios comunes á las dos clases de Ingenieros industriales. 

Estereotomía. 
Física industrial, primer curso: aplicaciones del calórico y com

bustibles. 
Física industrial, segundo curso: aplicaciones de la electricidad y 

de la luz. 
Mecánica industrial. 
Construcciones industriales. 
Nociones de economía política y legislación industrial. 

Estudios propios de Ingenieros mecánicos. 
Máquinas, primer curso: construcción de máquinas. 
Máquinas, segundo curso: máquinas de vapor. 
Tecnología, artes mecánicas ó industrias varias. 

Estudios propios de ingenieros químicos. 
Análisis química. 
Química inorgánica aplicada. 
Química orgánica apbcada. 
Tintorería y artes cerámicas. 
Cada una de las asignaturas expresadas en esto artículo se dará 

en un curso de tres lecciones semanales. 
Art. 104. Los alumnos liarán durante su carrera trabajos gráficos 

y prácticos de taller y laboratorio, y se ejercitarán también en la re
dacción de proyectos propios de sus estudios; todo en la forma que 
prescriba el reglamento. 

Art. 105. Podrán los alumnos estudiar las materias expresadas 
en el art. 103 en el érden que prefieran, oon tal que observen las re
glas siguientes: 

1. ' E l curso de estereotomía debe preceder á los de construcción 
de máquinas y construcciones industriales. 

2. * Los de aplicaciones de la física y los de máquinas deben se
guirse según el órden numérico. 

3. * E l estudio de anábsis química debe preceder á los de química 
industrial. 

Art. 106. Podrán seguirse simultáneamente las dos carreras de 
ingeniero industriel; pero no se permitirá á un alumno que tenga mas 
de tres lecciones diarias, no comprendiéndose en este número los es
tudios de deüneacion y prácticas de taller y laboratorio. 

Art. 107. En la carrera de bellas artes se comprenden las de 
pintura, escultura, grabado y arquitectura. 

Art. 108. Para comenzar los estudios profesionales de pintura, 
grabado y escultura se necesita: 

1.0 Estar instruido en la primera enseñanza superior. 
2. 0 Tener conocimiento de dibujo basta copiar la figura entera. 
3.0 Ser aprobado en un exámen de estas materias. 
Art. 109. La enseñanza profesional de pintura, escultura y gra

bado comprende los estudios siguientes : 
Anatomía pictórica. 
Dibujo del antiguo y del natural. 
Perspectiva y paisaje. 
Colorido y composición. 
Escultura. 
Grabado en dulce. 
Grabado en bueco. 
Teoría é bistoria de las bellas artes. 
Estos estudios no estarán sujetos á determinado número de 

cursos. 
Art. 110. No serán admitidos los alumnos en la clase de dibujo 

del antiguo y del natural sin baber adquirido conocimientos de ana
tomía pictórica, ni á las de colorido y composición, escultura y gra
bado sin saber copiar del natural. 

Art. 111. Para ingresar en la carrera de arquitectura se requiere: 
1, 0 Haber estudiado las materias siguientes : 
Complemento del álgebra, geometría y trigonometría rectilínea y 

esférica. 
Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
Cálculos diferencial, é integral de diferencias y variaciones. 
Mecánica. 
Geometría descriptiva. 
Geodesia. 
Física experimental. 
Zoología, botánica y mineralogía, con nociones de geología. 

2.0 Tener conocimiento de dibuje basta copiar á la aguada de
talles de edificios de todos géneros. 

3. 0 Ser aprobado en un exámen general de las materias expre
sadas en los dos números anteriores. 

Art. 112. La carrera de arquitectura comprende los estudios si
guientes, que deberán hacerse en tres años á lo menos. 

Construcción científica.—Teorías mecánicas aplicadas á la estabi
lidad de las obras, aprovechamiento de aguas y máquinas. 

Construcción teórica.—Análisis y manipulación de los materiales: 
construcción de todos géneros. 

Construcción práctica.—Cortes de piedra, maderas y metales: tra
zados gráficos, monteas; replanteos y resolución de problemas de 
construcción. 

Estética y teorías generales del arte, reseña liistórico-análítica de 
los principales monumentos de todos tiempos. 

Arquitectura legal. 
Nociones de bigiene, de óptica y de acústica apbcadas á la arqui

tectura. 
Composición, invención, decoración y distribución. 
Cada una de estas asignaturas será objeto de un curso, siendo de 

lección diaria las de construcción práctica, estética y teorías de arte y 
compoíicion, y de tres lecciones semanules las restantes. 

Art. 113. Los alumnos observarán, en cuanto al órden de sus 
estudios las reglas siguientes: 

La construcción científica debe preceder á los demás estudios 
de construcción. 

2. * E l curso de composición debe hacerse con posterioridad al de 
estética y teorías del arte, 

3. Las demás asignaturas se estudiarán en el órden que prefiera 
el alumno. 

Art. 114. Los alumnos de esta carrera, además de los trabajos 
gráficos propios de las diferentes enseñanzas, se ejercitarán diaria
mente por dos horas á le menos en el dibujo arquitectónico, copiando 
en el primer año detalles de edificios; en el segundo edificios com
pletos, y haciendo en el tercero ensayos de invención y proyectos de 
edificios de primer órden, 

Art. 115. Para ingresar en la carrera de diplomática se requiere 
ser bachiller en artes. 

Art. 116. Para aspirar al título de archivero-bibüotecario se ne
cesita haber estudiado en dos años á lo menos: 

Paleografía general. 
Paleografía crítica. 
Latin de los tiempos medios. 
Romance, lemosin y gallego. 
Arqueología numismática. 
Historia de España en los siglos medios. 
Bibliografía, clasificación y arreglo de bibliotecas y archivos. 
Cada una de estas asignaturas se dará en un curso de tres leccio

nes semanales. 
Art. 117. La paleografía general y el latin de los tiempos medios, 

romance, lemosin y gallego debe estudiarse antes que la paleografía 
crítica. 

Art. 118. Los alumnos se ejercitarán durante sus estudios en la 
lectura y crítica de documentos antiguos, aljamía y conocimientos de 
ediciones, monedas, inscripciones y monumentos arqueológicos. 

Art. 119. Para ingresar en la carrera del notariado se necesita, 
además del grado de bachiller en artes: 

L 0 Estar versado en la lectura de letra del siglo XVI y pos
teriores. 

Art. 120. La carrera del notariado comprende los estudios si
guientes, que habrán de hacerse en dos años á lo menos: 

Nociones de derecho civil, mercantil y penal de España. 
Teoría y práctica de la redacción de instrumentos púbUcos y ac

tuaciones judiciciales. 
Además deberán asistir los alumnos durante tres años al oficio de 

un notario ó escribano público. 
Art. 121. Los cursos teóricos de esta carrera serán de lección dia

ria, deberán estudiarse en el órden en que van expresados: la práctica 
privada habrá de ser simultánea ó posterior á ellos. 

CAPITULO I I I . 

De las enseñanzas profesionales. 

Art. 122. Son enseñanzas profesionales: 
La de veterinaria. 
La de profesores mercantiles. 
La de náutica. 
La de maestros de obras, aparejadores y agrimensores. 
La de maestros de primera enseñanza. 

Art. 123. La carrera de veterinaria comprende: 
Elementos de química y física. 
Nociones de historia natural. 
Anatomía general y descriptiva de todos los animales domésticos, 

fisiología, higiene, patología, terapéutica, farmacología y arte de re
cetar, obstetricia, medicina operatoria y clínica con aplicación á las 
mismas especies de animales. 

Elementos de agricultura apbcada. 
Zootécnia. 
Arte de forjar y de herrar. 
Veterinaria legal. 
Pobcía sanitaria. 
Historia crítica de estos ramos. 

Art. 124. E l reglamento determinará qué parte de estos estudios 
y qué práctica babrán de exigirse para obtener el título de veterina
rio de segunda clase y demás títulos de auxiliares subalternos. 

Art. 125. Para ingresar en la escuela profesional de comercio se 
requiere haber probado las asignaturas que el art. 26 exige para ser 
perito mercantil. 

Art. 126. Para aspirar al título de profesor mercantil se requiere 
baber estudiado: 

Beseña histórica del comercio; nociones de derecho internacional 
mercantil; conocimientos de efectos de comercio, púbbcos y priva
dos, de las principales naciones. 

Conocimiento teórico y práctico de los artículos que son mas ge
neralmente objeto de comercio. 

Cada una de estas asignaturas se dará en un curso de lección dia
ria, y podrán hacerse simultáneamente ó en el órden que los alum
nos prefieran, 

Art. 127. Los estudios de la enseñanza de náutica son i 
Geografía física y política. 
Física experimental. 
Cosmografía. 
Pilotaje y maniobra. 
Dibujo bneal, topográfico, geográfico é lúdrográfico. 
Estudios prácticos en los buques. 
Geometría descriptiva con aplicación á los buques. 
Elementos de mecánica aplicada y resistencia de materiales. 
Construcion y arquitectura naval. 

Art. 128. La carrera de náutica se dividirá en dos secciones: la 
de pilotos y la de constructores navales. 

E l reglamento determinará qué parte de los estudios arriba ex
presados han de probar los que aspiren á obtener uno ú otro de 
aquellos títulos. 

Art, 129. Para principiar la carrera de aparejador y agrimensor 
se requiere: 

1. 0 Haber aprobado académicamente: 
Elementos de aritmética y álgebra basta las ecuaciones de segun

do grado inclusive, teoría v aplicación de los logaritmos. 
Elementos de geometría y trigonometría rectilínea, 

2. 0 Tener conocimiento de dibujo lineal hasta copiar los varios 
órdenes de arquitectura. 

3. 0 Ser aprobado en un exámen de las materias expresadas en 
los dos números anteriores. 

Art. 130. Para aspirar al título de aparejador y agrimensor, se 
necesita haber estudiado, en dos años á lo menos: 

1. 0 Topografía reducida al levantamiento de planos, construc
ción de perfiles y trazados de las curvas de nivel. 

2.0 Elementos de geometría descriptiva y sus aplicaciones á las 
sombras y á los cortes de piedra, maderas y metales. 

3. ^ Nociones de mecánica apbcada á la construcción. 
4. 0 Conocimiento de les materiales, su manipulación y empleo 

en las obras; construcción de todos géneros; montea aplicada á la 
cantería, carpintería y obras de hierro. 

Art. 131. Para aspirar al título de maestro de obras estudiarán 
los alumnos, después de probadas las asignaturas expresadas en el 
artículo anterior: 

1,0 Composición de edificios rurales y demás que los maestros 
de obras están autorizados á dirigir. 

2.0 Parte legal correspondiente á la profesión. 
Art. 132. Cada una de las asignaturas enumeradas en los dos ar

tículos anteriores se dará en un curso de tres lecciones semanales. 
Las lecciones orales durarán hora y media, empleándose el tiem

po restante, basta cuatro horas que los alumnos deben permanecer 
diariamente en la escuela, en ejercicios gráficos y trabajos prácticos 
que se harán en la forma siguiente: 

Mientras los alumnos estudien topografía y geometría descriptiva, 
se ejercitarán en el levantamiento y construcción de planos, en la re

solución gráfica de problemas y en copiar detalles de edificios parti
culares. 

Durante los cursos de nociones de mecánica y construcción 
ejercitarán en la resolución gráfica de problemas de construcción j 
en copiar edificios part iculares. 

Durante el estudio de la composición lo« ejercicios gráficos serán 
los propios de esta asignatura. 

Art. 133. Los estudios de esta carrera deberán hacerse en el ór
den en que han sido enunciados; pero podrán simultanearse la topo
grafía con las nociones de geometría descriptiva, las nociones de me
cánica con el curso de construcción y la parte legal con los principios 
de composición. 

Art. 134. Cuando un alumno pierda el curso de una asignatura 
deberá repetir también los ejercicios gráficos correspondientes á 
ella. 

Art. 135. Los alumnos podrán entrar al exámen de aparejador y 
agrimensor y de maestro de obras apenas terminen los estudios pro
pios de cada profesión; pero no obtendrán el título hasta que hayan 
cumpUdo 20 años. 

Art. 136. Para aspirar al título de maestro de primera enseñanza 
elemental, se requiere baber estudiado en escuela normal en dos años 
á lo menos: 

Doctrina cristiana y nociones de historia sagrada, dos cursos. 
Teoría y práctica de la lectura, dos cursos. 
Teoría y práctica de la escritura, dos cursos. 
Lengua castellana con ejercicios de anábsis, composición y orto

grafía, dos cursos. 
Aritmética, un curso. 
Nociones de geometría, dibujo lineal y agrimensura, un curso. 
Nociones de agricultura, un curso. 
Principios de educación y métodos de enseñanza, un curso, 

Art, 137. Serán de lección diaria los cursos de lectura, escritu
ra y aritmética; de tres lecciones semanales los de lengua castellana, 
geometría, dibujo lineal y agrimensura, y elementos de geografía y 
nociones de historia de España; de dos a la semana los de nociones 
de agricultura y principios de educación, y de una semanal los de 
doctrina cristiana é historia sagrada. 

Art. 138. Los alumnos podrán estudiar en el órden que juzguen 
preferible, las materias del programa que solo tienen un curso, á con
dición de que la aritmética preceda á las nociones de geometría, di
bujo lineal y agrimensura, 

Art. 139. Desde el segundo semestre de los estudios que se re
quieren para ser maestro elemental asistirán los alumnos á los ejer
cicios de la escuela práctica, ocupándose durante el último semestre 
en el régimen y dirección de la escuela. 

En estos ejercicios les acompañarán y dirigirán los profesores de 
la escuela normal que tengan á su cargo la enseñanza de la.» materias 
sobre que versan. 

Art. 140. Los aspirantes al título de maestros de escuela supe
rior estudiarán, después de ser aprobados en las materias enumeradas 
en el art. 136: 

1,0 Doctrina cristiana expbcada é liistoria sagrada. 
2. 0 Lengua castellana con ejercicios de anábsis, composición y 

ortografía. 
3. 0 Teoría y práctica de la lectura. 
4. 0 Teoría y práctica de la escritura. 
5. 0 Complemento de la aritmética y nociones de álgebra, 
6.0 Elementos de geometría, dibujo lineal y agrimensura. 
7. 0 Elementos de geografía é historia. 
8. 0 Conocimientos comunes de ciencias físicas y naturales. 
9. 0 Práctica de la agricultura. 
10. Nociones de industria y comercio. 
11. Pedagogía. 
Art. 141. Cada una de estas asignaturas se dará en un curso, 

siendo de tres lecciones semanales la segunda y la octava: de dos la 
tercera, cuarta, quinta, sexta y sétima; de una la primera, novena, 
décima y undécima: todas podrán estudiarse en un año académico. 

Art. 142. Los aspirantes al título de maestro superior asistirán á 
los ejercicios expresados en el art. 139. 

Art. 143. Los que aspiren al título de maestro de escuela normal 
deberán estudiar, después de probada su suficiencia en las materias 
anteriormente enunciadas, un curso de cada una de las asignaturas si
guientes : 

Retórica y poética, tres lecciones semanales. 
Pedagogía, dos lecciones semanales. 
Noticia de las disposiciones oficiales, relativas á la primera ense

ñanza, igual número de lecciones. 
Eeligion y moral, una lección á la semana. 
Todos estos cursos pueden hacerse simultáneamente. 

Art. 144. Los ejercicios prácticos del curso de maestro de escue
la normal consistirán: 

En la asistencia á cuatro lecciones á lo menos cada semana de las 
que reciban los aspirantes á maestros elementales y superiores. 

En la explicación de dos lecciones teóricas de cada ramo déla en
señanza elemental. 

En las lecciones de repaso que se les encomienden. 
Art. 145. Para ser maestra de primera enseñanza se requiere: 
1. 0 Haber estudiado con la debida extensión en escuela normal 

las materias que abraza la primera enseñanza de niñas, elemental ó 
superior, según el títido á que se aspire. 

2. 0 Estar instruida, en principios d̂  ü'luc&pipn y métodos de en
señanza. 

También se admitirán á las maestras los estudios privados, siem
pre que acrediten dos años de practica en alguna escuela-modelo. 

Art. 146. Los reglamentos determinarán los conocimientos que 
se hayan de adquirir para ejercer las profesiones no expresadas en es
te título. 

Art. 147. En las escuelas superiores, cuyos estudios teórico y 
prácticos pasen de 10 meses, se hará la distribución de las enseñan
zas y ejercicios del modo que determinen los reglamentos para apro
vechar las ventajas de cada estación del año, podrá sin embargo obli
garse á los alumnos en ciertos casos á dedicarse durante las vacacio
nes á estudios práctico*, bajo la dirección de los profesores, ó en 
cualquiera otra forma que determinen los reglamentos. 

TITULO IV. 
DEL MODO DE HACERSE LOS ESTUDIOS. 

Art. 148. Los reglamentos determinarán el órden en han que de 
estudiarse las asignaturas, el tiempo que ha de emplearse en cada una 
de ellas, en la parte que no preveen las disposiciones de este plan, así 
como el número de profesores queTia de haber para enseñarlas en cada 
establecimiento. E l gobierno supremo, oido el real Consejo de instruc
ción pública, podrá modificar , disminuir ó aumentar las materias que 
quedan asignadas á cada enseñanza, siempre que así lo exija el mayor 
lustre de los estudios ó lo aconsejen los progresos de los conocimien
tos humanos. 

Art. 149. Desde que se principie la segunda enseñanza, asi en ella 
como en los ulteriores estudios que se exijan académicamente, nadie 
se podrá matricular sin haber sido aprobado en el curso anterior 6 
asignaturas precedentes, según el órden establecido en este plan ó en 
los reglamentos respectivos, y haber satisfecho los derechos de matrí
cula que correspondan según tarifa. 

Sin embargo, cualquiera podrá matricularse en las asignaturas que 
le convenga pagando los correspondientes derechos de matrícula, y 
obtener prévio exámen, certificación de asistendia y aprovechamiento; 
pero los estudios hechos de asta suerte no producirán efectos académi
cos sino para las carreras cuyos reglamentos lo permitan. 

Art. 150. Se estudiaran en unos mismos establecimientos, en 
cuanto sea posible, las materias pertenecientes á las diversas carreras, 
y los estudios comunes á varias enseñanzas se harán en una misma cá
tedra, á no impedirlo la situación del establecimiento ó el CXCCBÍTO 
número de alumnos. 

Art. 151. Los estudios hechos académicamente en una carrera sa
rán de abono para todas las demás en que se exijan. 

Art. 152. Para obtener los grados académicos y títulos de las car-
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rcras superiores y profesionales será preciso sujetarse á exámenes y 
ejercicios generales sobre las materias que cada grado ó título su
ponga, y satisfacer los derechos que para cada caso se designen en 
la tarifa. 

Art. 153. Habrá academias ó ejercicios semanales en aquellos es
tudios en que se juzgue conveniente para el mayor aprovechamiento 
de los alumnos. 

Art. 154. En cada establecimiento de enseñanza se conferirán 
los grados correspondientes á los estudios que en él se hagan, y 
se verificarán los exámenes y ejercicios necesarios para obtener 
los títulos profesionales á que den derecho las carreras que en él se 
sigan. 

Art. 155. Los exámenes y ejercicios para obtener grados y títulos 
serán públicos en todas las enseñanzas. 

Art. 156. E l gobierno supremo publicará los programas de las 
materias que son objeto de cada una de las asignaturas que corres
ponden á las diversas enseñanzas, debiendo los profesores sujetarse á 
ellos en sus explicaciones. 

Art. 157. A los alumnos que sobresalieren en aplicación, progre
sos y conducta, se les distribuirán anualmente premios. 

Art. 158. Los premios consistirán en diplomas especiales, meda
llas, obras ó instrumentos, y en la relevación de pago del derecho de 
matrícula, grados y títulos. 

TITULO V. 
D E I O S L I B E O S D E T E X T O . 

Art. 159. Todas las asignaturas de la primera y segunda ense
ñanza, las de las carreras superiores y profesionales y las de las 
facultades, se estudiarán por libros de texto: estos libros serán se
ñalados en las listas que el gobierno supremo publicará cada tres 
años. 

Art 160. La doctrina cristiana se estudiará por el catecismo que 
señale el prelado de la diócesis. 

Art. 161. La gramática y ortografía de la Academia española se
rán texto obligatorio y único para estas materias en la enseñanza pú
blica. 

Art. 162. Se señalarán libros de texto para ejercicios de lectura 
en la primera enseñanza. E l gobierno superior civil cuidará, sin per
juicio de las disposiciones que el gobierno supremo dicte, de que en 
las escuelas se adopten, además de aquellos libros que sean propios 
para formar el corazón de los niños, inspirándoles sanas máximas re
ligiosas y morales, otros que los familiaricen con los conocimientos 
científicos é industriales mas sencillos y de mas general aplicación á 
los usos de la vida. 

Art. 163. En las demás materias de la primera enseñanza no pa
sará de seis el número de obras de texto que se señalen para eada 
asignatura, ni de tres el de las que se aprueben para las asignaturas de 
la segunda enseñanza é instrucción superior y profesioiaal. 

Art. 164. Para proveer de obras de texto aquellas asignaturas en 
que no las haya á propósito, el gobierno supremo abrirá concursos ó 
atenderá por otro medio á las necesidades de la enseñanza, oyendo 
siempre al real Consejo de instrucción pública. Dichos concursos se 
anunciarán al público en la Oaceta oficial de la isla de Cuba. 

Art. 165. Las obras que traten de religión y moral no podrán 
señalarse de texto sin previa declaración de la autoridad eclesiástica 
de que nada contienen contra la pureza de la doctrina ortodoxa. 

Art. 166. De los libros que el gobierno superior civil se propu
siese señalar para ejercicios de lectura en la primera enseñanza, dará 
conocimiento á la autoridad eclesiástica con la anticipación con
veniente. 

TITULO VI. 
DE L O S E S T U D I O S H E C H O S E K P A I S E X T H A N J E E O . 

Art. 167. Serán admitidos á incorporación en los establecimien
tos literarios de la Isla los años académicos cursados en pais extran
jero universidades ó escuelas reglamentadas y sostenidas por el 
gobierno, siempre que se acrediten hechos con buena nota los estu
dios al efecto requeridos en este plan, y en igualdad de extensión y 
tiempo, completándose en caso contrario las materias ó el tiemqo que 
faltaren. Será además requisito indispensable para la incorporación 
que los interesados se sujeten á un examen prévio de cada una de 
las asignaturas correspondientes á los expresados años, ante una 
comisión nombrada por el gobernador superior civil, y presidida 
por un individuo de la junta superior de instrucción pública de 
la Isla. 

Art. 168. Para cada incorporación será necesaria una autoriza
ción especial del gobernador superior civil, que podrá concederla oida 
la junta superior de instrucción pública. Los agraciados pagarán los 
derechos de matrícula que habrían satisfecho si hubieran estudiado 
en la Isla. 

Art. 169. E l gobierno superior civil podrá, por justas causas y 
prévio informe de la citada junta, conceder habilitación para ejercer 
sus respectivas profesiones en la Isla á los graduados extranjeros que 
lo solicitaren, siempre que acrediten la validez de sus títulos, haber 
ejercido su profesión por seis años y pagado la cantidad que se les se
ñale, la cual no podrá exceder de los derechos que se exijan por el 
mismo título en los establecimientos literarios de la Isla. 

S E C C I O N S E G U N D A . 

D E LOS ESTABLECIMIENTOS D E ENSEÑANZA. 

TITULO I . 
D E L O S E S T A B L E C I M I E N T O S P I T B L I C O S . 

CAPITULO L 
De las escuelas de primera enseñanza. 

Art. 170. Son escuelas públicas de primera enseñanza las que se 
sostienen en todo ó en parte con fondos públicos, obras pías ú otres 
fundaciones destinadas al efecto. Estas escuelas estarán á cargo de los 
respectivos pueblos, que incluirán en sus presupuestos municipales, 
como gasto obligatorio, la cantidad necesaria para atender á ellas, de
biendo en su abono los productos de las referidas fundaciones. 

E l gobierno consignará anualmente en el presupuesto general de 
la Isla la cantidad de 10,000 ps. por lo menos para auxüiar á los pue
blos que no puedan costear por sí todos los gastos de la primera ense
ñanza. E l gobernador superior civil; oida la junta superior de ins
trucción pública, dictará las disposiciones convenientes para la equi
tativa distribución de estos fondos. 

Art. 171. Los derechos de patronato serán respetados por este 
plan, salvo siempre la suprema inspección y dirección que al gobier
no corresponde. 

Art. 172. Las escuelas son elementales ó superiores, según que 
abracen las materias señaladas á cada uno de estos dos grados de la 
enseñanza. 

Art. 173. E l gobernador superior civil, oyendo á los respectivos 
ayuntamientos, determinará, prévio informe de la junta superior de 
instrucción pública, el número de escuelas póblicas elementales de 
niños y niñas que deberá haber en cada peblacion y en los partidos 
rurales. 

Art. 174. También determinará el gobernador superior civil, 
en la propia forma, dónde deberán establecerse escuelas elementales 
incompletas y de temporada, que podran ser desempeñadas por ad
juntos ó pasantes. 

Art. 175. En las capitales de departamento y poblaciones que 
Leguen á 10,000 almas, una de las escuelas públicas deberá ser supe
rior. Los ayuntamientos podrán establecerla en pueblos de menor ve
cindario cuando lo crean conveniente, sin perjuicio de sostener la ele
mental. 

Art. 176. En las escuelas públicas elementales y superiores de 
primera enseñanza de maestros podrán recibir alumnos pensionados, 
siempre que en nada se perjudique por eso la instrucción de los gra
tuitos que se sufraga de fondos públicos. 

Art. 177. Unicamente en las escuelas incompletas se permitirá la 
concurrencia de los niños de ambos sexos en un mismo local, y aun 
así con la separación debida. 

Art. 178. E l gobierno superior civil cuidará de que por lo me
nos en las capitales de departamento y pueblos que lleguen á 10,000 
almas se establezcan además escuelas de párvulos. 

Art. 179. Igualmente fomentará el establecimiento de lecciones 
de noche ó de domingo para los adultos, cuya instrucción haya sido 
descuidada ó quieran adelantar en conocimientos. 

Art. 180. En los pueblos que lleguen á 10,000 almas habrá pre
cisamente una de estas enseñanzas, y además una clase de dibujo li
neal y de adorno con aplicación á las artes mecánicas. 

Art. 181. E l gobierno supremo promoverá las enseñanzas para los 
sordo-mudos y ciegos, procurando que haya por lo menos una es
cuela de esta clase en la Habana, y que en las públicas de niños se 
atienda, en cuanto sea posible, á la educación de aquellos desgraciados. 

Art. 182. En cada población, según su importancia, se establece
rá una ó mas escuelas públicas para niños de color, con el objeto de 
que estos reciban la primera enseñanza elemental, dirigida esencial
mente á la parte moral y religiosa. 

En estas escuelas se dará gratis la enseñanza á los niños de ambos 
sexos en un mismo local, con la separación conveniente y en iguales 
términos que en las destinadas á los blancos, admitiéndose también 
los pensionistas que pudieran pagarla. 

Art. 183. Respecto de los esclavos, el gobierno superior civil y los 
respectivos párrocos cuidarán de inculcar en los amos la obligación en 
que están de instruir á sus siervos, sobre todo en lo relativo á la parte 
moral y religiosa. 

CAPITULO I I . 
De las escuelas normales de primera enseñanza. 

Art. 184. Para que los que intenten dedicarse al magisterio de 
primera enseñanza puedan adquirir la instrucción necesaria, habrá 
una escuela normal en la capital de cada departamento. 

Art. 185. Las escuelas normales tendrán agregada una escuela 
práctica que será la superior correspondiente á la localidad, para que 
los aspirantes á maestros puedan ejercitarse en ella. 

Art. 186. Los gastos de las escuelas normales se satisfarán á pro
rata del importe total de sus respectivos presupuestos por los distri
tos municipales de cada departamento. 

E l gobierno podrá sin embargo auxüiar su sostenimiento si lo es
timase conveniente. 

Art. 187 La escuela práctica será sostenida por el ayuntamiento 
del pueblo como escuela superior, y á su cargo estará también la con
servación del edificio. 

Art. 188. La escuela normal del departamento occidental será 
la establecida en G-uanabacoa, que se considerará á la vez central de 
la Isla. 

Sus gastos se satifarán por el Estado, salvo los que correspondan 
respectivamente al Ayuntamiento de Q-uanabacoa y á los distritos 
municipales del departamento, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 186 y 187. 

Art. 189. E l gobierno superior civil promoverá el establecimiento 
de escuelas normales de maestras para mejorar la instrucción de las 
niñas y declarará escuelas-modelos para los efectos del art. 145 las que 
estime conveniente, prévios los requisitos que determinará el regla
mento. 

CAPITULO I I I . 
De los establecimientos públicos de segunda enseñanza. 

Art. 190. Para el estudio de la segunda enseñanza habrá institu
tos públicos en la Habana, Santiago do Cuba, Matanzas y Puerto-
Príncipe; así como en las demás poblaciones donde el gobierno su
premo estime oportuno establecerlos, prévio expediente gubernativo 
que instruirá el gobernador superior civil con audiencia de los 
respectivos ayuntamientos y de la junta superior de instrucción 
pública. 

Art. 191. En los institutos se darán los estudios generales de la 
segunda enseñanza 6 los de aplicación que se estime conveniente, ó 
unos y otros según el gobierno supremo acuerde, oido el gobernador 
superior civil de la Isla. 

Art. 192. Los institutos públicos de segunda enseñanza se esta
blecerán y sostendrán: 

1.0 Con las rentas que posean. 
2. 0 Con el producto de las matrículas y demás derechos acadé

micos. 
3. 0 Con lo que para cubrir sus gastos si no bastaren los ex

presados ingresos, habrá de satisfacerse á prorata del importe total 
de sus respectivos presupuestos por los distritos municipales que 
según los reglamentos constituyan el radio de cada uno de dichos 
institutos. 

Art. 193. No podrá suprimirse ni reformarse un instituto piíblico 
de segunda enseñanza sin autorización del gobierno supremo, prévio 
expediente que instruirá el gobernador superior civil, y hasta su re
solución continuarán los respectivos distritos municipales obligados 
á satisfacer los gastos del establecimiento en la forma prescrita al au
torizar su creación. 

Art. 194. En las poblaciones donde haya instituto se agregarán á 
á él, en la forma que prescriban los reglamentos, las escuelas elemen
tales que existiesen actualmente de estudios de aplicación de segunda 
enseñanza. 

CAPITULO IV. 
De los establecimientos públicos de enseñanza facultativa y literaria. 

Art. 195. Habrá en la Habana una universidad sostenida por el 
Estado, el cual percibirá sus rentas, así como tsmbien los derechos 
de matrícula, grados y demás t ítulos científicos. 

Art. 196. La Umversidad será el único establecimiento en que 
pueda darse la enseñanza de las facultades señaladas en el art. 38. 

Art. 197. Exceptúanse sin embargo, la facultad de teología, res
pecto de la cual, y mientras otra cosa no se resuelva, se estará á lo 
dispuesto en el plan literario y reglamento del real colegio seminario 
de San Cárlos. 

Art. 198. E l gobierno establecerá oportunamente en la Universi
dad de la Habana la facultad de filosofía y letras hasta el grado de 
bachiller. 

Interin no llegue aquel caso, se crearán, con las condiciones que 
fijen los reglamentos, las enseñanzas que son necesarias, con arreglo 
al art. 72, para comenzar los estudios de la facultad de derecho. 

Art. 199. La enseñanza completa que comprende la facultad do 
ciencias se recibirá en la Universidad de Madrid. 

E l gobierno supremo proveerá, en la forma que determine el ar
tículo 211, al planteamiento de las asignaturas propias de aquella fa
cultad que este plan requiere para matricularse en las facultades de 
medicina y farmacia, y para aspirar al ingreso en las escuelas supe
riores. 

Art. 200. La facultad de derecho existirá en la misma Universi
dad hasta el grado de doctor inclusive en las secciones de leyes y cá
nones. Cuando el gobierno lo estime oportuno, establecerá los estu
dios de esta facultad correspondientes a la sección de administración. 

Art. 201. Habrá en dicha universidad facultades de medicina y 
de farmacia hasta el mismo grado de doctor. 

CAPITULO V. 
De los establecimientos públicos de enseñanza superior y profesional. 

Art. 202. Los establecimientos públicos de enseñanza superior y 
profesional serán costeados por el Estado. 

Art. 203. Las enseñanzas superiores de ingenieros de caminos, 
canales y puertos, de ingenieros de minas, de ingenieros de montes, 
de ingenieros agrónomos, de ingenieros industriales, de bellas artes, 
y de diplomática, se reeibirán en los establecimientos creados al efecto 
en la Península. 

Art. 204. Se establecerá en la Habana una escuela de escultura, 
pintura y grabado; una del notariado, y cuando el gobierno supremo 
lo considere oportuno otra de enseñanza superior industriaL 

Art. 205. También se establecerá en el punto de la Isla que se es» 
time mas conveniente, una escuela prác* :ca de agricultura, que se am« 
pilará á todos los estudios de dicha en .".inza superior cuando así se 
determine. 

Art. 206. Se establecerá en el pun' de la Isla que se designe una 
escuela profesional de veterinaria, y en la ciudad de la Habana un» 
escuela profesional de comercio, otra de náutica, y otra de maestros 
de obras, aparejadores y agrimensores. 

Habrá ademas en la ciudad de Santiago de Cuba una escuela pro« 
fesional de maestros de obras, aparejadores y agrimensores. 

Art. 207. Subsistirá el observatorio meteorológico de la Habana, 
con la obhgacion de dar en él la enseñanza propia de su instituto ín
terin no se considere conveniente refundirlo en otra clase de estable
cimiento científico. 

Art. 208. Se establecerá en el punto de la Isla que el gobierno 
estime conveniente una escuela de ayudantes de obras públicas. 

Una disposición especial fijará el órden de sus estudios. 
Art. 209. Los títulos de profesor de cada una de las enseñanzas 

superiores y profesionales á que se refieren los artículos 204, 205 v 206, 
no podrán expedirse en la Isla sino por las escuelas mencionadas, y 
habilitarán para el ejercicio délas carreras respectivas siempre que es
tén firmados por el gobernador superior civü y por el director del 
establecimiento, y tomada razón por la secretaría del gobierno supe
rior civil. 

Art. 210. Interin no se creen en la Isla las escuelas superiores y 
profesionales, subsistirán las escuelas general preparatoria y especia
les que existen hoy en la Habana y Cuba, así como la academia de 
dibujo y pintura de San Alejandro. 

Art. 211. Se crearán en la Habana, con el carácter que determi
nen los reglamentos, las enseñanzas preparatorias no comprendidas 
en las asignaturas de las escuelas superiores y profesionales de la Is
la que sean necesarias para el ingreso en las escuelas superiores de la 
Península. 

Art. 212. Anualmente se celebrarán en la Habana ejercicios para 
el exámen de aspirantes al ingreso de las escuelas superiores de la Pe
nínsula. Dichos ejercicios se verificarán ante un tribunal que desig-
nará una disposición especial, y su declaración habilitará para la ad
misión en las mismas escuelas sin nuevas pruebas. 

Las materias objeto de dichos exámenes serán las que designan 
los artículos correspondientes del capítulo I I , titulo I I I , sección pri
mera, y las elementales preparatorias de aquellas que establezcan los 
programas de exámen que se publicarán anualmente. 

Art. 213. Los ayuntamientos de la Isla podrán consignar en sus 
respectivos presupuestos las cantidades que estimen convenientes pa
ra el sostenimiento de alumnos en las escuelas superiores ó profesio
nales de la Península. 

TITULO EL 
D E L O S E S T A B L E C I M I E N T O S P B I V A D O S . 

Art. 214. Son establecimientos privados los costeados y dirigidos 
por personas particulares, sociedades ó corporaciones. 

Art. 215. Todo el que tenga 20 años cumplidos de edad y título 
para ejercei; el magisterio de primera enseñanza, puede establecer y 
dirigir una escuela particular de esta clase, según lo que determinen 
los reglamentos. 

Art. 216. Para establecer en la Isla un colegio privado do segun
da enseñanza, se requiere autorización del gobierno supremo, que la 
concederá oido el gobernador superior civil y prévia justificación de 
los extremos siguientes: 

Que el empresario es persona de buena vida y costumbres, 
tiene 25 años de edad, no está incapacitado civihnente y se halla dis
puesto á prestar la fianza pecuniaria que prescribiere el reglamento. 

2.o Que el director tiene título de licenciado en cualquiera facul
tad, ó su equivalente en carrera superior. 

3.« Que el local reúne las convenientes condiciones higiénicas, 
atendido el número de alumnos internos y extemos que ha de haber 
en él. 

4.o Que el reglamento interior no contiene disposiciones contra
rias á las generales dictadas por el gobierno, ó perjudiciales á la edu
cación física, moral é intelectual de los alumnos. 

5. ° Que el colegio tiene los profesores necesarios, autorizados con 
el correspondiente título académico. 

6. ° Que hay en el colegio los medios materiales que requiere la 
enseñanza. 

Art. 217. Los estudios hechos en colegios privados tendrán vali
dez académica mediante los requisitos siguientes: 

1.° Que los profesores tengan la edad y el título universitario que 
exige este plan para ser catedrático de instituto. 

2* Que se remitan anualmente al instituto público de segunda 
enseñanza de la Isla á que esté incorporado el colegio, las listas de la 
matricida, satisfaciendo la mitad de los derechos. 

3.° Que los estudios se hagan por los libros de texto designados 
por el gobierno, y en el mismo órden y con sujeción á los mismos 
programas que en los establecimientos públicos. 

4.o Que los exámenes anuales se celebren en el instituto á que 
esté incorporado el colegio; y si estuviese en distinta población y á la 
distancia que los reglamentos señalen, con asistencia de un catedráti
co de aquella escuela. 

Art. 218. Las sociedades y corporaciones debidamente autoriza
das por las leyes podrán establecer en la Isla escuelas ó colegios pri
vados para la primera y segunda enseñanza ; pero tanto en un caso 
como en otro necesitan la autorización del gobierno, que la concede
rá con sujeción á lo dispuesto en el art. 216, pudieado relevarlas de 
la obhgacion de prestar fianza. 

TITULO I I I . 
D E L O S E S T A B L S C I M I E N T O S D I R I G I D O S P O E C0EP0HACI0NES 

B E L I Q I O S A S . 

Art. 219. Las corporaciones religiosas establecidas en la Isla de 
Cuba por órden del gobiernojpara la enseñanza, se regirán por las re
glas que establecerá una disposición general, continuando en el ínte
rin sujetas á la real órden de 30 de Setiembre de 1856 y demás supe
riores dictadas por el gobierno. 

Art. 220. Los estudios de facultad hechos privadamente no tie
nen valor ninguno académico. Sin embargo, los catedráticos de insti
tuto podrán optar á los grados de licenciado y doctor que necesiten 
para ascender en el profesorado, estudiando privadamente las mate
rias que les falten para aspirar á ellos, computándoseles cada tres 
años de enseñanza por un año académico de los que aquellos grados 
requieran. Los comprendidos en esta excepción deberán sufrir los 
exámenes de curso y hacer los ejercicios que para cada grado estuvie
sen establecidos, satisfaciendo los correspondientes derechos de ma
trícula y títulos. 

TITULO IV. 
D E L A E N S E Ñ A N Z A D O M E S T I C A . 

Art. 221. Serán admitidos á los exámenes de ingreso para la se
gunda enseñanza los que hayan adquirido la primera en casa de sus 
padres, tutores ó encargados de su educación , aun cuando no la hu
biesen recibido de maestro con título. 

Art. 222. También podrán estudiar los alumnos en casa de sus 
padres, tutores ó encargados de su educación, las materias designadas 
en el art. 19, bajo las condiciones siguientes: 

1. » Que tengan la edad señalada en el art. 14. 
2. » Que se matriculen en el respectivo instituto público de se

gunda enseñanza, para lo cual deberán ser aprobados en un exámen 
general de primera enseñanza, y satisfacer la mitad de los derechos 
de matrícula. 

3. » Que estudien bajo la dirección de profesor debidamente auto
rizado. 
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Una disposición especial fijará los requisitos que son necesarios 

para obtener la autorización. 
4.* Que sufran los exámenes anuales de curso en el instituto don

de estuvieren matriculados. 

TITULO V. 
DB LAS ACADEMIAS , BIBLIOTECAS , ABCHITOS Y MTSBOS. 

Art, 223. Las academias, bibliotecas, archivos y museos se consi
deran para los efectos de este plan, dependencias del ramo de instruc
ción pública. 

Art. 224. E l gobierno supremo cuidará del establecimiento de 
academias de jurisprudencia, medicina y farmacia, procurando que 
tengan á su disposición, en cuanto sea posible, los medios de llenar el 
el objeto de su instituto. 

Art. 225. Para establecer academias ú otras corporaciones que 
tengan por objeto discutir 6 estudiar cuestiones relativas á cualquier 
ramo del saber humano, se necesitará autorización especial del gobier
no supremo. 

Art. 226. E l mismo gobierno promoverá el aumento y mejora de 
las bibliotecas existentes ; cuidará de que en ninguna población de im
portancia deje de haber á lo menos una biblioteca pública, y dictará 
las disposiciones convenientes para que en cada una haya aquellas 
obra» cuya lectura pueda ser mas útü , atendidas las circunstancias 
especiales de la locahdad y del establecimiento á que pertenezca. 

Art. 227. Igualmente cuidará el gobierno supremo del estableci
miento de museos y de archivos, formando un reglamento especial 
para los mismos. 

Art. 228. Cuando el gobierno lo estime conveniente, ampliará á 
la isla de Cuba el servicio del cuerpo de archiveros-bibliotecarios, á 
cuyo cuidado se encomendarán los archivos y bibliotecas. 

S E C C I O N T E R C E R A . 
D E L PROFESORADO PUBLICO. 

TITULO I. 
D E L P B O F E S O B A D O E N G E N E B A L . 

Art. 229. Para ejercer el profesorado en todas las enseñanzas se 
requiere: 

!.• Ser español, circunstancia que puede dispensarse á los profeso
res de lenguas vivas y á los de música vocal é instrumental. 

2.» Justificar buena conducta, religiosa y moral. 
Art. 230. No podrán ejercer el profesorado: 
l.o Los que padezcan enfermedad ó defecto físico que imposibili

te para la enseñanza. 
2.* Los que hubiesen sido condenados á penas aflictivas, 6 que 

lleven consigo la inhabilitación absoluta para cargos públicos y dere
chos políticos, á no obtener una rehabilitación suficiente y especial 
para la enseñanza. 

Art. 231. E l nombramiento de profesores de los establecimientos 
públicos corresponde al gobierno 6 á sus delegados, que lo harán 
prévias las formalidades que se dirán en los títulos respectivos. 

Art. 232. Ningún profesor podrá ser separado sino en virtud de 
sentencia judicial que le inhabüite para ejercer su cargo, 6 de expe
diente gubernativo en el cual se declare que no cumple con los debe
res de aquel; que infunde en sus discípulos doctrinas perniciosas, ó 
que es indigno por su conducta moral do pertenecer al profesorado. 

Este expediente se formará con audiencia del interesado y consulta 
del real Consejo de instrucción pública, ó de la junta superior de la 
Isla, según su nombramiento proceda del gobierno supremo ó del 
gobernador superior civil. 

Art. 233. E l gobernador superior civil podrá suspender al profesor 
por los expresados motivos, oida la junta superior de instrucción pú
blica, y dando cuenta sin dilación al gobierno supremo con el expe
diente. 

La separación de un catedrático por causas distintas de las expre
sadas solo podrá acordarse en consejo de ministros. 

Art. 234. Los profesores que no se presenten á servir sus cargos 
en el término que prescriban los reglamentos, ó permanezcan ausentes 
del punto de su residencia sin la debida autorización , se entenderá 
que renuncian sus destinos ; si alegase no haberse presentado por jus
ta causa so formará expediente en los términos prescritos en el artícu
lo anterior. 

Art. 235. Tampoco podrá ningún profesor ser trasladado á otro 
establecimiento 6 asignatura sin previa consulta del real Consejo, sal
vo si se acordare en consejo de ministros. 

Art. 236. Cuando el gobierno supremo lo estime conveniente 
para mayor economía 6 provecho de la enseñanza, podrá encargar 
a un profesor, además de la asignatura de que sea titular, otra me
diante la gratificación que para el caso se establezca. 

Art. 237. E l ejercicio del profesorado es compatible con el de 
cualquier profesión honrosa que no perjudique al cumplido desem
peño de la enseñanza , é incompatible con todo otro empleo ó des
tino público. 

Art. 238. Ningún profesor de establecimiento público podrá en
señar en establecimiento privado, ni dar lecciones particulares sin 
expresa licencia del gobierno superior civil. 

Art. 239. Los que disfruten prebenda eclesiástica percibirán solo 
la mitad del sueldo que les corresponda como profesores. 

Art. 240. Los profesores que después de haber servido en pro
piedad sus plazas por espacio de 10 años dejen la enseñanza para 
pasar á otros destinos públicos , podrán ser nombrados de nuevo 
para cargos de profesorado de igual clase que los que hubieran ser
vido ; contándoseles los años de antigüedad que llevaban al salir de 
la carrera de la enseñanza, y recobrando la categoría que antes hu
biesen obtenido. 

Art. 241. Los profesores que por supresión 6 reforma quedasen 
sin colocación, percibirán las dos terceras partes del sueldo que dis
frutaban hasta tanto que vuelvan á ser colocados. 

Art. 242. Los catedráticos de los establecimientos sostenidos por 
el Estado tendrán derecho á jubilación , y trasmitirán á sus viudas 
y huérfanos el derecho á pensión, conforme á las disposiciones vi
gentes generales para clases pasivas , respetándose los derechos ad
quiridos. 

CAPITULO L 
De los maestros de primera enseñanza. 

Art. 243. Además de los requisitos generales, se necesita para 
aspirar al magisterio en escuelas públicas: 

1. » Tener 20 años cumplidos. 
2. « Tener el título correspondiente. 
Art. 244. Quedan exceptuados de este último requisito los que 

regenten escuelas elementales incompletas ; los cuales, como igual
mente los maestros de párvulos, podrán ejercer mediante un certifi
cado de aptitud y moralidad expedido por la referida junta local, y 
visado por el gobernador superior civil en la forma y términos que 
determine el reglamento. 

Art. 245. Los maestros de escuelas de primera enseñanza serán 
nombrados por el gobernador superior civil, á propuesta de los 
ayuntamientos que las sostienen. 

Art. 246. Se exceptúan de esta regla las escuelas sujetas á dere
cho de patronato , cuya provisión se hará, conforme á lo dispuesto 
por el [fundador , en personas que tengan los requisitos que exige 
este plan, y con la aprobación de la autoridad á quien, á no mediar 
el derecho de patronato, correspondería hacer el nombramiento. 

Art. 247. Cuando los patronos no hagan la provisión en los pla
zos que los reglamentos señalaren, perderán por aquella vez el dere
cho de elegir, que se trasladará á la administración. 

Art. 248. Siempre que ocurra una vacante en las plazas de maes
tros de escuelas públicas de primera enseñanza, se anunciará por el 
ayuntamiento respectivo, señalándose un término para presentar las 
instancias y se proveerá por ahora en el aspirante de mas méritos. 

£1 gobierno supremo establecerá, cuando lo estime oportuno , el 

sistema de oposiciones para la provisión de dichas plazas, determi
nando por medio de los reglamentos la forma en que aquellas deberán 
celebrarse. 

Art. 249. Los reglamentos determinarán el <5rden que ha de ob
servarse en las traslaciones y ascensos , atendiendo la antigüedad, 
méritos y servicios de los maestros. 

Art. 250. En las escuelas elementales incompletas podrán agre
garse las funciones de maestro á las de cura 'párroco, secretario de 
ayuntamiento ú otras compatibles con la enseñanza. Pero en las es
cuelas completas no se consentirá semejante agregación sin especial 
permiso del gobernador superior civil, que tan solo podrá darla para 
pueblos de escaso vecindario. 

Art, 251. Cuando en los casos previstos en el artículo anterior 
el cargo de maestro recaiga en persona eclesiástica , el certificado de 
que trata el art. 244 será expedido por el respectivo diocesano, dando 
conocimiento al gobernador superior civil. 

Art. 252. Los maestros de escuelas públicas elementales comple
tas disfrutarán habitación decente y capaz para sí y su familia, y el 
sueldo fijo que se determine por el gobernador superior civil, oyen
do á los respectivos ayuntamientos y á las juntas superior y local de 
instrucción pública. 

Art. 253. Los maestros y maestras de las escuelas percibirán, 
además de su sueldo fijo, el producto de las retribuciones de los ni
ños que puedan pagarlas : estas retribuciones se fijarán por la respec
tiva junta local de instrucción pública. 

Las maestras tendrán de dotación respectivamente una tercera 
parte menos de lo señalado á los maestros. 

Art. 254. Los maestros y maestras de escuela superior disfruta
rán 150 pesos mas de sueldo que los de escuela elemental de los pue
blos respectivos. 

Art. 255. E l gobernador superior civil adoptará cuantos medios 
estén á su alcance para asegurar á los maestros el puntual pago de 
sus dotaciones; pndiendo, cuando fuere necesario, establecer en las 
capitales de departamento la recaudación y distribución de los fondos 
consignados para este objeto y para el material de escuelas, á fin de 
que los pagos se hagan con la debida regularidad y exactitud. 

Art, 256. Las condiciones que han de exigirse á los maestros de 
escuelas normales y á los profesores de las escuelas de sordo-mudos 
y ciegos, así como los sueldos que han de disfrutar, serán objeto de 
disposiciones especiales. 

Art. 157. Las disposiciones de este capítulo no impedirán que se 
encomiende la dirección de las escuelas publicas de instrucción pri
maria que el gobierno estimase oportuno á congregaciones 6 institutos 
religiosos dedicados á la primera enseñanza. 

Una disposición general fijará en su caso las bases con arreglo á 
las cuales podrá esto efectuarse, 

CAPITULO EL 
De los catedráticos de instituto, 

Art. 258. Se consideran catedráticos de instituto para los efectos 
de este plan: 

1. 0 Los de los estudios generales de la segunda enseñanza: 
2. 0 Los de los estudios de aplicación de que trata el art. 21. 
Art. 259. Para aspirar á cátedras de instituto se requiere: 
1. 0 Tener 24 años cumplidos. 
2. 0 Tener el título correspondiente. 
Este será en los estudios generales de segunza enseñanza el grado 

de bachiller en la facultad á que corresponde la asignatura. 
En las enseñanzas de aplicación los reglamentô  determinarán 

para qué asignaturas se ha de exigir el mismo grado de bachiller, y 
para qué otras el título superior 6 profesional de la carrera á que cor
respondan los respectivos estudios. 

Los profesores de lenguas vivas y dibujo, y los de música vocal é 
instrumental y declamación no necesitan título. 

Art. 260. Los catedráticos de instituto en la Isla se dividirán se
gún su antigüedad y servicios en tres categorías, de entrada, de as
censo y de termino. Formarán la primera las tres sextas partes de los 
catedráticos do instituto; la segunda una sexta parte de los mismos, 
y la tercera las dos sextas partes restantes. 

Art. 261. Las plazas vacantes de catedráticos de entrada se pro
veerán todas por oposición. 

Art. 262. De cada dos plazas vacantes de catedráticos de ascenso 
y de término se proveerán, mediante concurso, una en catedráticos de 
instituto de la Península y otra en catedráticos de instituto de la Isla 
y de Puerto-Eico y Santo Domingo, después que se establecieren. 

Art. 263. E l reglamento determinará las condiciones á que se han 
de sujetar las oposiciones y la trrmitacion de los expedientes de con
curso. 

Art. 264. Los catedráticos de instituto de la isla^de Cuba serán 
admitidos á concurso con los demás de su clase en los institutos y de-
mas establecimientos públicos de la Península, en los casos de que ha
blan los artículos 208 y 227 de la ley general de instrucción pública. 
Para los efectos de dicha ley en esta parte, se consideran los catedrá
ticos de término como de primera clase, los de ascenso como de se
gunda y los de entrada como de tercera. 

Art. 265. Los catedráticos de entrada gozarán del sueldo anual 
de 1,000 ps.; 1,250 los de ascenso, y 1,500 los de término. Disfruta
rán ,ambien los derechos de exámen que determinen los reglamentos. 
Estos designarán ademas las circunstancias que han de reunir los ca
tedráticos de ascenso y término para percibir un sobresueldo de 250 
y 600 ps. respectivamente. 

Art. 266. Los catedráticos de institutos se auxiliarán unos á 
otros en vacantes, ausencias y enfermedades. Cuando esto no fuese 
posible, nombrará el jefe del establecimiento un sustituto con la gra
tificación que prevengan los reglamentos, 

CAPITULO m 

De los catedráticos de enseñanza profesional. 

Art. 267. Se consideran para los efectos de este plan catedráticos 
de enseñanza profesional los de aquellas para cuyo estudio se exija á 
los alumnos la preparación de que trata el art. 36. 

Art. 268. Para aspirar á cátedras de escuelas profesionales se re
quiere; 

1.0 Tener 25 años cumplidos. 
2. 0 Tener el grado de licenciado en la facultad á que correspon

da la asignatura, ó el título profesional, término de la respectiva car
rera. 

Art. 269. Los catedráticos de enseñanza profesional constituirán 
las mismas categorias y en igual proporción que se establecen en el 
artículo 260 para los catedráticos de instituto. 

Art. 270. La plazas vacantes de los catedráticos de enseñanza 
profesional se proveerán en la misma forma que determinan los ar
tículos 261 y 262 para los catedráticos de instituto, y tendrán en las 
vacantes de la Península los mismos derechos que conceden á los de 
su clase los reglamentos vigentes en aquella. 

Art. 271. E l sueldo de los catedráticos de entrada será de 1,200 
pesos anuales; de 1,500 el de los de ascenso, y de 2,000 el de los de 
término. Ademas disfrutarán iguales derechos de exámen, y percibi
rán el mismo sobresueldo que expresa el art. 265 respecto de los ca
tedráticos de instituto. 

Art. 272. Son aplicables á estos catedráticos las disposiciones del 
artículo 266. 

CAPITULO IV. 
De los catedráticos de facultad. 

Art. 273. Se consideran catedráticos de facultad para los efectos 
de este plan: 

1.0 Los de la Universidad. 
2.0 Los de las enseñanzas superiores que no pueden comenzarse 

sin haber obtenido el título de bachiller en artes, 6 la preparación de 
que trata el art. 35. 

' 3.0 Los que desempeñan asignaturas preparatorias para las fa

cultades y escuelas superiores que estén comprendidas entre los es
tudios de facultad, con arreglo á los capítulos I y 11 del título I I I , 
sección primera de este plan 

Art. 274. Para ser catedrático de facultad se necesita: 
1.0 Tener 25 años de edad. 
2. 0 Tener el título correspondiente: este será en las enseñanza» 

superiores el que se obtenga al terminar los estudios; en la facultad 
de ciencias el de ooctor en ellas 6 los de ingeniero 6 arquitecto; en las 
demás facultades el de doctor. 

Cuando la facultad tenga varias secciones, el título de doctor ha 
de ser en aquella á que pertenezca la asignatura. 

Art. 275. Los catedráticos de facultad se dividen en numerarios y 
supernumerarios. 

Art. 276. Las plazas de catedráticos supernumerarios se provee
rán por oposición con las condiciones que los reglamentos determi
nen, y no excederá de una tercera parte de las de catedráticos de nú
mero. Los reglamentos fijarán también la forma en que han de veri
ficarse las oposiciones. 

Art. 277. Se exceptúan de las reglas señaladas ea los artículos an
teriores las enseñanzas de pintura, escultura y música, á cuyo desem
peño podrá proveer el gobierno en la forma que determinen !os re
glamentos. 

Art. 278. E l sueldo de los catedráticos supernumerarios seráel de 
1,000 pesos. 

Art. 279. Es obligación de los catedráticos supernumerarios: 
1.0 Sustituir á los numerarios en ausencias, enfermedades y va

cantes. 
2.0 Enseñar las asignaturas que los reglamentos pongan á cargo 

de esta clase de profesores. 
3. 0 Desempeñar las demás funciones facultativas que los regla

mentos les prescriban, 
Art. 280. Los catedráticos de facultad estarán divididos en tres 

categorías; de entrada, de ascenso y de término. E l reglamento deter
minará las circunstancias necesarias para pasar de una á otra cate
goría. 

Art. 281. De cada tres plazas vacantes de catedráticos numerarios 
se proveerán dos mediante concurso y una por oposición. 

Las dos primeras se proveerán por tumo en supernumerarios de 
iacultad de la Isla, y en catedráticos de número 6 supernumerarios de 
la misma clase en la Península. En concurrencia con los catedráticos 
de la Isla 6 de la Península, podrán aspirar á las vacantes que ocur
ran en la Universidad y escuelas de enseñanza superior de la Isla los 
catedráticos de instituto que tengan la edad y título científico com
petente y desempeñen cátedras de la facultad y sección, ó bien de la 
enseñanza superior á que corresponda la asignatura vacante, y lleven 
tres años de antigüedad en ella. 

En el tumo correspondiente á catedráticos de la Isla podrán con
currir también catedráticos de institutos de Puerto-Rico y Santo Do
mingo luego que se estableciesen, con tal que reúnan las circunstan
cias que expresa el párrafo anterior. 

La oposición que establece el párrafo primero de este artículo se 
efectuará con las condiciones y en la forma que prescriban los regla
mentos. 

Art. 282. Los catedráticos numerarios de entrada percibirán el 
sueldo anual de 1,500 pesos; 2,000 los de ascenso, y 2,500 los de tér
mino. Los reglamentos determinarán las circunstancias que deberán 
reunir los catedráticos numerarios, de ascenso y término para tener 
derecho además á un sobresueldo de 400 y 600 pesos respectiva
mente. 

Art. 283. Los catedráticos numerarios de clínica recibirán un au
mento de 500 pesos sobre los sueldos que respectivamente les corres
pondan. 

Art. 284. Los catedráticos numerarios y supemumerarios de fa
cultad de la isla de Cuba serán admitidos á concurso con los de su 
clase de la Península en los casos de que hablan los artícu
los 222, 226 y 227 de la ley de instmecion pública. 

También podrán los expresados catedráticos numerarios solicitar 
del gobiemo supremo, por conducto del gobernador superior civil, su 
traslación á cátedras de su clase á la Península. 

A la resolución de estas instancias precederá el informe del Con
sejo de instmecion pública. 

S E C C I O N C U A R T A . 
D E L GOBIERNO Y ADMINISTRACION D E L A INSTRUCCION PUBLICA. 

TITULO I , 
DE LA ADHníISTBACIOIÍ GENERAL, 

CAPITULO L 
Del ministro de Ultramar y gobernador superior civil. 

Art, 285, Corresponden al ministro de Ultramar las mismas atri
buciones y facultades en los asuntos de instmecion pública de la isla 
de Cuba que al ministro de Fomento en los de la Península. 

E l real Consejo de instmecion pública será oido en los casos y en 
la forma que previene el art. 256 de la ley general de instmecion pú
blica. 

Art. 286. E l gobernador superior civil, como delegado del minis
tro de Ultramar, es el jefe superior del ramo de instmecion pública en 
la Isla. Por su conducto se comunicarán las órdenes del gobiemo su
premo, y ejercerá las atribuciones que le encomienda este plan y las 
que designen los reglamentos. 

CAPITULO n. 
De lu junta superior de instrucción pública de la isla de Cuba. 

Art. 287. La Junta superior de Instmecion pública de la isla de 
Cuba se compondrá de un vicepresidente y 12 vocales mas, nombra
dos por mí y á propuesta en tema del gobernador superior civil, que 
será presidente nato. 

Art. 288. E l nombramiento de vocal de la junta podrá recaer: 
1. 0 En los que hayan sido consejeros de instmecion pública, s i 

los hubiere en la Isla, 
2.0 En los que son 6 hayan sido consejeros de administración, 

secretarios del gobiemo superior civil 6 rectores de Universidad. 
3. 0 En dignidades eclesiásticas que tengan el grado de doctor. 
4. 0 En individuos de las reales academias. 
5. 0 En inspectores generales de los cuerpos facultativos del E i -

tado en el órden civil. 
6. 0 En catedráticos propietarios de facultad ó enseñanza su

perior que salieren del profesorado con buena reputación científica. 
7. 0 En personas que, aunque no pertenezcan á las categorías ex

presadas , hayan dado por sus escritos 6 trabajos científicos 6 litera
rios pmebas de saber en cualquiera de los ramos que comprende la 
instmecion pública. 

Art. 289. Serán vocales natos el consejero de adminisrtacion mas 
antiguo, el rector de la Universidad, el director del colegio semina
rio de San Cárlos y el vicario general eclesiástico. 

Art. 290. E l cargo de vocal es honorífico y gratuito á excepción 
del de ponente. 

Art. 291. Los vocales ordinarios se renovarán por mitad cada 
dos años, á excepción de los ponentes ; pero podrán ser reelegidos 
indefinidamente. 

Art. 292. E l cargo de vocal es incompatible con el de catedrático 
en activo servicio. 

Art. 293. La junta superior de instmecion pública se dividirá en 
tres secciones: 

1. » De primera enseñanza, bellas artes, filosofía y letras y de
recho. 

2. » De segunda enseñanza, de enseñanzas superiores preparato
rias y profesionales. 

S.% De ciencias médicas. 
Art. 294. Los vocales podrán pertenecer á mas de una sección. 
Art. 295. Habrá en cada una de las secciones primera y segunda 

un ponente ; el cual disfrutará del sueldo de 3,000 pesos. 
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Art. 296. E l gobierno supremo nombrará entre loa vocales vice
presidentes de sección y los ponentes. 

Art. 297. Será secretario de la junta superior de instrucción pú
blica el jefe de sección de la secretaría del gobierno de la isla á que 
corresponda el negociado del ramo. 

Art. 298. Será oida la junta superior de instrucción pública: 
1.0 En la formación de los reglamentos que se expidan para el 

cumplimiento de este plan. 
2. 0 En la creación <5 supresión de cualquier establecimiento pú

blico de enseñanza, y en las autorizaciones que exige este plan para 
los establecimientos privados. 

3. 0 En la creación 6 supresión de cátedras. 
4. 0 En la provisión de plazas de auxiliares facultativos de la en

señanza. 
5. 0 En la aprobación de libros de texto propuestos por residentes 

en la Isla para las asignaturas en ella establecidas. 
6. 0 En los espedientes de separación de maestros de instrucción 

primaria. 
7. 0 En los casos en que el gobernador superior civil debe infor

mar al gobierno supremo con arreglo á esto plan. 
8. 0 En los demás casos que previene el mismo 6 expresen los re

glamentos. 
Art. 299. La organización de la junta superior de instrucción pú

blica podrá variarse por una disposición especial. 

TITULO n. 

CAPITULO I . 
Del gobierno y administración de la Universidad. 

Art. 300. Al frente déla Universidad de la Habana habrá un rec
tor, que será jefe inmediato de dicho establecimiento. 

Art. 301. E l rector será nombrado por mi, á propuesta del go
bernador superior civil. 

Art. 302. E l cargo de rector recaerá en personas que se hayan dis
tinguido por sus conocimientos 6 servicios en los altos cargos de la 
Isla, y notablemente en magistrados jubilados ó cesantes, canónigos 
de oficio, dignidades eclesiásticas, 6 catedráticos de facultad 6 ense
ñanza superior. 

Art. 303. Cuando un catedrático sea nombrado rector, se le 
computará el tiempo que sirva este cargo del mismo modo que si con
tinuara ejerciendo la enseñanza; pero se proveerá su cátedra por los 
medios que el reglamento determine, sin perjuicio de que al cesar en 
el referido cargo vuelva á percibir el haber íntegro que le corresponda 
hasta ingresar de nuevo en el ejercicio del profesorado. 

Art. 304. E l rector de la Universidad tendrá el sueldo anual de 
5,000 pesos. 

Art. 305. Para suplir al rector en vacaciones, ausencias y enfer
medades, habrá un vice-rector nombrado por mí de entre los catedrá
ticos de término ó ascenso, á propuesta del gobernador superior civil. 

E l vice-rector percibirá la tercera parte del sueldo señalado al rec
tor cuando esté vacante este cargo, y ademas el haber íntegro que por 
catedrático le corresponda: en las demás circunstancias su destino 
será meramente honorífico. 

Art. 306. Alas inmediatas órdenes del rector habrá en la Univer
sidad un secretario nombrado por el gobierno supremo. Para obtener 
este destino se requiere ser licenciado ó haber recibido título equiva
lente en la enseñanza superior. 

Art. 307. E l secretario disfrutará el mismo sueldo que los cate
dráticos numerarios de entrada de la Universidad, y percibirá cada 
cinco años una sexta parte de aumento hasta llegar á 2,500 pesos. 

Art. 308. Habrá también en la Universidad un consejo universita
rio para aconsejar al rector de los asuntos graves, y juzgar á los pro
fesores y alumnos en los casos que determinen los reglamentos. 

CAPITULO I I . 
Del régimen interior de los establecimientos de enseñanza. 

Art. 309. Al frente de cada facultad habrá un decano nombrado 
por el gobierno supremo de entre los catedráticos de la misma, á pro
puesta del gobernador superior civil. 

Para ello se dividirán por antigüedad los catedráticos en dos sec
ciones iguales en número, y la propuesta deberá componerse de indi
viduos pertenecientes á la sección de los mas antiguos. 

Art. 310. Cada escuela superior profesional é instituto tendrá un 
director nombrado por el gobierno supremo. Este cargo podrá recaer 
en un profesor del establecimiento. 

Art. 311. A los decanos y directores corresponde gobernar las 
facultades ó establecimientos que tengan á su cargo en la forma que 
los reglamentos determinen. 

Art. 312. En las facultades é institutos y escuelas profesionales 
desempeñará el cargo de secretario un catedrático nombrado por el 
gobernador superior civil, á propuesta del rector ó director respectivo. 

Art. 313. Los reglamentos señalarán la retribución de los car
gos de decanos, directores y secretarios de las facultades, escuelas é 
institutos. 

Art. 314. Compondrán el cláustro ordinario de la Universidad los 
catedráticos de la misma. Los reglamentos determinarán la composi
ción del cláustro extraordinaria. 

Art. 315. Formarán la junta de profesores de cada facultad, es
cuela superior profesional é instituto los catedráticos del respectivo 
establecimiento: la presidencia corresponde á los decanos y directores. 

Art. 316. Los reglamentos determinarán los casos y forma en 
que se han de reunir los cláustros y las juntas do profesores, así como 
los asuntos que se han do tratar en ellos. 

Art. 317. Las juntas de profesores tendrán también el carácter 
de consejos de disciplica para conocer de las faltas académicas de los 
alumnos, cuya represión encomienden los reglamentos á esta clase de 
corporaciones. 

CAPITULO m . 
De las juntas locales de instrucción pública. 

Art. 318. Se establecerá en cada distrito ó jurisdicción una jun
ta que se denominará junta local do instrucción pública. 

Art. 319. Esta junta se compondrá: 
1.° De la autoridad superior gubernativa del distrito, presi

dente. 
2.0 De un catedrático do facultad é instituto 6 de escuelas su

periores 6 profesionales, si lo hubiese en activo servicio, ó bien que 
hubiese dejado este con buena nota en su carrera. 

3. 0 De un individuo de la junta local de fomento 6 de la corpo
ración que la sustituya. 

4. 0 De un regidor. 
5. 0 De wn eclesiástico nombrado por el respectivo diocesano. 
6. 0 De dos padres de familia de reconocido arraigo y probidad. 
Art, 320. Además de los individuos expresados habrá otro vocal 

que será al mismo tiempo el secretario de la junta. 
Art. 321. E l cargo de vocal de la junta local es honorífico y gra

tuito. 
E l secretario tendrá la asignación que se estime necesaria para 

gastos de esoritorio, pagada por el presupuesto municipal respectivo. 
Art. 322. Los vocales, incluso el secretario, serán nombrados 

por el gobernador superior civil. 
Art. 323. Las juntas locales de instrucción pública de sus res

pectivos distritos son delegados del gobierno para el ejercicio de la 
inspección y tutela que les corresponde en lo concerniente á la prime
ra v la segunda enseñanza. 

Árt. 324. En la enseñanza pública, 6 sea la costeada y sostenida 
con fondos del Estado 6 de los pueblos, ejercerán dicha inspección de 
imamanera activaé inmediata. 

Art. 325. Respecto de la enseñanza costeada por obras pias u otras 
fundaciones análogas, se limitarán á vigilar el cumplimiento exacto 
de las disposiciones del fundador, y á dar cuenta al gobernador supe-
rior civil de todo lo que adviertan digno de enmienda ó reforma, 
j roponiendo las m 'j oras que crean oportunas. 

Art. 326. En la enseñanza privada propondrán al gobernador su
perior civil cuanto crean digno de mejora 6 corrección. 

Art. 327. Son atribuciones de estas juntas : 
1. » Presidir los exámenes de los establecimientos públicos de pri

mera y segunda enseñanza, dando cuenta de su resultado al goberna
dor superior civil con su informe. Esta presidencia se ejercerá por co
misiones de dos individaos por lo menos. 

2. » Visitar en la misma forma cada dos meses los establecimientos 
públicos expresados, elevando un informe de su estado al gobernador 
superior civil. 

3. * Presidir los exámenes do los establecimientos privados cuando 
lo estimasen conveniente, elevando su informe al mismo gobierno. 

4. * Vigilar sobre la buena administración de los fondos de los es
tablecimientos públicos á que se contrae este artículo. 

6.* Instruir el expediente gubernativo de que habla el art. 232 en 
los casos de remoción de un maestro, remitiendo aquel al gobernador 
superior civil para la decisión que corresponda. 

6.» Suspender á los maestros en casos graves, dando cuenta inme
diatamente al gobernador superior civil. 

7., Vigilar el pago exacto y puntual á los maestros, como asi
mismo que se dedique á la enseñanza toda la cantidad presupues
tada. 

8. * Promover el adelanto de la instrucción primaria en su distrito, 
proponiendo la creación de nuevas escuelas, y estimulando á los maes
tros y alumnos por cuantos medios estén á su alcance. 

9. ' Vigilar el exacto cumplimiento de todas las disposiciones de 
este plan y de los reglamentes que se expidan para su ejecución en lo 
relativo á la primera y segunda enseñanza. 

10. Evacuar todos los informes que se le pidan por el gobernador 
superior civiL 

Art. 328. Los reglamentos determinarán las restantes atribucio
nes de las juntas, modo y forma de sus sesiones y demás detalles re
lativos al ejercicio de sus funciones. 

Art. 329. Los vocales podrán visitar aisladamente los estableci
mientos públicos de enseñanza primaria y secundaria siempre que lo 
creyeren conveniente; informando á la junta en la primera sesión de 
de lo que les pareciese digno de atención. 

Art. 330. En las poblaciones importantes, en qne no sea suficien
te el número de vocales, nombrará el gobernador superior civil, á 
propuesta de la junta, los vocales auxiliares que estimase necesarios. 

Art. 331. E l número de vocales de la junta local de instrucion 
pública de la Habana será el de 12, además del presidente y seere-
tario. 

Cuatro de dichos vocales por lo menos serán catedráticos super
numerarios de facultad, y dos de instituto 6 escuelas superiores y 
profesionales. 

Ejercerán las funciones de secretario el del gobierno político. 
Art. 332. Si hubiere en la jurisdicción poblaciones de corto vecin

dario con escuela, 6 se estableciesen en distritos rurales, se forma
rá una comisión auxiliar compuesta de la autoridad administrativa 
del partido el cura y un veemo designado por la junta local. Esta co
misión ejercerá sus funciones de inspección inmediata bajo la depen
dencia de la local en la escuela ó escuelas del partido en el árden que 
señalare el reglamento. 

TITULO m . 
DE LA HfTEEVENCIOir DE LAS AUTOEIDADE3 ADMUíISTEATIVAS. 

Art. 333. Las autoridades administrativas de los departamentos y 
distritos ó jurisdicciones, como delegados del gobierno, tendrán, ade
mas de las atribuciones de que trata el capítulo anterior, las facultades 
que les señalen los reglamentos. 

En este concepto ejercerán, cuando lo estimen conveniente 6 la 
autoridad superior inmediata se lo encargue, las atribuciones consig
nadas en el art. 327, á excepción de la expresada en el párrafo 
quinto, pudiendo adoptar en casos urgentes las medidas que sean ne
cesarias, dando cuenta á la junta y á las autoridades superiores expre
sadas. 

Las atribuciones de los gobernadores de departamento se extien
den á los establecimientos de enseñanza de su territorio, inclusos los 
de enseñanza superior y profesional. 

TITULO IV. 
DE LA INSPECCION. 

Art. 334. Sin perjuicio de las disposiciones del capítulo anterior, 
el gobierno ejercerá su inspección y vigilancia sobre los estableci
mientos de instrucción, así públicos como privados, en la forma que 
se expresa en este título. 

Art. 335. Las autoridades administrativas cuidarán, bajo su mas 
estricta responsabilidad, de que ni en los establecimieutos públicos 
de enseñanza ni en los privados se ponga impedimento alguno á los 
reverendos prelados diocesanos, encargados por su ministerio de 
velar sobre la pureza de la doctrina, de la fé y de las costumbres, y 
sobre la educación religiosa do la juventud en el ejercicio de este 
cargo. 

Art. 336. Cuando un prelado diocesano advierta que en los libros 
de texto ó en las explicaciones de los profesores se emiten doctrinas 
perjudiciales á la buena educación religiosa de la juventud, dará 
cuenta al gobierno superior civil, quien instruirá el oportuno expe
diente, oyendo á la junta superior de instrucción pública, y dando 
cuenta si lo creyere necesario al gobierno supremo. 

Art. 337. E l gobierno vigilará por medio de sus inspectores la en
señanza de todos los ramos. 

Art. 338. Son inspectores los vocales ponentes de la junta supe
rior de instrucción pública. 

Art. 339. Dichos vocales visitarán respectivamente durante las 
vacaciones escolares las escuelas de instrucción primaria del depar
tamento occidental y oriental; y girararán ademas, cuando el gober
nador superior civil lo determine, visitas especiales, así á dichas es
cuelas como á los domas establecimientos públicos de la Isla que 
convenga. Durante su ausencia turnarán los vocales de la sección res
pectiva en la ponencia. 

Art. 340. Se asignará en el presupuesto de la Isla para gastos de 
viaje de estos funcionarios la suma de 1,000 pesos, de cuya aplicación 
darán cuenta en la parte que invirtiesen. 

DISPOSICIONES TEANSITOBIAS. 

1.» E l ministro de Ultramar, ovendo al gobernador superior civil 
y al Real Consejo de instrucción pública, foianará los reglamentos ne
cesarios para la ejecución de este plan. 

2r E l mismo ministro dictara las disposiciones provisionales que 
estime conveniente para acomodar á las prescripciones de este plan lo 
vigente en la actualidad, así en cuanto al ordeB de los estudios como 
en punto á la organización del profesorado público, respetando siem
pre los derechos adquiridos. 

3. " Los actuales supernumerarios do la Uniuersidadde la Habana 
serán declarados catedráticos supernumerarios de facultad de dicho 
establecimiento, con los mismos derechos y obligaciones que se do-
signan á los de su clase en este plan. 

4. ' Se determinarán por medio de disposiciones especiales los de
rechos pasivos de los maestros y catedráticos que no perciban sus ha
beres con cargo al presupuesto general de la Isla. 

5. • Los directores de los colegios privados de segunda enseñanza, 
que á la fecha de la publicación de este plan general lleven ocho años 
de ejercicio al frente do un establecimiento de aquella clase, quedan 
desde luego facultados con solo este hecho para continuar diaigien-
do sus colegios, y dispensados de llamar cualquiera otro requisito. 

6* En la primera provisión de cátedras que no existan actual
mente en la Isla podrá el gobierno, si conviniere al mejor desempeño 
de la enseñanza, alterar el orden que para los nombramientos de ca
tedráticos fija este plan, aunque siempre tendrán lugar, previo con
curso ú oposición en la Isla ó en la Península. 

La misma facultad tendrá el gobierno en las provisiones ulterio

res de dichas enseñanzas si no hubiere en la Isla individuos co 
paracion suficiente para optar á ellas. " 

Dado en San Hdefonso á quince de Julio de mil ochocientos se
senta y tres.—Esta rubricado de la real mano.—El ministro de Ul' 
tramar, José de la Concha. 

LA CUESTION 'OIERIGANA. 

América ha sido para el lilosofo, para el poeta, para 
el historiador, la tierra de lo porvenir, como Asia la 
tierra de lo pasado. Europa creia el viejo mundo orien
tal ruinoso sepulcro, y el nuevo mundo occidental flori
da cuna. Tierra de lo presente, de hoy, pero cosmopoli
ta por esencia, ponia Europa sus recuerdos en Asia, y 
sus esperanzas en América. En la una veia la tradición, 
y en la otra la razón; en la una la historia, y en la otra 
la libertad; en la una lo pasado con todos sus misterios 
y en la otra lo porvenir con todos sus encantos; y se creia 
á si misma el anillo nupcial de estos dos mundos, el l u 
minoso pensamiento que esclarecía este doble horizonte 
dé l a historia. Pero en el momento en que escribo, 
no parece sino que el huracán rugiente empuja el 
Nuevo Mundo á encallarse en las arenas de lo pasado, á 
ser como Asia una ruina, robándonos hasta nuestras es
peranzas. Una república reniega de su independencia; 
otra, como Venecia, como Polonia, se rinde al extranjero, 
el espectro de la antigua monarquía se levanta en el seno 
de la democracia; y regiones enteras se ahogan en sangre 
por conservar un dia mas el eterno Espartaco encadenado 
en sus deshonrosas ergástulas. Si la tierra do lo porve
nir, si el santuario de la libertad de pensar, si el trono 
de la democracia, asi zozobra en esas regiones donde no 
hay tantos escollos como forman aquí nuestras ruinas 
históricas ¿no será ocasión esta de temblar por la suerte 
de la libertad, y de creernos dejados de la mano de 
Dios en eterna servidumbre? 

Librémonos de abrir m por un momento la inteligen
cia á la duda, y el pecho á la desesperación. La idea no 
se encarna en la realidad con aquella pureza prístina de 
la mente. América fué evocada por Dios del seno del 
Atlántico para la libertad. Cuando la pólvora destrozaba 
los castillos feudales, y la imprenta prometía la inmorta
lidad al pensamiento, y la brújula daba al hombre el 
dominio del mar, y el telescópio dilataba los cielos, y la 
civilización clásica salia con la estátua griega de sus ce
nizas, llevando la lira de oro en la mano, y la corona 
de verbena en la frente, y la naturaleza se abría á las 
interrogaciones del alma, como una flor al beso del aura, 
y la conciencia desplegaba sus alas y el arte encontraba 
el ideal de la hermosura plástica, olvidado por la edad 
media; cuando el espíritu, reuniendo en sí, como foco de 
la vida, estos rayos, se encendía y abrillantaba en la l i 
bertad, alzábase en los espacios inmaculados la virgen 
América, iluminada por los resplandores del Edén como 
un reflejo del espíritu humano, dilatándose en lo infinito. 
Por eso en el Norte v en el Sur de América, asi en las 
regiones donde se alzan los templos católicos como en 
las regiones donde se lee la Biblia, en la raza de origen 
español y en la raza de origen británico, la verdad social 
ha sido la democracia, la forma de gobierno la Repúbli
ca, la aspiración única el completo olvido de todo lo que 
pudiera parecer el régimen colonial, en cuyos recuerdos 
vinculaban su antigua servidumbre. En verdad, que pa
ra esto el modelo ha sido la República anglo-americana, 
esa maestra de todos los pueblos del Nuevo Mundo. El 
espectáculo que ofrecía era para deslumhrar á los pue
blos. Unos cuantos fugitivos, combatidos por las olas, 
sin mas estrella que su fé, sin mas amparo que su Biblia, 
donde se fortificaban para el combate, zarpaban de sus 
costas pátrias y se dirigían á la ignorada América del 
Norte á luchar con las inclemencias de la indómita natu
raleza, á desbrozar los bosques vírgenes, á agujerear las 
montañas, á encauzar los ríos, á someter las hervidoras 
olas bajo las fuertes quillas, y elevar el templo sacratísi
mo de la libertad humana. Puritanos y caballeros, arro
jados allí, guardaban la fiereza y la autonomia de su raza. 
Un dia violó el gobierno inglés sus derechos. Les impu
sieron una contribución sin contar con su voto. Puritanos 
y caballeros, los descendientes de las victimas de los Es-
tuardos y de las víctimas de Cronwell, se unieron para sa
cudir aquel yugo. Y lo sacudieron y fundáronla Repúbli
ca. Un magistrado elegido por todos, y responsable ante 
todos,sin distinción alguna, sin esa magia conquelospo
deres viejos intentan deslumhrar á pueblos que creen eter
namente niños, presidia la nación, y después de haber 
mandado al primer pueblo del mundo, se perdía en la 
oscuridad sin mas premio que la satisfacción de su con
ciencia y el aprecio de sus conciudadanos. La conciencia 
enteramente libre, abriéndose á todas las ideas como la 
selva á todos los vientos, comunicándose con Dios, le
vantaba un templo do quier sentía esa gran sed de lo 
infinito que se llama la aspiración religiosa. El pensa
miento, sin temor á las hogueras, ni á las torturas, ni á 
las sombras que por todas partes se levantan para os
curecerlos, hería los cíelos con sus clamores para en
contrar la verdad. El trabajo libre hacia esos mila
gros que nos maravillan, encontraba la fuerza del va
por, abría con ella las selvas y los desiertos, y arrancaba 
á los cielos el rayo para convertir sus homicidas chispas 
en las alas de la palabra. Grandiosa nación presidí-
da, no por un principe sino por un ciudadano; goberna
da por asambleas donde todos ven representada su sobe
ranía; asentada sobre ámplía descentralización en la cual 
viven libres el municipio y la provincia; fiel guardadora 
de esos derechos individuales que son como los signos 
de nuestro divino origen y como las leyes de nues
tra naturaleza; coronada con los resplandores del pen
samiento libre que la ciñe una diadema de ideas, 
y armada del trabajo que hace brotar á sus piés la abun
dancia, se ha extendido hasta la Luísiana y la Flo
rida, se ha asentado en Tejas y California, ha tocado 
en el Atlántico y en el Pacífico; y después pro
fundamente humana ha llamado á todas las razas a go-
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zar de todos estos beneficios, y profundamente religiosa 
se ha dirigido á Dios dándole gracias por haber derra
mado sobre su frente joven, sobre aquellas montañas 
que guardan aun señales de las catástrofes del caos, so
bre aquellas selvas que exhalan el aroma del Edén, so
bre aquellos rios que parecen mares recien caldos de la 
atmósfera en la tierra, sobre aquel gran festin je la vida 
donde se celebra el festin de la libertad, todo el tesoro de 
sus bendiciones. 

Naturalmente los Estados-Unidos debian ser el mo
delo de la América Española. Pero nuestra América, 
nuestro hermoso mundo español, ¿ha imitado ese mode
lo? No. Las instituciones democráticas no deben apli
carse aisladas. Una República sin libertad de pensar, sin 
sufragio universal, sin derechos individuales, puede ser 
un calabozo como Venecia. La libertad no se puede mu
tilar sin que sea infecunda. Asi como para las operacio
nes del entendimiento se necesitan todas las facultades 
intelectuales, para las operaciones de la voluntad, se 
necesitan todas las libertades. Ó mejor dicho, la libertad 
es íntegra, una, indivisible, espiritual, incoercible, como 
el alma. Nuestras repúblicas hispano-americanas no lo 
han comprendido así. Han dejado vivo el pretorianismo, 
viva la teocracia, y luego han querido que la liber
tad viviera bajo el peso de estas cadenas. La libertad, 
como Catón, prefiere al envilecimiento el suicidio. Nues
tras repúblicas se constituyeron en democracia con 
grandes preocupaciones monárquicas. Acordáronse solo 
de la independencia y se olvidaron de que la raíz de la 
independencia está en la libertad. Dieron sus constitu
ciones al fragor de la guerra y en odio á Europa, olvi
dando que el civilizado europeo debía llevar á sus cos
tas la vida, como el fenicio la llevó á Grecia, y el griego 
á Italia, y el italiano, con las armas romanas, á todo el 
viejo mundo. San Martin, Bolívar, Egaña , cuando el 
humo del combate empañaba los horizontes america
nos, amaron mucho á su patria, poco á la humani
dad. Siguieron á los Estados-Unidos en lo que los Es
tados-Unidos tenían de vicioso, en sus errores eco
nómicos. Dios no había hecho la América para el ais
lamiento; la había creado grande, inmensa, para que en 
su seno desaguara el rio de las razas, y formase como 
un nuevo Océano de la vida humana. En todas las 
primitivas constituciones de la América española do
minan dos principios que debían ser nocivos para su 
progreso; domina el principio de la intolerancia re
ligiosa y el principio del aislamiento de Europ i . La 
constitución de Chile, obra de los Egañas, prohibía to
do culto que no fuese el católico, y privaba de em
pleos á los extranjeros. El Perú consagraba también la 
intolerancia religiosa, y exigía tales condiciones para al
canzar carta de ciudadanía que casi imposibilitaba la i n 
migración. El Ecuador amenazaba con expulsar álos ex
tranjeros por la mas mínima infracción de las leyes. El 
Paraguay fundaba en el mas hermoso Edén de la tierra 
toda la barbarie del comunismo, levantaba con sus pre
ocupaciones una muralla mas alta que la de China, y en 
su dictadura vitalicia un gobierno mas opresor que 
la antigua monarquía. No era este, no, el destino que 
Dios reservaba á la América en el mundo. La había des
pertado cuando la libertad se despertaba en el espíritu 
para que todas las razas encontraran allí un hogar, para 
que sus ríos fueran libres, para que sus puertos guare
ciesen á todas las naves del mundo, para que en sus i n 
mensos espacios cupieran todos los templos, para que la 
humanidad reconociera en aquella ara gigantesca levan
tada y engalanada para una nueva idea , la santa unidad 
de su espíritu. 

En cambio nuestras Repúblicas, á pesar de que su 
clima parecía exigirla, han abolido la esclavitud. Uno 
de los primeros sentimientos de nuestra raza, es el sen
timiento de igualdad. Nadie lo ha poseído como ella. 
Por eso siendo en la forma de su gobierno hasta hoy 
profundamente monárquica, es en el fondo, en la esencia 
profundamente democrática. Los Estados-Unidos pasan 
noy por espantosa crisis, efecto de la esclavitud. Han 
unido una mala institución á instituciones perfectas, y 
las ha corrompido. La fruta podrida pudre á la sana, y 
la fruta sana no cura á la podrida. La esclavitud ha dado 
lo que no podía menos de dar, ha dado el mal. El 
eterno pária; el que los sacerdotes indios maldecían; 
el que los magos inmolaban al pié de sus altares; 
el que Fenicia condenaba al remo, y Persia llevaba ata
do á la cola de sus caballos de guerra; el ilota esparta
no; el que suspiraba en las ergástulas romanas, y teñía 
de sangre los circos y las naumaquías, para divertir á 
los reyes de la tierra; mas infeliz que todos sus predece
sores, diferenciándose de sus dueños hasta por el color de 
su piel, atado al trabajo, desposeído de toaa ley; sin re
ligión, porque no puede tener conciencia; sin familia, 
porque no puede tener sentimientos; sin pátria, porque 

fiara él la tierra es un suplicio, reproduciéndose como 
as bestias, para que su momentáneo placer puramente 

orgánico, de nuevos desgraciados al mundo, y nuevos 
lucros á su dueño, incapacitado de llegar en el ingenio 
de azúcar mas triste que la ergástula romana á donde 
llegó el pensamiento de Espartaco; aunque tan débil, 
aunque tan indigno, aunque tan pobre, cultiva, si, la 
tierra, pero con el acre sudor que cae de su frente disuel
ve una República. La servidumbre antigua se fundaba 
en ideas. El pária había nacido de la ceniza que levanta
ban las plantas de Brahama. Los griegos creían en la des
igualdad humana. Los romanos se imaginaban que los 
dioses les habían dado un derecho eminente sobre los de
más hombres. Y la esclavitud era mas dulce. Discípulo 
de un esclavo fué Marco Aurelio, descendiente de un l i 
berto Horacio, cautivo Terencio. La esclavitud, al fin, no 
era tan igualitaria, tan tremenda como en los Estados-
Unidos. No pasaba el rasero sobre todas las frentes. De
jaba que algunas almas volaran por el cielo. Pero 
como la base de la esclavitud americana es mas i n 
justa, sus consecuencias son mas odiosas. El esclavo no 
puede leer, no puede sentir ninguna idea religiosa, no 

puede conocer que en su negra piel se esconde un alma 
que no tiene color, ó que acaso tiene el color del cielo, 
el color de las almas de ios desgraciados y de los mártires. 
Lo exige así, no la salud de la República, no el convenci
miento de la diferencia natural entre los hombres, lo exi 
ge el ingénio de azúcar, la plantación de algodón, el 
campo de café, el lucro de cuatro comerciantes que no 
tienen ni entrañas humanas, y en cuyas almas, bajo el 
peso del oro, se ha extinguido la conciencia. 

No podía faltar contra tamaña injusticia una protesta. 
Ya que los negros embrutecidos no engendraban un Es
partaco, se ofreció en holocausto á su libertad un blan
co. Brown sabía que luchaba con la brutal ignorancia 
del negro, y con la impía crueldad de los oligarcas del 
Sur. Pero abrazó el martirio. Se anticipó á los tiempos, 
y murió para el fugaz día de hoy, saboreando la inmor
talidad. Siempre el hombre que planta el árbol de una 
nueva idea, saca de ese árbol misterioso las tablas de su 
cadalso. Pero alrededor de ese cadalso las generaciones 
se unen, y en las tablas de ese cadalso la imaginación 
escribe sus consoladoras leyendas; y el criminal de hoy 
es el mártir de mañana. La idea de la emancipación de 
los negros estaba difundida en los aires. Y como siem
pre que una idea se extiende, tomó la forma mas popu
lar de la literatura. El paganismo murió en los diálogos 
de Luciano; la teocracia romana muere, mas que por el 
bofetón de Nogaret, por los áticos cuentos de Bocaccio; 
la edad medía muere á los golpes de las sátiras de Rabai-
laís; la caballería muere á los piés de Cervantes; el abso
lutismo muere á los flechazos de los agudos dichos de 
Voltaíre. Dios quiere que el genio legitime todas las 
grandes revoluciones humanas. La choza del Tío Tomás 
ahogó al plantador en la conciencia del mundo. La idea 
de la emancipación corría de boca en boca, de corazón en 
corazón, hasta que, llegando á ese estado en que deslum
hra todas las inteligencias, tomó carne, se hizo hombre, y 
se llamó Lincoln. Pocos nombres pueden brillar tanto en 
el cielo de la inmortalidad. Sí Wasíngthon dió á la Repú
blica su independencia y su libertad; si Jefferson la templó 
en su inquebrantable carácter democrático; sí Monroe le 
dió la fórmula de sus relaciones con el mundo europeo; 
Lincoln la libertará de la esclavitud; hazaña portentosa 
que merece ponerse al lado de las mas grandes y mas 
heróicas que registran la historia, por ser como la cú
pula puesta sobre la gran República, cúpula que la hade 
unir con el cielo de la eterna justicia. Los que hieren la 
igualdad humana, con mayor razón herirán la pátria. 
Mientras han tenido un presidente suyo han respetado la 
confederación; el día en que legalmente ha triunfado el 
Norte, la han roto. La gran nación se ha partido en dos. 
Y esta desunión trae males gravísimos. Los trae para ella 
misma; los trae para América; los trae para la civiliza
ción universal. Wasíngthon al despedirse de la presi
dencia, al volver á la vida pri ada para descansar des
pués de haber creado un pueblo, aconsejaba á los Esta
dos americanos que no se dividieran nunca. Los intere
ses del Norte y del Sur pueden ser unos mismos cuando 
se funden sobre la abolición de la esclavitud. A los Es
tados-Unidos interesa conservar su gran nacionalidad, en 
que la provincia es libre, y libre el municipio, y libre el 
individuo, en que no quedará ni una sombra el dia feliz 
de la emancipación del esclavo. A la América española le 
conviene que la división no se consume, porque la nue
va República anglo-americana tendría tristes caracteres; 
la propaganda armada en el continente, la piratería en el 
mar para protejer la trata, la difusión de la esclavitud 
por todo el Nuevo Mundo. A España le conviene que la 
división no sea, porque la nueva república tendría por 
blanco de sus ambiciones á Cuba. A la civilización ame
ricana toda, conviene conservar esa federación, porque 
valido de sus guerras el César francés ha profanado el 
Nuevo Mundo, ha herido en el corazón á nuestra raza, 
ha levantado la sombra fatídica de la reacción en la mas 
hermosa y en la mas grande de las Repúblicas, para des
de allí tender la mano á los mercaderes del Sur, pues sa
be que se acabarán los Césares en el mundo el dia que 
se acaben los esclavos. Ha triunfado Napoleón en Méji
co; pero su triunfo es una grande enseñanza para la de
mocracia universal. Con él demuestra que el egoísmo es 
el peor mal de las Repúblicas. Sí, Repúblicas americanas, 
habéis visto indiferentes caer á los golpes de la dictadura 
la RepúblicB en Francia y ahora la veis caer á los golpes 
de esa misma dictadura en América. Habéis visto indi
ferentes nuestras reacciones, y ahora la reacción europea 
entra por vuestras puertas, y se asienta en el santuario 
que levantarais á vuestros derechos. Y ese hombre 
manchado con tal hazaña, ese hombre que acaba de ver 
rodando á sus plantas un pue-lo libre, ese hombre quie
re tener fuerza para interceder por el derecho y levantar 
á Polonia, cuando la sangre de Méjico le ahoga. Afortu
nadamente, pur una de esas compensaciones providen
ciales, que nunca faltan para consuelo de los buenos, al 
mismo tiempo que Forey ha entrado en Méjico, los fe
derales han entrado en Wisburgo y Port-Hudson. Lee, 
que llevaba los últimos restos de los ejércitos esclavistas 
ha sido roto, elMíssissipi se abre á las armas del Norte, 
y el presidente Davis pide una transacción, cuando había 
jurado mil veces preferir á una transacción la muerte. 

Nada mas lejos de mi ánimo que prentender en 
América el predominio de una raza sobre otra raza. La 
heróica raza española, tiene cualidades que la hacen 
digna del hermoso territorio en que vive. Su generosi
dad, su amor á la igualdad, su fantasía pronta, su viva 
intuición, su valor nunca desmentido, su culto á lo ideal, 
su carácter esencialmente democrático, le dan timbres 
que hallarán donde quiera que habite, y cuyo refleio 
nunca se perderá en la historia. La naturaleza que la 
rodea está á la altura de su espíritu. Su fértil suelo es 
próvido como ninguno, y como ninguno agradecido al 
trabajo del hombre; el algodón, el cacao, el café, el azú
car se atesoran en sus campos; la maderas mejores en 
sus inesplorados bosques; el oro y la plata en sus minas; 
las perlas en sus costas; la inmensidad se abre á su po

blación: rios caudalosos y mansos ofrecen sus espaldas 
para trasportar los productos del comercio y unir sus va
rías regiones; lagos cristalinos alimentan con sus aguas 
y sus vapores la vegetación ; un grande Océano se abre 
para unirla con Europa, y otro no menos grande para 
unirla con Asia; y el dia en que se rompa el istmo de 
Panamá como hoy se rompe el istmo de Suez, nuestra 
raza arrojará la mitad de la humanidad en brazos de la 
otra mitad, y con mas títulos que Roma podrá levantar 
en el centro de América un templo consagrado á la uni
dad del espíritu humano y á la santa fraternidad de t o 
das las regiones de la tierra. Pero no cabe duda que hoy 
el mundo ofrece á nuestra América tan rica, pero tan 
desgarrada por luchas diarias y continuas, dos modelos 
en los cuales debe poner sus ojos. Estos dos modelos 
que se ofrecen á su gobierno son obra de dos naciones 
distintas de la nuestra; son obra de los Estados-Unidos 
y del Brasil. Los demócratas ofrecen por modelo la gran 
República de los Estados-Unidos. Los reaccionarios ofre
cen por modelo á nuestras Repúblicas el imperio del 
Brasil. Considerando estas dos naciones se observan las 
ventajas de la democracia en América. 

La mayor parte de los Estados-Unidos se extien
de por regiones ingratas, y el Brasil por regiones fera
císimas. Las dos naciones son populosas. Sin embargo, 
la República ha centuplicado su población; la República 
ha hecho maravillas que no ha sabido hacer la monar
quía brasileña. Comparad riqueza con riqueza, instrucción 
con instrucción, fuerza con tuerza; grandeza con grande
za; comparadlas, y comprendereis por qué todas nuestras 
antiguas colonias se abrazan á la bandera de la demo
cracia, y siguen con paso firme el ideal que les ofrece la 
República. Naturalmente nuestras Repúblicas no han po
dido alcanzar el grado de prosperidad debido porque no 
han pasado aun del periodo revolucionario. Están como 
estaba Inglaterra en su gran crisis del siglo décimo sétimo, 
crisis que duró tanto como dura la nuestra en uno y otro 
continente, en el viejo y en el nuevo mundo. Después de 
la muerte de Cárlos I I , entre la revolución que decapitó 
á Cárlos I y la revolución que había de llevar al trono á 
la casa de Orange, la antigua monarquía no era aun 
muerta, ni la moderna viva; el parlamento y el rey no 
conocían sus respectivas atribuciones; los ánimos esta
ban indecisos entre la intolerancia y la tolerancia reli
giosa ; incertídumbre que anulaba de tal suerte á la gran 
nación, que esclava de Luís XIV, bien puede decirse 
que era una cortesana de Versalles, pesando en la balan
za de los destinos del mundo, menos, muchísimo menos 
que Holanda. Pues bien; hizo un esfuerzo, pasó entre 
las hogueras de una revolución espantosa, se purificó, 
fué libre, y alcanzó ese poder, bajo el cual se revuelven 
como bajo el aguijón de una espuela los mares rendidos 
y esclavizados. Mientras dura tal estado no puede haber 
libertad, como no puede haber salud mientras las enfer
medades no pasan por la crisis que las termina. Nues
tras Repúblicas tienen tradiciones monárquicas, conser
van restos de la teocracia que las dominó, pasan por 
una especie de feudalismo que se llama caudillaje, y an
dan siempre inciertas entre su derecho, que le propone 
el ideal de los gobiernos electivos, y sus costumbres que 
las arrastran á los gobiernos permanentes. Pero ¿sabéis 
lo que son los gobiernos permanentes allí? Son, ó ridículos 
como el poder de Itúrbide en Méjico, ó sangrientos co
mo el poder de Rosas en Buenos Aires, ó estúpidos 
como el poder de López en el Paraguay. La fuerza de 
esas Repúblicas está en un gobierno verdaderamente po
pular, y en la atracción humanitaria que les lleve para 
tomar parte en su gran trabajo, á emisarios de t o 
das las razas, á representantes de todas las naciones. La 
República, las provincias libres, los municipios gober
nándose á sí mismos; el individuo con lodos sus de
rechos ; el pensamiento sin una sombra ; la conciencia 
comunicándose con Dios en profunda y verdadera i n 
timidad; el trabajo sin una traba; el comercio pudien-
do correr de puerto en puerto; la asociación consagrada 
á desbrozar los bosaues, á encauzar los rios, á exten
der el rail por el suelo, el alambre eléctrico por el ai
re ; todas las naciones híspanas reunidas, formando una 
sola familia, tratando sus intereses en una grande asam
blea, en un jurado central, allá donde lo quería Rolívar, 
donde las dos mares se acercan, donde las dos Américas 
se enlazan teniendo á un lado Europa para recibir su luz, 
y á otro Asía para prometerle una nueva y robusta civi
lización que anime las piedras de sus sepulcros; y des
pués de todo, como todas las naciones que cumplen la 
justicia, y que realizan el derecho, no hay que hacer sino 
esperar las bendiciones de Dios. 

E M I L I O C A S T E L A B . 

MELENDEZ VALDÉS 
Y E L CONDE D E L PINAR E N OVIEDO.—1808 ( i ) . 

Harta pena es, para los que alcanzamos la época actual, 
ver que la rudeza, la incuria y la falta de medios comunicati
vos de las pasadas, nos hayan dejado inmensos vacíos en sus 
anales, largos desiertos que ya no es dable llenar, sin que tam
bién en estos tiempos de discusión, de progreso y de publici
dad, dejemos con reprensible indolencia escaparse de las manos 
á medida que se escapa la generación que loa presenció, suce
sos importantísimos, acciones grandiosas que, aunque nada le
janas, van durmiendo en el olvido ó andan desfigurados, á ma
nera de consejas, en la boca del vulgo ó en escritos mendosos, 
sin que nos cuidemos mucho de restituirlos á su genuina pure
za, valiéndonos del correctivo de la verdad. 

¡Y cuánto en esta línea tiene que deplorar España! ¡Qué de 
glorias perdidas, qué de hazañas ignoraaas; cuánto héroe oscu
recido, que merecieran loa y remembranza eterna! No necesi
tamos para probarlo remontarnos á los sucesos de Numancia y 
de Sagunto, ni traer á la memoria el cuadro de batallas que 
abraza mas de siete centurias , para desalojar del suelo pátrio 

(1) Este concienzudo artículo fué escrito en 1808 en la misma ca
pital de Asturias por el profundo literato cuyo nombre Terán nues
tros lectores al final. 
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las huestes agarenas; ni recordar las proezas y milagros de va
lor y sufrimiento de los esforzados conquistadores del Nuevo 
Mundo; sino venir á los acontecimientos recientes de la guer
ra de la Independencia, acontecimientos que tuvieron lugar 
en este nuestro siglo, de cuyos desastres vemos por do quiera 
la huella, y aunque ya encorvados con la edad y tocando la de
crepitud , todavía acá y allá esparcidos se encuentran ilustres 
veteranos, que, en hondas cicatrices y encanecida cabeza, 
muestran cuánto de esplendor y glorias les debe la patria. 

Si el gobierno que sucedió inmediatamente á aquella b r i 
llante lid, menos meticuloso, menos indiscreto y mas ilustrado 
y generoso, hubiese permitido una racional libertad al ejerci
cio de escribir, el espíritu patriótico, entonces tan desarrolla
do, hubiera formado relaciones, aclarado hechos, recogido da
tos y publicado noticias y descripciones acerca de una guerra 
general de seis años en que tomó parte toda la nación. Así 
contaríamos hoy un cuerpo asombroso de materiales para le
vantar monumentos eternos de gratitud y de gloria á los hijos 
de Iberia, v de enseñanza y admiración á las futuras genera
ciones. Todavía no es tarde para llenar la falta que advertimos, 
ya que no militan las causas que en el último reinado tenian 
aherrojadas las plumas. Aun no es hoy muy difícil reunir do
cumentos y acumular datos que mañana no existirán. Doloro
so sería por demás dejar pasar los pocos dias que ya restan pa
ra poner á salvo contra el tiempo y los azares, los restos de 
una época tan fecunda en hazañas, que debe excitar nuestro 
orgullo y avivar nuestro nacionalismo. 

Sabido es de todo el mundo que Asturias, recordando ha
ber sido la primera á dar el grito de restauración contra la pu
jante media luna, mil años andados, lanzó también, la primera, 
otro grito de guerra contra el jigante del siglo, cuando trató 
de ahogar, entre sus formidables brazos, la independencia, la 
historia y la representación de España, precisamente en el pe
ríodo que mas alto rayaban su prepotencia y poderío, y que 
empuñadas las armas por nuestra juventud en masa, toda la 
sagacidad y recursos del coloso, toda la arrogancia y pericia 
de sus generales, toda la audacia y servil disciplina de sus sol
dados, no fueron capaces de hacérselas soltar de la mano, duran
te seis campañas consecutivas, en que se cruzaron las armas en 
mil encuentros, y en que hubo para todos victorias y reveses, 
dias aciagos y afortunados, alternativas y vicisitudes. 

Sin embargo, por mas que nos cause pena decirlo, aun no 
contamos una historia provincial de aquella guerra gloriosa, de 
que no van quedando ya sino lejanas reminiscencias. ¡Y quién 
sabe si, de aquí á diez años se logrará hallar una sola persona 
que pueda referir como testigo presencial lo que Asturias hizo 
por su libertad y la del jpueblo español! ¡ Y quién sabe también 
si para entonces existirá algún documento auténtico que ex
prese los principales lances de firmeza y denuedo ocurridos en 
mil puntos de la provincia! 

A uno que, si no descuella por lo heróico, alcanzó celebri
dad dentro y fuera del reino, vamos á consagrar este artículo, 
ya que nos cupo la suerte de presenciarlo, a fin de poner los 
hechos como en sí fueron y rectificar relaciones, por la mayor 
parte defectuosas, que, á ser ciertas, mancharían la causa santa 
por que se levantó Asturias . é inferirían un padrón contra el 
carácter humano y generoso de sus naturales. Aludimos á las 
ocurrencias que pasaron con motivo de haber venido á Oviedo, 
on 1808, el conde del Pinar y D . Juan Melendez Valdés, am
bos del Consejo real, enviados por Murat para imponer terri
bles castigos á los que se habían distinguido cuando saltaron 
las primeras chispas de insurrección contra los planes villanos 
de Napoleón. 

La reseña que vamos á hacer, si bien muy sucinta, porque 
no permite otra cosa una publicación como la de que nos ser
vimos, será verídica; pues, aunque niños, tan honda impresión 
hicieron en el alma aquellas inauditas escenas, que á través de 
medio siglo que va ya andado, todavía hoy las mantenemos 
frescas en la memoria, como si ayer hubiesen sucedido. 

Era el mes de Junio del año arriba mencionado, período el 
mas culminante de la exacerbación y entusiasmo que produjo 
en el ánimo de los asturianos la aleve invasión de las tropas 
francesas y la conducta atroz de Murat en el 2 de Mayo, cuan
do pisaron los lindes del Principado los dos magistrados de 
que queda hecho mérito. Uno, hijo del país, encumbrado por 
su matrimonio y por el favor de la córte, á muy alta gerarquía: 
otro, el primer poeta lírico de la escuela moaema, estrecha
mente relacionado con todos los publicistas y literatos que en
tonces floreeian en España, y contando como blasón el proce
der de ascendencia asturiana por línea paterna; y ambos por 
demás imbuidos en el sentimiento de supremacía y de omnímo
da autoridad que era en aquel tiempo el distintivo característi
co de nuestra magistratura, no solo se creyeron asistidos de 
cuanto necesitaban para traer con la persuasión los ánimos al
borotados á buen camino, sino que se imaginaron poder doble
garlos, mal que les pesase, á entrar en obediencia, pues que, á 
fuer de ministros de justicia de un régimen absoluto, nada du
chos en el conocimiento de la opinión de las masas, ni en apre
ciar el valor que tienen los arranques populares cuando son 
sus móviles la pátria, la religión y el honor, vilipendiados y es
carnecidos por un extranjero desapiadado, miraron con frial
dad, ó mas bien con desdeño, las manifestaciones unánimes y 
estrepitosas que salían de todo el pais, en ódio de la Francia, 
atribuyéndolas, con cierto aire de gravedad y menosprecio, á 
maquinaciones extrañas que habían ejercido su influjo sobre un 
populacho desatentado y enloquecido. Cuando menos, puede 
culpárseles de irreflexivos é indiscretos por haber interpretado 
tan mal los actos de un pueblo justamente enojado, y por no 
haber comprendido cuánto tenia de irritante y antipatriótica la 
comisión que venían á ejercer, conferida por quien no tenia au
toridad para otorgarla, y que dias antes había regado con san
gre inocente las calles de Madrid. 

Los consejeros, sin embargo, no tuvieron bastante fuerza de 
carácter para mantener la severidad con que se anunciaron, y á 
medida que se internaban en el concejo de Lena, y observaban 
el furor y vehemencia en que ardían íos espíritus, el paisanaje 
llenar los caminos, y por todas partes agitación y algazara, se 
decidieron á obrar con mas cordura, dulcificaron el tono, y se 
les conoció bien álas claras que querían entrar en vías pacíficas y 
acomodarse á las circunstancias. Por lo que pudiese acontecer, 
tuvieron la precaución, á su paso por el puente de Santullano, 
de arrojar á la descuidada una cartera con papeles en el río, 
donde seguramente venían las instrucciones secretas que les ha
bía dado el gobierno intruso. 

Llegaron, por último, á Oviedo, en medio del bullicio ge
neral que causaba esta novedad, de que el vulgo hacia largos y 
horribles comentarios. Simultáneamente llegó también por la 
vía de Castilla un escuadrón de carabineros reales, y por otro 
lado D. Juan Crisóstomo de la Llave, gobernador político y 
militar de Cantabria, y el regimiento deHibernia, despachados 
por Murat para sostener y hacer mas imponente la autoridad 
de los comisionados. La junta del Principado, que desde que 
la nación quedó sin gobierno se había erigido en suprema, re
celosa, en vista del enardecimiento de las pasiones, de que pu
diese atentarse contra los enviados de Madrid, previno con 
tiempo cpie, como detenidos, y por su propia seguridad, se les 
Uerase a la Fortaleza. Esta disposición atinada contuvo efecti

vamente los ímpetus de la multitud embravecida, y de seguro 
no hubieran pasado adelante las demostraciones de desafecto 
contra los comisionados, según la veneración con que se acata
ba cuanto emanaba de la autoridad, á no haberse interpuesto 
otro incidente de que luego hablaremos. 

La junta, por medio de algunos de sus vocales, asistidos del 
secretario de la misma t ) . Juan Arguelles Toral, provocó una 
conferencia con los detenidos, y les manifestó que deseaba oír
los acerca del carácter de su comisión, y la calidad y extensión 
de las instrucciones que traían. Hubo con este motivo recípro
cos cargos, cruzáronse reconvenciones, y mediaron de parte a 
parte protestas de buena fé y de acrisolado españolismo. Los 
consejeros se conformaban mal con ser menos en estas cualida
des que los mas ardientes pronunciados de Oviedo: solo que, en 
su sentir, el consejo de la prudencia y la necesidad estaban en 
favor de la sumisión al francés, ya que la fuerza de las circuns
tancias la hacia inevitable, pues que toda resistencia sería lan
zarnos en un mar de desdichas, sin otro resultado que el de su
jetarnos á la dura condición de vencidos. E l secretario Toral, 
fluido de suyo, instruido y dicaz, mantuvo animado debate so
bre las enunciadas proposiciones con Melendez, el cual, usando 
con estudio del estilo artificioso y amanerado que le era propio, 
empleando períodos cadenciosos, semejantes á los de sus odas; 
y abundando en perífrasis, se escurría de prestar juramento de 
fidelidad al rey Fernando, como la junta pretendía, esponien
do, para sincerarse, que lo tenia ya hecho. E l del Pinar, que, 
aunque hermano del virtuoso y leal magistrado D. Arias Mon 
y Velarde, faltábale mucho para llegarle en dignidad, en sa
ber y en concepto, con rostro descarnado y color cinerario, 
nariz aguileña y prominente, de mirar soslayado y receloso, 
aire sesgo y avieso, secundaba con simulada lenidad el discurso 
de su compañero. 

En parte, por lo que pudo traslucirse en el curso de estas 
pláticas, en parte por las mismas declaraciones prestadas por 
los detenidos en la causa que se instruyó, y mas que todo, por 
noticias muy seguras recioidas de Madrid, súpose, y no tardó 
en divulgarse, que la comisión de que venían encargados los 
citados consejeros, se extendía no menos queá imponer severos 
castigos á cuantos resultasen complicados en las conmociones 
ocurridas en Mayo, y en los insultos hechos dias antes al cón
sul francés en Grijon, apedreándole la casa, y, conforme al san
guinario bando publicado por Murat después de lo acaecido el 
2 de Mayo, ejecutar la pena capital contra treinta individuos 
de las primeras familias del pais, personas todas de suposición 
y estima, cuya lista autógrafa fué á parar al rio Caudal, en 
aquella cartera, que, como ya se dijo, había sido lanzada á las 
aguas al paso de un puente; pero otras listas venidas con pos
terioridad de Madrid, por mano de los oficiales de las secreta
rías del despacho, que mantenían reservadas inteligencias con 
los patriotas de Asturias, pusieron de manifiesto quiénes eran 
los designados para sufrir la última pena (1), y los planes atro
ces de Murat. 

Con menos habia sobrado para que la escandescencia popu
lar llegase al último punto. Agavillada la plebe, y los muchos 
mozos que de todos los concejos acudían á la capital, locos de 
entusiasmo á regimentarse, íormaban numerosos grupos que 
con descompasada vocería recorrían calles y plazas, pidiendo 
se procediese criminalmente contra los enviados y sus secua
ces, y que fuesen tratados como reos de alta traición. La junta 
que, en vista de esta actitud de las masas, creía que ni su pres
tigio, ni su persuasión, ni su autoridad podrían bastar acaso pa
ra contener un desórden, y que se allanase el lugar que estaba 
sirviendo de refugio á los consejeros, proveyó que incontinenti 
fuesen traslados a Grijon, para que, embarcados allí, pudiesen 
valerse, una vez apartados de los aledaños de Asturias. En co
che pedido al obispo, se acomodaron los dos consejeros, el co
ronel de Hibernia, Fitz-gerald, el comandante de carabineros 
reales Ladrón de G-uevara. que se habían separado de la opi
nión de todos sus subordinados, de reconocer la junta y abrazar 
la causa nacional, y un edecán del general francés Bessieres 
que mandaba en Castilla, venido con órdenes especiales de este, 
en consonancia con las expedidas en Madrid por el duque de 
Berg, título con que se decoraba Murat. 

Ya el coche iba á las calladas ganando el camino de Gijon, 
cuando al grito desaforado de una mujer del pueblo de que se 
escapan los traidores, un anciano, que acaso allí estaba, colo
cándose inhiesto y palo en mano delante de los tiros, los contu
vo, arredrando con sus amenazas y fieros al conductor; mientras 
tanto agolpándose en rededor la multitud que corría presurosa 
hácia aquel sitio, obligó al coche á retroceder hasta la Fortale
za, en la que volvieron á entrar los que en él iban. Los que con 
mayor animosidad y presteza corrieron á la novedad fueron los 
reclutas de los distritos occidentales, á la sazón organizándose 
para crear el regimiento que se llamó de Castropol. Compo
níase de gente guarnida y briosa, cuyo valor y bravura mos
tró en cien combates, los dias andando, al mando del general 
Ballesteros; pero turbulenta ahora porque, á fuer de visoña, 
desconocía el freno de la disciplina y la rígida obligación del 
soldado. Mal podía traer á subordinación á esta mocedad alle
gadiza y arrebatada, su coronel D. N . Murías, que aunque mi
litar antiguo y pundonoroso, era ya anciano y harto débil para 
el caso, ni esperar que le fuesen de gran auxilio los oficiales, 
que, escolares pocos días antes, todos jóvenes, y no avezados 
tampoco al régimen severo de la milicia, faltábanles todas las 
condiciones precisas para hacerse obedecer. 

Engrosados los primeros reclutas de Castropol con los que 
de todas partes iban llegando, aumentábase por instantes el 
fragor y la algazara y hacíanse mas temibles sus arranques. 
Nada alcanzaban ya ni los jefes ni la junta, por mas que se 
esforzaban á meter en razón á los sublevados. Estos, precipi
tándose en tropel hácia la Fortaleza sacaron á los infortunados 
allí guarecidos, que no pudieron hacer resistencia. En medio 
de gran estrépito de armas, confusión y grita caminaban atur
didos y atribulados Melendez y sus compañeros por la calle de 
San Francisco, que conduce al campo del mismo nombre, don
de se decía habían de ser arcabuceados. Durante el tránsito, 
por mas vehemencia y enardecimiento que hubiese en los áni
mos, nadie se propaso á poner la mano en los presos, á insultar
los con dicterios, ni iban tampoco aherrojados. Su desaliento 
y flaqueza era tanta, que apenas podían andar y fué preciso 
llevarlos como en vilo. No obstante, aunque con voz sumisa 
y ahogada, exponían su inculpabilidad á los que tenian mas 
cerca, el timbre de correr por sus arterias sangre asturiana, y 
su aborrecimiento en consecuencia á la política inicua de Bona-

f)arte. Melendez, sobre todo, á quien lo apurado de la situac ión 
e hacia sacar fuerzas de flaqueza, todavía, con su decir dono

so, procuraba atraer á los que lo custodiaban, alegando méritos 

{mtrióticos, entre ellos el de haber entonado himnos y loores á 
os héroes españoles y compuesto una oda á Fernando V l l j 

voz que, sonando extraña á los oídos de la multitud ignorante 
que le rodeaba, la tomó con befa por la boda de Fernando V I I , 

(1) Entre los 30, comprendidos los marqueses de Santa Cruz 7 
Peñalva; D. Alvaro florez Estrada, el conde de Toreno, D. Ignacio 
Florez, D. Manuel de Miranda, el canónigo Ponte y todos los que 
formaban la junta ó se habían señalado en el alzamiento. 

como sí un tan gran rey, decían, fuese á buscar un poeta para 
componerle casamiento. 

Llegados los presos al campo, para ellos funesto, de San 
Francisco, fueron colocados por la multitud que los rodeaba, 
como un mar alborotado, cada uno al pié de distinto árbol á 
ambos lados de la carretera. Dos de ellos (creemos que los mi
litares) estaban á la derecha en uu grupo de espineras, no do 
antigua plantación. Los otros dos (los consejeros) se hallaban 
á la izquierda y mas próximos al átrio del convento. Mientras 
algunos de los reclutas desceñian las fajas ó buscaban traillas 
para sujetar aquellos á los árboles, otros cargaban los fusi
les y aparejaban las llaves, como que era llegado el momento 
de hacerlas servir contra los traidores, nombre en aquel tiem-

f)o fatal para los sospechosos ó los indiferentes por la causa de 
a insurrección. 

En tan tremenda agonía, uno de los presos (al parecer Me-
lendez) exclamó con vehemencia, que pues era inevitable su 
trágico destino, se le permitiese morir como cristiano y lavar 
con la penitencia sus culpas. A tal demanda cejaron instantá
neamente los amotinados; calmó la grita, y hubo un parénte
sis de calma. Varios religiosos de San Francisco presentáronse 
en aquel lugar al primer llamamiento aue se les hizo, como 
que estaban presenciando desde sus celdas la escena, y comen
zó desde luego el acto de la confesión, que adrede dilataban, 
manteniéndose inmóviles en el sitio, para dar tiempo á que 
aquella tormenta calmase, ó para que el cielo por otro camino 
enviase algún remedio. 

Y fué así en efecto. Mientras los buenos padres demoraban 
á queríendas el final de la confesión, en la ciudad, consternada 
ante el espectáculo para ella inaudito que iba á tener lugar en 
el paseo, se discurrían medios con la precipitación que exigía 
el caso á fin de evitar á todo trance que se consumase el 
cruento sacrificio. Decididos cordialmente todos sus habitantes 
por la independencia que habían tan temprano proclamado, y 
hostiles de todo punto á los proyectos de Napoleón, no po
dían con todo sufrir que se derramase tumultuariamente san
gre española dentro de su recinto. Un artesano, cuyo nombre 
ahora no recordamos, fué quien entre diferentes ideas que 
ocurrían á varios para lograr poner en sosiego la inquietud de 
los reclutas, sugirió la que sin mas ver se puso por obra con el 
mas completo resultado. Era la Dominica infra octava del Cor
pus, en que el Señor, como se acostumbra, estaba de mani
fiesto en la catedral. E l artesano ya dicho indicó al canónigo 
Ahumada el pensamiento de sacar el Santísimo en procesión é 
ir al lugar del motín, con el acompañamiento debido para ma
yor solemnidad. Parecióle bien al señor Ahumada la propuesta, 
y comunicándola á los demás capitulares que encontró á la ma
no, apresúranse á llegar á la iglesia catedral, y revestidos de 
los sagrados paramentos, bajan del tabernáculo el vir i l , colo
cándolo debajo de pálio y salen procesionalmente á la calle, 
acompañados de muchas personas principales de la población, 
autoridades, é individuos de la junta, sin otros mas, y entre 
ellos el obispo, que se fueron agregando en la carrera según 
llegaba á su noticia lo que se habia dispuesto. 

En forma tan solemne, y cuando nadie lo imaginaba, apare
ció la procesión en el campo de San Francisco. La muchedum
bre allí reunida se prosternó á vista del augusto aparato: to
dos enmudecieron. Los reclutas que apuntaban las armas con
tra las víctimas, las rindieron en muestra de reverencia, y 
aquellas bayonetas inhiestas que estaban amenazando extermi
nio, se inclinaron hácia el suelo sin que nadie lo preceptuase, 
pues no eran turbas frenéticas y descreídas las que causaban el 
alboroto, eran hombres en que dominaba un sentimiento no
ble en su origen, justísimo y bizarro en el fondo , por mas que 
una sobreescitacion fugaz lo tornase desmandado y violento 
en el caso que nos ocupa. Desde el momento en que se pre
sentó allí el Señor Sacramentado la escena cambió por completo. 
A la actitud respetuosa de los reclutas acompañaron las escla-
maciones tiernas y vehementes de los religiosos que, hincados 
en tierra y en ademan fervoroso, demandaban el perdón, ro
gando en nombre del Dios de paz que no se derramara la san
gre de quienes no habían sido juzgados ni convencidos de cri
men en forma legal. 

Amainada ya la furia de las masas, el pálio con todo el 
acompañamiento se acercó á los puntos donde los presos esta
ban aguardando su último fin, los cuales, desembarazados de los 
que los cercaban, corrieron exhalados á acojerse al amparo que 
se les presentaba. Interpolados con el cabildo y autoridades, 
emprendieron la marcha de retorno á la catedral. Los soldados 
indisciplinados , mansos ya y obedientes , bayoneta armada y 
distribuidos en piquetes, fueron unos abriendo paso á la proce
sión y otros siguiéndola en pos á manera de guardia de honor, 
en cuya forma llegaron hasta el templo, volviéndose en segui
da á sus cuarteles sin muestras ulteriores de efervescencia, ni 
haber pensado mas en los consejeros, ni en causarles estorsio-
nes. Estos por tanto quedaron desde la misma hora en plena 
libertad, y en uso de ella, cada uno tiró por su lado; aunque 
después no todos correspondieron con hidalguía al beneficio 
que acababan de recibir, ni todos mostraron el espíritu pa
triótico y leal que era de esperar en quienes á sus luces re
unían la circunstancia de haber visto por sus ojos el sentimien
to unánime general y resuelto de que estaban animados los es
pañoles contra el prepotente y opresor sistema del imperio 
francés. 

Melendez, amaestrado como debía creerse después de una 
lección tan terrible, todavía restituido á Madrid, volvió al 
servicio del rey intruso y recibió empleos y obtuvo honores y 
trabajó por atar á su nación á la coyunda que la destinaba 
Bonaparte. E l castigo de tamaña deslealtad fué mas efectivo 
que el preparado en Oviedo. Huyendo con los franceses en su 
última retirada de España, se vió solo, achacoso y extrañado 
sin haber logrado que Fernando V I I le abriese las puertas de 
la pátria, á pesar de una cántiga adulatoria que le dedicó desde 
Montpeller, en que al partido liberal lo llamaba el loco bando, 
habiendo fallecido olvidado y pobre. E l conde del Pinar, mas 
sagaz ó menos preocupado por las ofertas capciosas de Napo
león en favor de la civilización universal, pasó también á Ma
drid y siguió al gobierno legítimo á Sevilla y Cádiz; pero vuel
to el absoluto en 1814. fué juez implacable y tenaz contra los 
amantes de la Constitución, hasta el punto de haber sentencia
do á muerte á uno de los que mas habían trabajado para sal
varle la vida (1). Fiztgeral y Ladrón de Guevara defendieron 
con honor la independencia de la nación, y pelearon como bue
nos contra los que habían venido á esclavizarla. 

Así terminó un episodio que con apariencias de cruento, 
fué un testimonio auténtico de generosos sentimientos de parte 
de las personas distinguidas que trabajaron hasta conseguir 
que un accidente desastroso viniese á desdorar la noble pers
pectiva del lavantamiento de Asturias; de parte del clero que 
con el propio objeto interpuso todo su influjo; de parte de la 
mocedad misma, que á pesar del espíritu eminentemente pa
triótico, y del tedio con que miraba la dominación insidiosa y t i 
ránica que quería imponernos el extranjero, si se extralimito en 
un momento dado de los términos de la sensatez y moderación, 

(1) Don Alvaro Florez Estrada, Procurador general del Prin
cipado. 
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volvió á ellos tan pronto como se emplearon para aplacarlo los 
resortes de la religión, del honor y de la compasión, sin que en 
adelante se viese en nuestra provincia ninguno de aquellos vio
lentos arranques de venganza y despecho tan comunes en las 
revoluciones de los pueblos mas cultos y morigeradog. 

J Ó S E A K I A S M I B A X D A . 

POETAS AMERICANOS. 

L I G E R O S A P U N T E S A C E K C A D E L I K S I G N E V E N E Z O L A N O 

A N D B E S B E L L O . 

Articulo I . 

En las breves páginas que hace algún tiempo escribí 
para que sirviesen de prólogo á las composiciones en 
verso del joven escritor y poeta cubano D. Rafael Men-
dive, dije que los delicados acordes de la lira americana 
resuenan dulcemente en mi corazón español; y añadí: 
«cada vez que un nuevo ingenio de aquellos climas hace 
oir sus inspirados acentos en la hermosa lengua de Cer
vantes y de León, de Granada y de Rioja, lo saludo ca
riñosamente desde el fondo de mi alma y se me ensan
cha el corazón ante el espectáculo de sus aciertos. Por 
regla general, estos son fruto de sus naturales faculta
des: los extravíos en que incurren, hijos de la mala d i 
rección de sus estudios. ¡Cuántos versiíicadores hispano
americanos que bien dirigidos habrían llegado á merecer 
el dictado de poetas, no se han malogrado para siempre 
por separarse de la senda del buen gusto! ¡Cuántos no 
tan cortado el vuelo á su propio ingenio por empeñarse 
en imitar á escritores famosos de la metrópoli que no 
merecían ser imitados!» 

Comprueban esta verdad los versos de casi todos los 
poetas cubanos ó de la América del Sur que han escrito 
de treinta años á esta parte. Herida su imaginación por 
el brillo de las poesías (no exentas de extravagancias) de 
Víctor Hugo y Lamartine, y sobre todo por la pompa de 
Zorrilla, en quien hay sin duda facultades que salen de 
lo común, pero mal equilibradas y peor dirigidas por 
falta de saber y gusto, díéronse á imitarlo y á seguir 
ejemplos que los habían de apartar necesariamente del 
buen camino, viciándolos y corrompiéndolos hasta el 
punto de anular aun las más felices disposiciones. Da 
pena ver los estragos del zorrillismo en ingenios tem
plados para brillar con luz propia y ostentar en sus ins-

Síraciones poéticas la originalidad, la magestad y gran-
eza de que ha de sentirse capaz el alma cuando con

temple el espectáculo de aquel hemisferio poblado de 
bosques vírgenes, cuyos ríos son casi mares, y cuyos 
montes se esconden entre las nubes coronados de nieves 
perpétuas ó de brillantes plumeros de fuego y humo. 

La originalidad, el ingenio, todo aparece allí sofoca
do ó malogrado por el temerario empeño de sacrificar 
la propia individualidad ante un ídolo engañoso y des
lumbrador. La imitación de buenos modelos, cuando no 
renuncia el que imita á su carácter intelectual ni tiene 
por supremo esfuerzo del numen identificarse servilmen- 1 
te con el imitado, es perenne manantial de aciertos, y, 
por consiguiente, de bellezas y perfecciones. La que sigue 
diverso rumbo, aunque el modelo sea mejor y menos 
ocasionado que las amaneradas obras de los corruptores, 
lejos de ser un bien, es un mal; de suerte, que casi es 
preferible la desordenada espontaneidad del ignorante, 
al apocamiento y servilismo del imitador rutinario. 

Andrés Bello no es lo uno ni lo otro. Formado con 
el estudio de los más altos modelos de nuestra lengua y 
poesía castellana; profundo conocedor de sus misterios; 
enriquecido con gran caudal de varios y bien dirigidos 
conocimientos, y dotado de la sensibilidad y gusto sin 
los que no hay poeta verdadero ni creación de la fan
tasía que logre sobrevivir al autor, raya á veces en una 
altura á que han llegado muy pocos y en que ninguno 
le excede. Ni en nuestro siglo ni en los anteriores hallo 
poeta castellano que le supere en el arte de retratar las 
maravillas de la naturaleza y los prodigios de la agricul
tura. Maestro en el manejo del idioma y de la dicción 
poética, describe con tal propiedad y elegancia y en tan 
pintoresco estilo, que para encontrarle semejante hay 
que remontarse á los siglos XVI y XVII, y evocar los 
nombres de Garcílaso, León, Rioja, Pedro de Espinosa y 
otros de la misma índole. 

Andrés Bello nació en Caracas por los años de 1780. 
Consagrado al estudio desde su temprana edad y edu
cado en las buenas máximas religiosas y literarias que 
la calumniada España llevó á sus antiguas colonias del 
Nuevo Mundo, entró muy jóven á servir al Estado, en
contrándole ya de oficial mayor en la secretaría de la 
capitanía general el primer paso que dió Venezuela para 
emanciparse déla metrópoli el 19 de Abril de 1810. Lla
mado á servir á la Junta suprema gubernativa, también 
como oficial de su secretaría, tuvo ocasión harta de de
mostrar su capacidad y aptitud, anunciando en el des
empeño de las diversas tareas que le encomendaron el 
importante papel que andando el tiempo había de re
presentar ên su patria. Entre los trabajos fiados enton
ces á la inteligencia de Bello merece particular mención 
la Nota con que la Junta suprema contestó á la Circular 
en que la [regencia anunciaba su instalación. 

Más tarde, conociendo sin duda el nuevo gobierno 
de Venezuela toda la gravedad de los pasos dados para 
emanciparse de España, y temeroso de las consecuencias, 
comprendió que la cooperación y amistad política de In 
glaterra podría servirle de mucho para el logro de sus 
planes. Esta creencia le indujo á nombrar una comisión 
(que partió á Lóndres en Junio de 1810), compuesta de 
Simón Bolívar (coronel en aquella fecha) Luis López 
Méndez y Andrés Bello. Entonces fué cuando el héroe 
venezolano y el gran cantor de La Agricultura de la zo
na tórrida estrecharon el lazo de una amistad que solo 
pudo romper la muerte, y que proporcionó á nuestro 
anciano poeta, cuya vida quiera prolongar el cielo por 

largos años, distinciones muy honoríficas de parte de su 
ilustre amigo el caudillo de la independencia. 

En los diez y nueve años consecutivos que Bello per
maneció en Inglaterra sin apartarse de allí más que pa
ra hacer alguna breve excursión á Francia, dió nuevas 
pruebas de aplicación é incansable laboriosidad, no 
solo prestando eminentes servicios á las legaciones de 
Colombia y Chile, sino publicando algunas de las 
obras que le han granjeado lugar (como observa opor
tunamente un biógrafo), entre los primeros literatos y 
publicistas de la América española. 

Durante su estancia en Lóndres contribuyó á la fun
dación y redacción de dos publicaciones periódicas, la 
Biblioteca Americana y el Repertorio Americano, que 
empezaron á salir á luz, una en 16 de Abril de 1825 y 
otra en Octubre de 1826. Tiraban estas publicaciones 
principalmente (según el biógrafo citado) á «desvane
cer errores que sobre cosas americanas tenían cabida, 
áun entre los sábios y estudiosos de Europa.» Los ar
tículos que en esos periódicos llevan al pié las inicia
les A. B. son oiigínales, extractados ó traducidos 
por Bello, y en todos se advierten, sea cualquiera la ma
teria de que traten , dotes de saber y talento nada co
munes. 

Bello casó en Lóndres con una señora inglesa. Allí 
perfeccionó sus estudios, y adquirió una copiosa y esco
gida biblioteca. En 1828 ó 29 fué llamado a Chile por el 
¿residente de aquella república D. Francisco Antonio 
Pinto, quien le confió la dirección de una Caja de amor
tización recién fundada para extinguir los créditos del 
ejercito. Cayó Pinto, y el gobierno que le sucedió nom
bró á Bello oficial mayor de la secretaría de Estado v 
director del periódico oficial E l Araucano, que ha tenido 
á su cargo por espacio de mucho tiempo y en el que ha 
publicado excelentes artículos de literatura y ciencias. 
Poco después fundó el colegio de Santiago, que se convir
tió en la actual universidad de Chile, también fundada y 
organizada por él bajo un plan mucho mejor, en concep
to de personas inteligentísimas, que el que rije actual
mente en España. Bello desempeña hoy día el cargo de 
rector de díclio establecimiento, y ha sido y es, ademas, 
redactor de toda la correspondencia diplomática y de to
dos los documentos importantes que emanan de aquel go
bierno. 

Desde su vuelta á Chile, por los ya citados años de 
1828 ó 29, ha publicado Bello las siguientes obras:— 
Principios de derecho internacional: segunda edición cor
regida y aumentada (1844). Esta obra se ha reimpreso 
muchas veces allí y en Caracas, porque, amen de su re
levante mérito, reúne las doctrinas más modernas sobre 
la materia. Principios de la ortologia p métrica de la leu-
gua castellana (1835).—Análisis ideológica de los tiempos 
de la conjugación castellana (1841), obra perfecta en su 
género, llena de novedad y erudición.—Teoría del enten
dimiento (1843 y 44).—Proyecto de código civil.—Dis-
curso en el acto de la instalación de la Universidad de 
Chile (17 de Setiembre de 1843).—Poesías, reunidas por 
primera vez en un cuerpo é impresas en Valparaí
so (1846) en la apreciable y ya rara Colección escogida 
de composiciones en verso escritas por americanos en el 
presente siglo, titulada América poética.—Gramática de 
la lengua castellana destinada al uso de los americanos, 
cuya primera edición salió á luz en Santiago de Chi
le (1847), y que reimprimió en Madrid Í1853) con notas 
é ilustraciones D. Francisco Merino Ballesteros, inspec
tor general de instrucción primaría. 

Para terminar esta indicación de las obras de Bello 
que han llegado á mi noticia añadiré que la Teoría del 
entendimiento se imprimió en E l Crepúsculo, periódico 
de Santiago (desde el núm. 1 al 12 del tomo 1. ), donde 
se publicaron también (tomo 2.°) dos artículos del mismo 
Bello bajo el epígrafe Historia literaria, el primero so
bre el Origen del romanee caballeresco, y el segundo so
bre la Influencia de la voesía germánica en el romance. El 
Proyecto de código civil vió luz pública en el mencionado 
Araucano (1). Ahora tiene preparado para la estampa 
uno de los primitivos y más preciosos monumentos de la 
musa castellana, el Poema del Cid , cuyo texto ha estu
diado prolíjamentá durante largos años esforzándose por 
depurarlo con selecta erudición, y al que acompañarán 
notas y extensas ilustraciones filológicas, críticas, histó
ricas y literarias, que no podrán menos de llamar la aten
ción ^e los estudiosos y contribuir á esclarecer conve
nientemente quizá el más difícil y oscuro período de la 
historia de nuestra poesía. El gobierno de Chile, justo 
apreciador del mérito del insigne vate americano, trata 
de imprimir esta nueva obra de Bello y de regalarle la 
edición. 

Nuestro poeta ha ocupado con universal aplauso de 
sus compatriotas las más altas posiciones políticas y lite
rarias de su país. Miembro del senado de Chile y rector de 
su universidad, ha logrado por sus altas prendas intelec
tuales y morales, más todavía que por sus honores y dis
tinciones, la consideración de propios y extraños y el 
aplauso de los doctos. Académico honorario de la Real 
Española desde hace tiempo, ha sido elevado ha poco á 
la categoría de correspondiente de la primera corpora
ción literaria de España, habiendo tenido yo satisfacción 
indecible en suscribir la propuesta para que se otorgase 
al ilustre anciano distinción tan merecida. ¡ Quiera Dios 
que la disfrute por muchos años! 

Hechas estas sumarias indicaciones acerca de la vida 
y escritos de Bello, entremos á examinar la índole y ca
rácter de sus composiciones poéticas. 

Pero este asunto requiére mayor espacio y deteni
miento, y merece, por lo tanto, artículo aparte. Se lo 
consagraremos en el próximo número de LA AMÉRICA, 
con la imparcialidad de quien solo conoce al poeta por 

(1) Tomo gran parte de estas noticias de los apuntes biográficos 
de Andrés Bello publicados en la América poética. Otras me ban sido 
comunicadas por mi anciano amigo y compañero el limo. Sr. D. José 
Joaquín de Mora, cuya profunda erudición y vario saber es tan cono
cido en Europa y Ajnérica. 

sus obras, y por la estimación y simpatía que despierta 
el mérito verdadero en quien tiene la felicidad de no 
conocer la envidia : 

«Gozar con el bien ageno 
Es ser partícipe dél. 
Piedra de toque f iel 
En que se conoce el bueno.» 

M A X c E L C A Ñ E T E . 

TERREMOTO EN FILIPINAS. 

Hemos recibido la correspondencia de Filipinas, cu
yas noticias alcanzan al 6 de Junio, y por consiguiente 
reseña la terrible catástjofe ocurrida en Manila el o, 
confirmando, desgraciadamente, una gran parte de lo 
que nos anticipó el telégrafo. 

El Diario de Manila correspondiente al mismo día 6, 
se publicó con orla de luto, y dá cuenta del terremoto y 
de sus terribles consecuencias en los términos que verán 
nuestros lectores. 

A continuación del relato que copiamos del Diario de 
Manila reproducimos también la comunicación oficial 
que el capitán general de las islas dirige al Excmo. Se~ 
ñor ministro de Ultramar. 

Hé aquí el relato del tremendo suceso: 

Manila 6. — Bajóla impresión dolorosa que nos agobia, 
es muy difícil coordinar ideas con la tranquilidad de espíritu 
necesaria para la relación de los efectos del terremoto con que 
la Divina Previdencia ha querido recordarnos nuestra peque-
ñez y castigar nuestras culpas en la noebe del miércoles; in
tentaremos siquiera en desaliñados apuntes, comunicar á los 
lectores lo que hemos presenciado, y ha llegado á nuestra no
ticia con referencia á esta espantosa catástrofe. 

Eran las siete y veinticinco minutos de la noche, hora y 
momento señalado aun en la mayor parte de los relojes que se 
pararon por efecto de la conmoción, cuando se sintió un fuerte 
movimiento de trepidación, seguido de dos ó tres vaivenes es
pantosos de Sur á Norte y otros dos ó tres en otra dirección, 
ó circulares como aseguran muchas personas: un rugido fuerte 
y prolongado subterráneo acompañó entonces al indescriptible 
y pavoroso del desplome de muchos edificios, alarido de las 
víctimas, choque y caida de muebles, carreras, gritos de angus
tia, sonido espontáneo v lúgubre de las campanas en las tor
res, en fin, una confusión de voees y ruidos que helaba la san
gre en las venas del mas sereno y valeroso, entre los pocos que 
desde bahía ó los buques fondeados en el rio, pudieron mirar 
la inmensa llamarada (tal dicen parecía), que envolvió á toda 
esta capital, en los momentos del terremoto, que duró medio 
minuto próximamente. 

A la angustia del primer momento sucedió un terror páni
co general, porque buscaban un lugar de refugio y salvación ó 
á sus parientes, y después, el dolor y abatimiento naturales al 
ver la imposibilidad cíe prestar socorro á tantos infelices sepul
tados en las ruinas. Media hora después, ya las autoridades es
taban dictando las providencias urgentes que el conflicto de
mandaba, y poco mas tarde se veia á las tropas de la guarni
ción siempre el mas activo auxiliar del vecindario en caso de 
calamidad pública, dirigidas por jefes de ingenieros, sus oficia
les y autoridades locales, trabajar con ardor en la salvación de 
muchos desgraciados. 

La historia de Filipinas, en lo que es conocida, ó sea desde 
la reducción, no menciona un desastre igual al ocurrido en la 
noche del dia 3. Para encontrar algo semejante hay que re
montarse á dos siglos atrás, un dia de Santa Potenciana, en 
que se arruinó parte de la ciudad. No hay noticia de las des
gracias personales ocurridas entonces para comparar su núme
ro con las que ahora lamentamos, pero sí un dato para apre
ciar las pérdidas en la riqueza inmueble, porque quedó entonces 
reducido el capital de las obras pías, empleado en aquella, á una 
tercera parte. Hoy no sabemos lo que quedará de ni solo pode
mos decir que es muy fácil contar el numero de casas habita
bles, porque lo general es la necesidad de demoler la mayor 
parte para seguridad de los transeúntes, como lo comprueba la 
orden del señor corregidor para que no transiten carruajes por 
la mayor parte de las calles. 

Veamos de relatar los pormenores que son hoy conocidos. 
Descuella en primer lugar el terrible drama que ha tenido 

por teatro nuestro primer templo, la catedral. Se estaba, en 
el momento del desastre, en el oficio de vísperas solemnes, cor
respondientes á la gran fiesta religiosa del Corpus. A l movi
miento de oscilación siguió instantáneamente el desplome de 
parte de la techumbre, completándose la ruina con el movi
miento último y en sentido contrario, pues no solo el resto de la 
cubierta, sino muchos pilares y el coronamiento del frontispi
cio se vinieron abajo. Los señores capitulares, los capellanes y 
cantores se vieron envueltos en las ruinas, pero los del otro la
do, en su mayor parte, se encontraron en un hueco que con 
la pared del coro hicieron los grandes maderos de la techumbre 
que allí cayeron. . 

En aquellos instantes de angustia, ciegos y casi axfisiados 
por el polvo de cal que oscurecía todo, se hablaron, se dirigie
ron mútuamente palabras de santa resignación. Uno de ellos 
pudo ver una claridad entre las ruinas y se dirigió á ella, pa
sando con el mayor trabajo, le siguieron otros, y pasados tres ó 
cuatro, se desprendió ó fraccionó la mole ó armazón que habia 
formado el hueco, y se interceptó el paso, sufriendo los que 
quedaron con vida la mas atroz agonía hasta las cuatro de la 
madrugada, á cuya hora cesaron los lamentos que oían las per
sonas que trabajaban en la separación de escombros para la 
salvación de los que estaban allí sepultados. 

Serian las nueve de la mañana del jueves cuando pudo ser 
extraído el primer cadáver de aquellos, hallados todos en un 
grupo y en dicha cavidad interceptada por el asiento de las rui
nas; por la noche aun faltaban por extraer varios, y los extraí
dos procedentes de varios aitios, cerraron en la noche de ante
ayer la cifra de ochenta y cinco inhumaciones en el cementerio 
de Paco, pues las de los otros cementerios son para nosotros 
desconocidas. 

H é aquí las personas que se salvaron pasando por entre rui
nas, después del hundimiento de la catedral: 

Señores: Fernandez, doctoral.—Gastón, penitenciario.— 
García, racionero.—Labiaron, id.—Padilla, id.—Calderón, id . 
—Algunos capellanes y cantores. 

No hay seguridad aun sobre la suerte de otros sirvientes de 
la iglesia, pues se ignora su paradero. 

De las pocas personas extrañas al servicio del divino culto que 
habia en la iglesia á aquella hora, unas pudieron salir en el p r i 
mer momento; dos, que son los Sres. Ginard, médico, y Soria, 
capitán de infantería, que se guarecieron en una pequeña capilla 
lateral, pudieron salir después sobre las ruinas, que formaban 
una mole casi tan alta como las paredes del templo: se teme 
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que haya otras desconocidas bajo aquel hacinamiento de ma
teriales, tan difícil de despejar. 

Es conmovedora la relación que hacen de estos hechos los 
pocos que los han presenciado. Lo termina uno que parece in
creíble: después de extraídos varios cadáveres de las ruinas, se
paradas unas piedras, asomó por otro boquete un niño de coro, 
indio, y una vez fuera, echó á correr á su casa como si nada 
hubiera pasado, y con asombro de los que trabajaban, que no 
lo pudieron seguir. 

E l palacio de la priméra autoridad sufrió también varios 
hundimientos de su techumbre y todas las paredes han perdi
do su línea de aplomo. No solo ha quedado inhabitable, sino 
que se hace urgente su completa demolición para evitar mayo
res daños. E l Excmo. señor capitán general estaba fuera, y 
tanto la señora, como las demás personas de la familia, tuvie
ron que salir del edificio por entre escombros y auxiliadas por 
los alabarderos. 

L a iglesia de Santa Isabel, techo y muros, han venido á 
tierra completamente: el colegio contiguo se ha resentido po
co. Se dice que bajo el gran montón de escombros que ha for
mado la caiaa de aquellos muros, se hallan un caballero y dos 
señoras que por allí pasaban en aquel momento. Como muchos 
vecinos de Manila se han refugiado en el caserío de ñipa de los 
pueblos inmediatos, no se pudo saber si es ó no cierta esa des
gracia, hasta que se pueda despejar aquel sitio. 

En Santo Domingo es completo el desastre. E l bello fron
tispicio del templo se está desplomando, ha caido una torre y 
la otra está inclinada y desprendiéndose; la iglesia también se 
ha desplomado por completo, matando á un religioso é hiriendo 
á un donado. La mayor parte del convento se halla en estado 
ruinoso. 

E l hospital militar es asimismo un montón de escombros, 
habiendo cogido estos al caer muchos enfermos, de los cuales 
han muerto algunos. Lo único que ha quedado en pié es el 
oratorio y una pieza inmediata de las hermanas de la Caridad. 
E l cuadro que presentaba la plaza de Palacio, donde se halla
ban á las nueve de la noche estas y la mayor parte de los en
fermos, era lo mas doloroso. 

En los conventos é iglesias de San Francisco, San Juan 
de Dios y Recoletos, han ocurrido varios hundimientos parcia
les, quedando inútiles para el culto las tres iglesias. 

E l colegio de San José y los beateríos de Santa Catalina 
y Santa Rosa, han tenido que ser desocupados inmediatamen
te, porque se están cayendo. En el primero hubo un catedrático 
y cuatro colegiales heridos por hundimientos parciales. 

La torre y frontispicio de la casa municipal y la magnífica 
casa del tribunal de Comercio, están amenazando desplomarse 
hácia el frente. 

Los edificios en que estaban la real audiencia, intendencia, 
consejo de administración y aduana, y los demás estableci
mientos públicos, ó están hundidos en parte ó ruinosos. Solo 
conocemos dos, intramuros, que han quedado inservibles, que 
son el nuevo parque ó maestranza de ingenieros y el cuartel 
que se halla inmediato á Puerta-Real. 

En cuanto á los edificios particulares , seria muy fácil con
tar los que han quedado habitables, ó en estado regular: la ma
yor parte necesitan grandes reparaciones, y muchos deben ser 
demolidos para seguridad general. Por esta razón están aban
donados por sus inquilinos, que se hallan esparcidos por la Er
mita, Paco, la Concepción y otros puntos donde abunda el ca
serío de ñipa. 

De los muchos templos que habla intramuros, solo puede 
celebrarse el culto, sogun buenos informes, en el de San Agus
tín. También parece que la capilla parroquial, titulada del Sa
grario y contigua á la catedral, se halla en estado que permite 
continuar el culto. 

En los arrabales ha sido mas terrible en BUS efectos, si ca
be, el terremoto, que dentro de murallas. Por lómenos, allí 
han padecido mucho mas los edificios particulares, con infinitas 
desgracias. 

De Binondo, se ha caido la famosa torre y parte del templo; 
se han desplomado completamente las techumbres de muchas 
casas particulares, y en el mercado llamado de la Divisoria, se 
cayó toda la parte superior sobre el sitio de pescadería sepul
tando cuarenta ó mas personas, por la sensible circunstancia 
de que la hora del terremoto es en la que, ordinariamente 
acostumbra la población indígena surtirse de aquel artículo de 
abastos. Entre los cadáveres extraídos del mercado dicho y los 
procedentes de casas particulares, llega el número sabido de 
las víctimas del terremoto en Binondo á 145, y además 39 he
ridos; entre estos, muy gravemente el señor Trasierra, auditor 
de la capitanía general, que se cayó con un corredor donde es
taba á la calle. 

En Santa Cruz se halla ruinosa la iglesia y parte de la cár
cel general; se han hundido muchas casas, entre ellas la nueva 
del señor Velasco y los magníficos almacenes del señor In -
chausti en la llamada isla del Romero. Los muertos en Santa 
Cruz eran en la mañana dt? ayer, 35 y 22 los heridos. 

Quiapo ha sufrido mucho también en sus edificios, siendo 
muy pocos los que quedan habitables. La iglesia parroquial 
como la de Santa Cruz, ha quedado inhábil para el culto. Las 
víctimas del terremoto en este arrabal, según relación hecha 
anteanoche, ascienden á 23 muertos y dos heridos. 

En Tondo se han desplomado casi todas las casas llamadas 
posesiones, sepultando á 23 individuos de ambos sexos. 

San Miguel es el arrabal que menos ha sufrido, en cuanto 
á desgracias personales: solo se cuentan 10 chinos heridos. 

Las sumas totales de muertos y heridos según partes de la 
mañana de ayer, son 235 de los primeros y 85 de los segundos, 
pero como aun ayer se estaban recogiendo algunos y otros se 
hallan aun bajo las ruinas, no podrá darse número cierto hasta 
dentro de algunos dias. 

En los edificios del Estado, puede asegurarse que solo hay 
en pié y pueden continuar destinados á su objeto, los dos cuar
teles de Molate, y los dos citados antes, que son el parque de 
ingenieros y el cuartel inmediato á Puerta-Real. 

En el del Fortín hubo numerosas desgracias, pues al hun
dirse la techumbre estábala tropa dentro, que ahora está acam-

Sada. Ayer se sacaban aun cadáveres de entre los escombros. 
In el de Misic han perecido dos hombres y 40 caballos. En el 

del Carenero son muchas también las víctimas, pero su núme
ro es desconocido: solo se sabe que faltan muchos soldados. 

Los edificios civiles no han salido mejor librados. Si un 
aguacero fuerte cae en estos dias, llegará á destruir objetos 
preciosos é irreemplazables, como los archivos, y grandes can
tidades de efectos de estanco y del comercio. 

Las pérdidas son incalculables y solo podemos decir que tal 
vez no llegue á una tercera parte efe su valor anterior al terre
moto la propiedad inmueble pública y privada que hoy queda 
en Manila y sus populosos arrabales. Es una catástrofe cuya 
huella alcanzarán nuestros nietos. 

En los pueblos inmediatos ha habido también pérdidas y 
desgracias. En Cavite se hundió un cuartel, la torre del telé
grafo y se cuartearon las paredes de casi todos los edificios. Se 
dice que en el terreno ha habido grietas, apareciendo agua. 
Esto ha sucedido también en varios puntos inmediatos á la ca
pital. 

En Pasig, Tambobo, Navotas y otros pueblos de que hay 
noticias, también se han venido á tierra ó quedan inhabitables 
los edificios de mampostería. Parte de la torre del santuario de 
Antípolo se ha desplomado. 

Sobre todos estos hechos y noticias tal vez tengamos que 
hacer algunas rectificaciones á medida que vengan á nuestro 
poder datos mas detenidos; pero desde luego tenemos el senti
miento de asegurar que esas rectificaciones no serán consolado
ras, pues hemos procurado admitir solo noticias de buen 
origen. 

E l cuadro que presenta Manila es un cuadro aterrador: 
donde no se ve un montón de escombros que se cree sepultura 
de algunos desgraciados, se ven paredes que amenazan caer de 
un momento á otro; á ciertas horas es mucho menos que antes 
el paso de gentes, y todas estas contristadas, llevan escrito en 
sus semblantes el díolor y el miedo á nuevas desgracias. 

Mucha actividad, mucha abnegación han desplegado todas 
las autoridades, pero carecen de elementos en el número y can
tidad que se necesitan. 

En Manila no hay que pensar por muchos meses en otra 
cosa que en la demolición de los edificios que amenazan ruina 
y en desembarazar de escombros las vias públicas. Esto solo 
ocupará á miles de trabajadores, y estos trabajadores escasean: 
lo malo es que los cadáveres existentes bajo aquellas ruinas, 
amenazan á la capital con una infección de tristes consecuen
cias. Así, pues, vengan hombres, y á cualquiera condición has
ta despejar calles y solares de ruinas, y principalmente de las 
que cubren víctimas del terremoto. 

Terminamos por hoy esta relación, quedando en aumentar
la con nuevos y mas completos detalles, porque nos hemos pro
puesto decir toda la verdad. 

Por noticias _ del correo del Norte, se nos asegura que en 
Pangasinan no se ha sentido el horroroso temblor del dia 3 que 
tantas lágrimas y tantas pérdidas ha ocasionado en esta capi
tal. En la Pampanga ha sido poco perceptible. En Bucalan muy 
notable, y en la Laguna apenas sensible. Por Cavite ó su pro
vincia poco menos que en Manila, pero no se habla de desgra
cias personales. 

H é aquí ahora la proclama que inmediatamente después de 
este aterrador acontecimiento dió el digno general Echagüe á 
los habitantes de Manila: 

GOBIERNO SUPERIOR C I V I L . 
H A B I T A N T E S D E M A N I L A . 

«Hondamente conmovido os dirijo hoy mi voz. Las desgra
cias y quebrantos ocasionados por el terremoto que se sintió 
en la noche de ayer, serán recuerdo doloroso para la presente 
generación, y la página mas triste en la historia de Filipinas. 

Por todos los lados á que se dirige la mirada en esta ciudad 
y sus extensos arrabales no se alcanza mas que ruinas y desola
ción. Oportunamente se dará publicidad á los pormenores de 
este inmenso desastre para que sea conocido completamente. 

Habitantes de Manila.—Las autoridades velan por vos
otros y se hallan dispuestas á cuanto esté á su alcance para el 

Íiosible remedio de la gran calamidad que nos aflige: que todos 
os vecinos, y también cuantos les sea posible, procuren volver 

á las ocupaciones ordinarias: contribuyamos todos á que se va
ya restableciendo la calma en esta afligida población. 

Estoy satisfecho de los que han trabajado por salvará mu
chos infelices sepultados por los edificios que se han desploma
do. Las autoridades eclesiásticas, civiles y militares, todos los 
llamados á prestar los primeros socorros, y las tropas de la 
guarnición muy particularmente, han rivalizado en abnegación 
y en celo por ocurrir á donde su auxilio convenia: grandes son 
aun los servicios que todos tienen que prestar á la reina y á la 
patria en trabajos sucesivos, consecuencia del terremoto de 
ayer. 

Hoy exige de nosotros la caridad hechos extraordinarios: 
abramos á este dulce y cristiano sentimiento nuestros corazones 
en favor de las víctimas de aquel á quienes pueda aun ser ne
cesario nuestro apoyo, y pidamos al Dios de las misericordias 
su bendición á los esfuerzos que requiere la grande obra de 
reparación de intereses del Estado y particulares, que todos 
vamos á emprender. 

Manila 4 de Junio de 1863.—Rafael Echagüe.» 

E l Diario de Manila trae además los siguientes párrafos: 
«Ayer 5 de Junio sereunióla junta de autoridades, presidida 

por el Excmo. señor capitán general, y tenemos entendido que 
en ella se han acordado medidas decisivas y salvadoras, tales 
como el estado del pais lo exige. Porque no debe perderse de 
vista que aun cuando Manila no es sino la capital del archipié
lago, nuestra organización especial hace que sea el corazón 
que da vida á las demás partes de este cuerpo. Cualquier cala
midad que caiga sobre Manila, por necesidad refluye directa
mente en las demás provincias. Se ha acordado que el capitán 
general adopte cuantas medidas crea convenientes, dentro de 
facultades discrecionales, para ocurrir al mal. Nos congratula
mos con esta resolución, que demuestra cómo nuestras autori
dades saben comprender su misión, y que el estado de las cosas 
es tal que no hay sino una sola manera de considerarlas. 

No somos visionarios, no tratamos de ennegrecer el cuadro 
que Manila presenta. ¡Ojalá hubiese exageración por nuestra 
parte! A todos los que hemos presenciado y estamos presen
ciando este inmenso cúmulo de horrores apelamos. Ellos nos 
dirán sino está en la conciencia pública que se necesitan herói-
cos y jigantescos esfuerzos para remediar el mal presente y con
jurar el futuro, y ellos dirán si al implorar el auxilio de nues
tro maternal goliierno exageramos la situación. 

Nuestra primera autoridad ha cumplido con los deberes de 
su cargo, como era de esperar. Constituyóse en la plaza de pa
lacio y desde allí principió á dictar acertadas disposiciones. 

E l general segundo cabo recorrió los cuarteles y adoptó las 
medidas necesarias en vista de la triste situación en que se en
contraban. 

También el señor gobernador civil secundó las disposiciones 
de la autoridad y adoptó las que creyó indispensables.» 

G O B I E R N O S Ü P E E I O K C I V I L D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . — N C M E -
Bo 397.—Sobre el terremoto que ha sufrido Manila el dia 3 del 
corriente.—Excmo. Sr.: Con el mayor sentimiento pongo hoy en 
noticia de V . E . el desastre que tiene sumida á esta capital en 
una consternación difícil de esplicar, y que ha venido á inter
rumpir la marcha de la administración, el progreso de este pais, 
tan gloriosamente iniciados hace tres siglos y sostenidos labo
riosa y tenazmente hasta aquí por el gobierno de S. M . y sus 
agentes. 

A las siete y media de la noche del miércoles 3 del actual, 
víspera de la festividad del Corpus, para cuya celebración se 
preparaba, como en años anteriores, la población entera, que á 
sus grandes fiestas religiosas consagra aquí una actividad, en
tusiasmo y magnificencia extraordinarios, se sintió un fuerte 
temblor de tierra de trepidación, seguido de irnos movimientos 
oscilatorios, tan espantosos, que echaron por tierra los mas só
lidos edificios, destruyendo completamente toda la riqueza in

mueble de esta capital, y sembrando la ruina y la desolación 
por todas partes. Baste decir á V. E., para expresar los terri
bles efectos de aquel movimiento en el medio minuto de su du
ración, que en todas las casas, con muy contadas excepciones 
y con desgracias personales ó sin ellas, sucedió lo mismo qué 
en la destinada á la habitación de la primera autoridad. Pues 
bien: refugiada mi familia en un ángulo del edificio, y viendo 
con la angustia que V . E. se puede imaginar desplomarse par
te de la techumbre y muros, solo por entre ruinas pudo des
pués ser socorrida y llevada al campo. Así que, desde el pa
seo público, extramuros, donde me hallaba en aquel momento 
me trasladé á la plaza frente á palacio, y fueron acudiendo con 
un celo digno del mayor elogio, y muchos sacrificando has
ta las afecciones de la familia, las autoridades civiles, milita
res y eclesiásticas; dicté cuanto me pareció mas oportuno y 
de mejor resultado para el socorro que por todas partes se re
clamaba. 

E l estado mayor, mis ayudantes, el gobernador civil de la 
provincia y otros funcionarios recorrían de mi orden la pobla
ción, muy extensa en los arrabales: activaban la reunión de loa 
elementos de auxilio y los trabajos apremiantes de salvación de 
centenares de personas bajo las ruinas, j á muchas de las cua
les se creía con vida. 

Distribuida en numerosas patrullas y retenes la fuerza ne-
cesaría para la seguridad general en todo evento, fué destinado 
el resto, así como todo el presidio, sin pérdida de momento á 
los trabajos expresados. Pero todos los elementos entonces á mi 
disposición eran insignificantes al lado de las necesidades que 
se tocaban. A mi vista tenia la catedral convertida en un infor
me montón de escombros, bajo los cuales se hallaba sepultado el 
cabildo eclesiástico, los demás dependientes del mismo y otras 

Sersonas. E l prelado metropolitano y el deán no habían asisti-
o á las vísperas que allí se celebraban por el mal estado de su 

salud. En otro ángulo de la misma plaza, y también á mi vista, 
la techumbre y una parte de los muros del hospital militar cu-
brian numerosas víctimas. Me llevaban noticia á cada instante 
de nuevos derrumbamientos y víctimas que reclamaban socor
ro, porque en el hospital civil, en tres cuarteles, en algunos 
conventos y beateríos, en la aduana, en las fábricas de elabo
ración de cigarros, en los almacenes de estancadas y del comer
cio, en casi todos los grandes establecimientos públicos y par
ticulares, y miles de casas se veía reproducido el cuadro des
garrador que yo presenciaba, particularmente en los dos gran
des edificios que en los arrabales sirven de mercado: sus ruinas 
cubrían también víctimas en gran número, tanto porque tenían 
habitaciones ambos mercados, como porque es aquella la hora 
en que los indígenas hacen su provisión diaria. 

En fin, agoviado por el peso de tan horrible calamidad, por 
mis deberes y por la certidumbre de que los medios á mi dis
posición eran muy escasos para tanto como había que hacer, 
procuré suplir este vacio, hasta donde fuera posible, con la ma
yor actividad propia y de las personas que me secundaban. Se 
liizo, pues, y se continúa haciendo cuanto se podía y cuanto va 
siendo necesario, que á medida que se van conociendo porme
nores parece de mas difícil y lenta ejecución. 

Me refiero con esto, Excmo. señor, á la necesidad absoluta, 
para evitar muchas é inminentes desgracias, de completar la 
obra del terremoto ; es decir, demoler todos los edificios que 
amenazan desplomarse sobre los transeúntes, y que son por 
regla general todos los edificios públicos, con excepción de cua
tro ó cinco, y centenares de casas particulares. No hablo de 
reparar, de construir, no, porque ha de pasar mucho tiempo 
antes que pueda pensarse sériamente en ello. Hasta entonces se 
limpiará de escombros y ruinas esta capital; grandes barra
cones y tinglados (camarines) servirán de cuarteles y de oficinas 
lo mas inmediatas posible á una casita, propia para el servicio 
de aguada de un regimiento , adonde he trasladado mi habita
ción, cerca, pero fuera de murallas. 

La mas terrible en nuestra aflictiva situación actual es que 
continúan, aunque sin gran intensidad, los movimientos sub
terráneos; que principia ahora la estación lluviosa, y bastará 
un chubasco para la destrucción completa de cuantiosos intere
ses mercantiles y del Estado; y por último, que existen aun 
muchos cadáveres bajo ruinas , y sus miasmas, ya sensibles en 
algunos puntos, amenazan con una infección que haría mas 
víctimas que el terremoto. 

Gran parte de la población se halla sin albergue, y lo bus
ca en vano aun ofreciendo altos alquileres por chozas de caña y 
ñipa; si bien hay que hacer justicia á la hospitalidad y buenos. 
sentimientos de los indígenas, pues si á ningún precio ceden 
sus casas, acogen con la mayor voluntad á cuantos llegan á 
ellos. 

La población en general ha estado admirable por su sensa
tez y por sus humanitarios procederes después del conflicto. 

Juzgue V . E . por esto toda la gravedad de la situación que 
me rodea, y cuán espinoso y difícil es llenar mi misión de de
legado de S. M . en estas provincias. 

No puedo detenerme en relatar pormenores, porque aun no 
los tengo reunidos con la precisión que conviene para ulterio
res medidas y debido conocimiento del gobierno de S. M . 

Me refiero por ahora á las noticias que dá el periódico de 
esta capital, que no son por cierto exajeradas. Voy á ocupar
me de las disposiciones adoptadas y de las que considere con
veniente. 

Ya quedan vagamente indicadas las verbales y del momen
to, que han sido todo lo eficaces que me podía prometer. Des
pués, al dia siguiente del desastre, dirigí á los habitantes la 
alocución que acompaño con el objeto de calmar los ánimos y 
participarles que existían autoridades y que velaban por ellos. 
Ayer reuní la junta de autoridades superiores, haoiéndose 
acordado en ella lo que V . E . se servirá ver en la copia adjun
ta del acta. Me ocupo del desarrollo de este acuerdo por 
varias disposiciones parciales de que daré cuenta mas detalla
damente y con copias en el próximo correo. Acompañan copias 
de algunos partes recibidos; pero conviene consignar que, ca
reciendo los funcionarios públicos de local para los trabajos 
oficiales, y la mayor parte hasta de vivienda, la perturbación 
en los negocios es completa, y muy difícil por algunos dias es
tablecer una marcha regular, organizando el método necesano 

Ímra todo. No han tenido tiempo ni ocasión la mayor parte de 
os jefes para darme á conocer todo lo que en sus ramos respec

tivos ha ocurrido y conviene emprender: hasta ahora se han 
dedicado personalmente á los trabajos de mas urgencia. En el 
correo inmediato pondré en conocimiento de V. E . todo lo que 
se hubiere practicado hasta entonces. 

Por ahora, como ya queda expresado, se trabaja con la nu-
ra de evitar las desgracias personales y grandes quebrantos de 
intereses que podrían sobrevenir por resultado de faer*t8 
aguaceros, una infección y el desplome de innumerables edifi
cios ruinosos, y se trabaja también, teniendo muy presente 
que Manila es el corazón del archipiélago, así en administra-
cion como para el movimiento de la riqueza, no pudiendo me
nos de resentirse dolorosamente todos los intereses morales y 
materiales délas calamidades que aflijen á la capital. 

Todo cuanto se haga exige grandes sacrificios, medidas ex
traordinarias, toda la acción de la autoridad que ejerzo; y yo 
estoy decidido ánsar de lleno las facultades también extraor-
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diñarías que el caso requiere, seguro de la aprobación del go
bierno de S. M . 

Euego á V . E . encarecidamente que, penetrado de la aflictiva 
situación en que queda Manila, y de la necesidad de ocurrir en 
B U socorro, se sirva exponer á S. M. con las protextas de la ad
hesión de sus servidores y de todos los habitantes que en ocasión 
tan triste la dirijo, la necesidad de que me vea investido de atri
buciones tan latas como el caso requiere, para el posible reme
dio de los efectos del terremoto del dia 3 del actual; en la se
guridad de que el gobernador capitán general de Filipinas usa
rá de ellas con la mayor discreción, oyendo á las personas com
petentes é indicadas por la ley para aconsejarle, y sin perder 
de vista el estado del Tesoro público y de los fondos locales, y 
con previsión de mayores inconvenientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Manila 6 de junio de 
1863.—Excmo. Sr.—Eafael de Echagüe.—Excmo. señor pre
sidente del Consejo de ministros y ministro de Ultramar.» 

La Gaceta ha empezado á publicar las disposiciones adop
tadas por el gobierno de S. M . para mitigar las desgracias 
causadas por el terremoto de Manfla. Por el ministerio de Ul
tramar, de acuerdo con el Consejo de ministros, se ha espedi
do el real decreto siguiente, primero en que ha puesto su fir
ma el Sr. Permanyer. 

EEAL DECKETO. 

En vista de las razones que me ha expuesto mi ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,0 Se concede al gobernador capitán general de 

Filipinas un crédito extraordinario por la suma que la misma 
autoridad, oyendo al consejo de administración, fijare dentro del 
máximun, por ahora de dos millones de pesos, con destino al 
remedio de las pérdidas, de naturaleza privada, ocasionadas por 
los terremotos que han tenido lugar en aquellas islas, y á la re
construcción y reparación de los edificios públicos á que se re
fiere el artículo 6. 0 

Ar t . 2. 0 E l gobernador capitán general fijará con la mis
ma preparación, sin perjuicio de someterlo á mi aprobación, y 
teniendo en cuenta la entidad de las desgracias ocurridas y los 
intereses del Tesoro, la porción de aquella suma que ha de des
tinarse á los que por razón de la espresada catástrofe hayan 
venido á estado de pobreza, y la parte que se ha de facilitar en 
calidad de préstamo, á los que por la misma causase hallen en 
la imposibidad de continuar ejerciendo su industria, arte ó 
profesión, y no hayan quedado con medios suficientes de 
subsistencia. La misma autoridad determinará dándome cuenta 
para la aprobación correspondiente, el plazo y condiciones del 
reintegro. 

Ar t . 3 . ° E l gobernador capitán general nombrará una 
junta en Manila y las locales que fuesen necesarias, bajo la de
pendencia ó inspección de aquella, para la distribución de los 
expresados socorros y anticipos. La autoridad mencionada dic
tará, oyendo á dicha junta y al Consejo de administración, las 
reglas para la distribución de estos donativos ó anticipos. 

Art . 4. 0 E l mismo gobernador capitán general propondrá 
las recompensas á que se hayan hecho acreedores los que hu
biesen prestado servicios especiales en la catástrofe á que se re
fiere este decreto. 

Art . 5.0 Se abrirá una suscricion en la Península y en 
cada una de las provincias de Ultramar para acudir al alivio de 
los necesitados á que se refiere el art. 2. 0 . Las sumas que se 
recauden se pondrán á disposición de la junta creada por el ar
tículo 3. 0 , que las invertirá en donativos á favor de aquellos 
desgraciados. 

Art . 6. 0 La autoridad referida instruirá los expedientes 
necesarios para la reconstrucción ó reparación de los edificios 
destinados al servicio público, templos y conventos sin recur
sos propios que se hayan arruinado ó deteriorado, elevándolos 
al gobierno para su resolución, sin perjuicio de proceder desde 
luego á la ejecución de las obras, principiando por los que 
ofrezcan mayor carácter de urgencia. 

Art . 7. 0 Para levantar los fondos que exige la ejecución 
de este decreto, se autoriza al gobernador capitán general para 
hacer una negociación con el Banco español filipino de Isa
bel I I ó con el fondo de obras pias, ó para celebrar almonedas 
públicas de tabaco elaborado ó en rama si fuere preciso. 

Dado en San Ildefonso á C de agosto de 1863.—Está rubri
cado de la real mano.—El ministro de Ultramar, Francisco 
Permanyer. 

FIDELÍA. 

COMPOSICION POÉTICA PUBLICADA EN NUESTRO NUMERO ANTERIOR. 
ACLARACION. 

Deseoso el director de LA AMÉRICA , de dar á conocer 
en la Península los lindos versos del inspirado poeta cu
bano señor Zenea, dispuso que se publicara en nuestro 
número anterior una de sus lindas composiciones, á cu
yo pie se puso, en vez del nombre del autor, el del se
ñor Kos de Glano, por una rara equivocación: para sa
tisfacer al señor Ros de Olano, al señor Zenea y al pú
blico, insertamos á continuación una carta del señor 
Ros y la contestación de nuestro director, en que se ex
plica y aclara lo acaecido. 

Sr. Director de L A A M É R I C A . 

Madrid 1. => de Agosto de 1863. 
Muy señor mió de todo mi aprecio : Ruego á V . ee sirva 

dar publicidad á las siguientes explicaciones: 
Una composición poética titulada Fidelia, bellísima por 

cierto (no Fidelia, á quien no conocí viva ni lloré difunta, sino 
la composición), que con mi nombre al pié viene impresa en su 
ilustrado periódico, número 14, no es mia. 

No se como esa redacción haya podido adquirir la oda, la 
elegía ó lo que sea; ni atino con qué objeto ni quién haya su
plantado mi nombre para suscribirla, arrebatándola á su padre, 
cuando ella tiene tan ilustre autor, y es tan modesto mi nom
bre literario. 

De lo primero, Vds. sabrán; y en lo segundo me toca adver
t i r que he oido relatar en mi casa esos delicados versos ú otros 
muy parecidos, al Sr. D.Pedro Antonio Alarcon, mi amigo. Yo 
nohabia tenido ocasión de leer L A A M E H I C A , V la inocencia es 
de naturaleza descuidada hasta que se la previene, que cambia 
en precaución. 

Así es, que si la casualidad no hace que ayer me hablara 
con aplauso de Fidelia, otro ilustrado amigo mió, el Sr, More 
no Nieto, paso, en el juicio ageno, por haber cometido un pía 
gio que al fin y al cabo es hurto tanto mas grande cuanto mas 
valiosa era lo loya. 

Se ofrece de V., señor Director, con la mayor considera 
cion S. S. Q. B. S. M . 

A N T O N I O R O S D E O L A N O . 

Sr. D . Antonio Ros de Olano. 
Muy señor mió de toda mi consideración: Tanto como ha 

sorprendido á V. , y como sorprenderá al inspirado poeta cuba
no, autor de la composición titulada Fidelia, mejia sorprendi
do á mí ver su nombre al pió de dichos versos. Cuando se con
feccionó y publicó el último número de L A A M E E I C A en que 
apareció la linda composición del Sr. Zenea, (que así se llama 
su verdadero padre), me hallaba en Santander, donde tuve oca
sión de saludar á V.: pedí explicaciones y me refirieron, que 
habiéndose ordenado á un escribiente que copiase la elegía de 
un tomo de poesías (que V . señor general, me prestó, encomián
dolas con justicia), le encargaron que cuidase el libro y se lo 
devolvise á V . , pues le pertenecía: el copiante, tomando el rá
bano por las hojas, creyó que era V., no el dueño, sino el autor 
del libro, y sin reparar en la portada donde está el nombre del 
Sr. Zenea, puso el de V. al fin de la composición. 

Ya sabe V. cómo la redacción de L A A M E B I C A adquirió 
la elegía, y la franca explicación de lo acaecido le convencerá 
de aue nadie ha tratado de suplantar su respetable nombre; 
nombre que repetidas veces ha honrado las columnas del pe
riódico que dirijo. 

Ciertamente, señor general, que es valiosa la joya en cuyo 
hurto aparente tengo la satisfacción de declarar que no ha to
mado V . la menor parte; pero harto se sabe, y el que lo igno
re ignorará muchas cosas, que la corona literaria del señor don 
Antonio Ros de Olano no necesita de ágenos diamantes para 
brillar con limpio esplendor entre las primeras de nuestra pa
tria. 

Se ofrece de V. con la mayor consideración, su seguro ser
vidor Q. B. S. M . 

E D U A R D O A S Q U E B I N O . 

Han sido nombrados ministros de Ultramar y de Fomento, 
los acreditados jurisconsultos señores Permanyer y Alonso 
Martínez. 

LA CARA. 

Hé aquí una cosa en la que todos tenemos puestos los 
ojos. 

Y sin embargo, no hay quien pueda verse la cara si 
no acude al recurso de mirarse en un espejo. 

Nadie se hace cargo del sentimiento de curiosidad 
que nos impulsa á buscar al otro lado de esos pedazos de 
cristal, sin cuya previa consulta apenas nos aíreveria-
mos á salir á la calle. 

Parece que tomamos ese apunte para poder distin
guirnos entre los demás. 

Todo el que se acerca á un espejo dice interiormen
te: «Voy á ver quién soy yo.» 

«Conócete á tí mismo»^ lia dicho la antigüedad con la 
voz de la filosofía. 

Y esto nos ha parecido profundo. 
Nada hay mas superficial que un espejo, y sin embar

go, antes que la antigüedad y que la filosofía habia dicho 
al hombre : «mírate.» 

La cara y el espejo son dos cosas estrechamente uni
das por ese vínculo misterioso que une el tacto á la 
mano. 

El tacto es el que continuamente nos está diciendo: 
«esta es tu mano, este es tu brazo, este es tu cuerpo. 

O en términos mas breves : 
«Aquí estás.» 
Los espejos son los que todos los días se nos ponen 

delante para repetirnos: «esa es tu frente, esos son tus 
ojos, esa es tu boca.» 

0 de otro modo mas completo: 
«Esc eres tú.» 
Suprímanse los espejos y cada uno tendrá de su cara 

esa idea confusa que nos queda de las cosas que hemos 
perdido. 

La cara es una especie de contraseña que es preciso 
comprobar todos los días á la luz de los espejos para no 
confundirnos con los demás. 

Un hombre sin cara vendría á ser un anónimo, una 
carta sin firma, una especie de sér clandestino. 

La cara es un agente de policía que nos va denun
ciando por todas partes. 

Un hombre sin cara sería una cosa imposible; por 
ejemplo, seria una moneda sin acuñar, una i sin punto. 

Ese espacio comprendido entre la frente y la barba, 
nos sirve como de título por medio del que acreditamos 
la propiedad legítima del resto de nuestro individuo. 

La cara es un estorbo indispensable. 
El Carnaval es una época del año en la que debe su

ceder algo muy vergonzoso, puesto que todos mostramos 
particular empeño en taparnos la cara. 

Parece como que el placer, semejante á Eva, cae en 
la averiguación de que ha perdido la vergüenza y se 
apresura á ocultarse detrás de una careta. 

Nada mas curioso que ese espectáculo de la multitud 
en que cada cual quiere mostrarse sin ser visto. 

Dios ha puesto el pudor en tacara como la mirada en 
los ojos, la sonrisa en los lábios, el sol en el cíelo. 

Cubrirse la cara es lo mismo que echar un velo so
bre el pudor. 

El gran peligro que hay para una mujer que se cu
bre la cara está en que se olvide de quién es. 

En medio de estas consideraciones nos sale al paso 
un contrasentido que dice así: 

Para nada necesita una mujer tanta cara como para 
ser descarada. 

Ese palmo de tierra que no se verá nunca libre del 
dominio de las facciones, es el lugar que ha elegido la 
vergüenza para vivir. 

río tener vergüenza es casi no tener cara. 
El mundo es una aduana, el hombre un fardo y la 

cara es la marca. 
Dicen que la cara es el espejo del alma. 
Esta es una idea que solo le ha podido ocurrir á las 

mujeres hermosas. 
Equivaldría á decir: ningún tarro primorosamente 

labrado puede contener veneno. 

¿En qué consiste la belleza de una cara? 
Es posible que nos lo diga un pintor trazando sobre 

el papel unas cuantas líneas puras y correctas. 
Pero esta es la belleza que los pintores ven por la 

punta de los pinceles. 
Cada uno de ellos tiene otro modelo, otra cara llena 

tal vez de incorrecciones, que por medio de una maravi
llosa fotografía ha ido á grabárseles en el corazón. 

Para una madre no hay nada mas bello que la cara 
de su hijo. 

La cara de la mujer mas hermosa no vale tanto como 
la cara de la mujer mas querida. 

Repase cada uno su memoria y es posible que todos 
encontremos algún recuerdo perdido en el fondo de nues
tro corazón que pueda servir de testigo en este mo
mento. 

Hay mujeres que no serian tan bellas sino tuvieran 
algunos defectos. 

He llegado á sospechar, y aun creo que alguna vez 
lo he dicho, que de una suma de imperfecciones puede 
resultar un conjunto bello. 

Todos los niños son chatos, no tienen dientes, apenas 
tienen barba, la cara casi no es mas que la reunión de 
dos megillas. Pues bien, yo no he encontrado nada mas 
bello que un niño. 

¿No habéis visto alguna vez mujeres muy hermosas 
que tienen alguna facción muy fea? 

Por eso un lunar en una obra de arte es un defecto 
y en una mujer es una perfección. 

Hay quien dice que fas mujeres feas no son mujeres, 
de lo cual debe inferirse, que una mujer fea es todo lo 
contrarío de la mujer. 

La Providencia debió comprender á tiempo la dif i 
cultad que esto opondría á la corriente fugitiva de las 
generaciones humanas, y puso en el hombre esa inclina
ción constante hácia la mujer, no por ser hermosa, sino 
por ser mujer. 

Resolvió la dificultad de las mujeres feas, haciendo 
una belleza del simple hecho de ser mujer. 

Por eso verdaderamente caras, no son mas que las 
de las mujeres. 

Nosotros solo sabemos lo que cuestan. 
Supongamos que el alma es un pensamiento; pues 

bien; la cara es la palabra de ese pensamiento y la na
turaleza no acierta siempre á expresarlo. 

Así es que Sócrates no tuvo cara de Sócrates, ni Ne
rón cara de tigre. 

Así es, que Demóstenes nació tartamudo y Esopo con
trahecho. 

Pero al fin la cara es un libro en el que cada uno lee 
á su manera. 

Se nos obliga á llevar pegado en la frente esta espe
cie de anuncio que nos va pregonando por todos los si
tios que atravesamos; mas á cada uno se nos permite el 
uso especial de una colección de caras de que nos servi
mos según el caso y las circunstancias. 

Tomad una cara cualquiera: es indiferente que tenga 
la boca grande ó pequeña, la frente ancha ó estrecha, la 
nariz larga ó corta, los ojos oscuros ó claros. 

Lo que importa es que esta cara pertenezca á un 
hombre que no sepa qué hacerse; que se encuentre en 
ese momento en que todos los libros son insípidos, todas 
las mujeres insustanciales, todos los amigos imperti
nentes. 

Mírese bien, y se verá una cara de fastidio. 
Pero llaman á la puerta, esta se abre y entra una 

carta. 
La carta contiene un solo renglón que dice: «amigo 

mío, nos ha caido la lotería.» 
Estas palabras tienen una virtud química, pues en

trando por los ojos como un rayo de luz por el cañón de 
una chimenea, convierte la cara de fastidio en una cara 
de pascua. 

Otra vez llaman á la puerta y otra carta penetra en 
la habitación: es una carta que debiera estar escrita en 
el respaldo de la otra. 

Es casi la misma carta, solamente que viene vuelta 
del revés. 

Es una carta de otro amigo que pide dinero para sa
lir de un apuro. 

La cara de pascua se va transformando poco á poco 
en cara de perro. 

También podemos hacer uso de las caras de pie
dra: estas viven como las murallas para cerrar el paso 
á todo. 

Las mas útiles son las caras de baqueta, estas son 
caras curtidas. 

Decid sí hay manera de confundir la cara del que p i 
de con la cara del que da. 

Colóquese á una niña de quince años entre su padre 
y su novio; obsérvese bien y veremos que tiene una cara 
para mirar á su padre y otra distinta para mirar á su 
novio. 

La cara que la doncella encuentra todas las mañanas 
en el lecho perfumado de su opulenta señora, ¿es la mis
ma cara que todas las noches vemos nosotros en el 
teatro? 

La cara no es mas que un efecto de perspectiva. 
Una superficie sobre la que refleja mas ó menos be

llamente la luz del sol ó la luz del gas. 
Solamente es una gran cosa cuando aparece interior

mente iluminada por la luz de los sentimientos puros, 
por los rayos de un alma bella, por los reflejos de un co
razón hermoso. 

Entonces la cara es el cielo. 
J O S É S E E G A S . 

Editor, don Diego Navarro. 

Imprenta de LA AMERICA, á cargo del mismo, Lope de Vega, 43. 
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A L R I A C E N E S GENERALES DE DEPOSITO 
(Docks de Madrid). 

Los docks de Madrid, á imitación de los que se 
«onocen en los Estados-Unidos, Alemania, Inglater
ra y Francia, son unos espaciosos almacenes cons
truidos hábilmente para recibir en depósito y con
servar cuantas mercancias, géneros y productos 
agrarios 6 fabriles, se les consignen desde cualquier 
punto de dentro 6 fuera de la Península. Se hallan 
establecidos en la confluencia de los ferro-carriles 
de Zaragoza y Alicante, y gozan el pririlegio de 
que ningún género consignado á ellos es detenido, 
registrado ni obligado á pagar derechos de aduana 
hasta llegar á Madrid, siempre que siga su cuiso 
por las vías férreas sin salirse de ellas antes de to
car en la estación central. Y como con dichas líneas 
de Zaragoza y Alicante se unen ya las de Valencia, 
Ciudad-Real y Toledo, y muy pronto formará una 
ramificación no interrumpida la de Barcelona, la 
de Lisboa por Badajoz, la de Pamplona, la de Cá
diz por Sevilla y Córdoba, la de Cartagena y, final
mente, la de Irun, por medio de la circunvalación, 
muy adelantada ya en esta cdrte, viene á resultar 
que la seguridad en los trasportes de cualesquier 
géneros dirigidos á los doks 6 remesados por ellos, 

1 a cantidad inmensa en que pueden obtenerse fácil
mente los pedidos y hacerse los envíos á otros pun
tos, la rapidez, en fin, con que permiten verificarse 
todos estos movimientos, llamados por algunos 
evoluciones comerciales, constituyen puntos esencia-
lísimos de otras tantas cuestiones importantes, re
sueltas satisfactoriamente en virtud solo de la elec
ción de sitio para el establecimiento de dichos al
macenes. También la solidez de la construcción 
obtenida por una dirección hábil y materiales exce
lentes; la dificultad grande de incendiarse, siendo, 
como son, casi en su totahdad de hierro y de ladri
llo; el espacioso anden que por todas partes le cir
cuye, y, adonde, atracados como á un muelle los 
wagones y trenes enteros de mercancías, permiten 
hacer pronta y cómodamente su descarga; la inmen
sidad de sus sótanos, cuyo pavimento, asfaltado y 
en declive hacia unos grandes recipientes, revela la 
idea de que hayan de servir para contener vinos, li
cores y otros líquidos expuestos á derramarse de 
sus vasijas; un sistema completo de ventilación, ob
servado en las rasgaduras de puertas y disposición 
de las ventanas; la proximidad, por último, á la in
tervención de consumos y á las oficinas de la Adua
na, son condiciones importantes que hacen á los 
docks de Madrid admirablemente apropiados para 
el objeto á que se les destina. 

En cuanto á las ventajas que está proporcionando 
su establecimiento á la agricultura, á la industria y 
al comercio, no es posible imaginarlas todas y mu
cho menos describirlas; pero las disposiciones ge
nerales que preceden á una tarifa repartida por la 
Compañía al público, y la aclaración de dichas dis
posiciones, que hacemos á continuación, darán clara 
luz sobre las mas importantes de todas ellas. Las 
disposiciones aclaradas son las siguientes: 

1. ' La Compañía de los docks de Madrid, re
cibe como depósitos en sus almacenes, cuantos gé
neros y mercancías sean conocidos por de lícito co
mercio en esta plaza, á excepción únicamente de 
aquellos que por su índole especial, contraria, y aun 
nociva á otros varios, ó por ser perjudicial en cual
quier sentido á los intereses de la Empresa, creyese 
esta que debia rehusarlos. 

2. a Una vez hecha cargo del depósito, dicha 
Compañía responde de la custodia de los géneros 
depositados hasta donde racionalmente pueda exi-
gírsela, ó como si dijéramos, fuera de un terremo
to, de un motin popular, ó de otro cualquiera de 
esos accidentes rarísimos que no está en la mente 
del hombre el prever ni en su mano el evitar. 

3. » También responde do los estragos causados 
por el incendio, en virtud de tener asegurados bajo 
este concepto sus almacenes y todas las mercancías, 
y de que la clase, caüdad, y aun el estado de con
servación de los géneros declarados y constituidos 
en depósito sean los mismos el dia de su salida que 
lo fueron el de su entrada; siempre que dicha clase, 
calidad y estado se hubiesen puesto de manifiesto 
este dia, hasta donde lo creyese necesario para su 
exámen el representante de la Empresa, y excep
tuando también los naturales deterioros que pudie
ran resultar por la calidad ó efecto propio de la Ín
dole de la mercancía. 

4* La Compañía de los docks se encarga asi
mismo de satisfacer los portes adecuados en los fer
ro-carriles por el género, de verificar su aforo si se 
la exige, y de reclamar á quien corresponda la in
demnización debida en el caso de que hubiese ave
ría ó resultase falta en el número ó en el peso; para 
lo cual se hará constar el estado aparente de los 
envases que contienen la mercancía, el peso total ó 
bruto de los fardos, toneles, cajones, etc., y todas 
las demás circunstancias necesarias, al tiempo de 
penetrar dicha mercancía en los almacenes. 

5. a Para recibir los géneros, colocarlos en el 
sitio mas conveniente á su especie, despachar al 
dueño de ellos ó comisionado en su entrega, pesar
los cuando sea preciso, presentarlos al despacho de 
la aduana y consumos, satisfaciendo los derechos 
que adeudasen, cargarlas en los trasportes, trasmi
tirlas á sus destinos, si estos fueran del radio de 
Madrid, ó eníuregarlas al domicilio donde viniesen 
consignadas, cuando lo han sido para algún punto 
de esta población, se observará un órden de tumo 
rigoroso con todos los depositantes. 

6. a Como es natural, esta Compañía exige el 
pago de ciertos derechos por los servicios que pres
ta, y para ello tiene establecida su correspondiente 
tarifa; pero, permite también que el dueño de un 
género depositado en los docks, tarde seis meses en 
abonarla dichos derechos por almacenaje y cuales
quier otros gastos. Cuando este plazo ha trascurri
do, se hace indispensable una órden del Director, 
para poder prolongar el depósito en estado de in
solvente. 

7. a La Compañía de los docks se encarga tam
bién de la venta de los géneros que se la envíen con 
este objeto, y de la compra y remisión de los que 
se la pidan, procurando en uno y en otro caso ha
cerlo con la mayor ventaja para la persona de qnien 
recibió el encargo. 

8. a En el acto de recibirse los géneros en de
pósito, se expide un boletín de entrada ó llámese 
resguardo talonario, en donde están expresados: 

E l nombre del propietario. 
E l número de la especie y la marca de los en-

ases. 
E l peso en bruto reconocido y declarado. 
Este documento proporciona al agricultor, al 

industrial, al comerciante, al dueño, en una palabra 
de los géneros depositados, muy luego y próxima, 
mente el valor que tengan estos en aquella fecha en 
la plaza; á lo menos, debe esperarse así de un papel 
negociable en virtud de las garantías y privilegios 
que se observan en la ley de 9 de Julio de 1862. 

9.a La Compañía de los docks anticipa, me
diante un interés módico, el 50, el 60 ó el 70 por 100 
del valor déla mercancía depositada, según su espe
cie, á aquellos de sus dueños que lo soliciten. 

10 y último. De las mercancías no afectas á 
responsabilidad, por haberse abonado todos los gas
tos que ocasionaron, y los derechos de almacenaje, 
peso, medida, recuento, etc., puede disponer el 
propietario siempre que quiera, y en virtud solo de 
una órden escrita. 

V A P O R E S - C O R R E O S D E A. L O P E Z 
Y COmPAÑIA. 

LINEA TRASATLANTICA. 
S A X I D A S D E C A D I Z . 

Para Santa Cruz, Puerto-Rico, Samaná y la Ha
bana, todos los días 15 y 30 de cada mes. 

Salidas de la Habana á Cádiz los días 15 y 30 de 
cada mes. 

P E E C I O S . 

De Cádiz á la Habana, 1.a clase, 165 ps. fs.; 
2.a clase, 110; 3.a clase, 50. 

De la Habana á Cádiz, 1.a clase, 200 ps. fs.; 
2.a clase, 140; 3.a clase, 60. 

LINEA D E L MEDITERRANEO. 

S A L I D A S D E A L I C A N T E . 

Para Barcelona y Marsella todos Jos miércoles y 
domingos. 

Para Málaga y Cádiz, todos los sábados. 

S A L I D A S D E C A D I Z . 

Para Málaga, Alicante, Barcelona y Marsellai 
todos los miércoles á las 3 de la tarde. 

Billetes directos entre Madrid, Barcelona, Marse
lla, Málaga y Cádiz. 

De Madrid á Barcelona, 1.a clase, 270 rs. vn.; 
2.a clase, 180; 3.a clase, 110. 

F A E D E H I A D E BAECELONA.—Drogas, harinas, ru
bia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á 
domicilio á mas de 500 pueblos á precios sumamente 
bajos. 

Para carga y pasaje, acudir en 

MADEID.—Despacho central de los ferro-carriles, 
y D. Julian Moreno, Alcalá, 28. 

A L I C A N T E T CADIZ.—Srcs. A. López y compañía. 

L I B R E R I A MOYA Y PLAZA, SUCESORES 
de Matute, Carretas, 8, Madrid. 

Gran surtido de obras de medicina, cirujía, far
macia, jurisprudencia y legislación, marina, cien
cias exactas, literatura, religión, comedias antiguas 
y modernas, etc., etc. 

Se admiten obras en administración, comisiones 
para su compra y venta; suscriciones de toda clase; 
se sirven pedidos para provincias y Ultramar. 

R O Z P I D E Y COIHIPANIA, 
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA. 

MADEID.—Jacometrezo, 62. 

Los propietarios de la Península é islas adyacen
tes que deseen obtener fondos con la garantía de sus 
bienes rústicos y urbanos, por un plazo hasta de 
diez años y con el derecho á reembolsar en cual
quiera época anterior al vencimiento de la hipoteca 
el todo ó parte de las sumas tomadas, pueden diri
gir sus pedidos á la Dirección del Banco, ó sus re
presentantes en las respectivas provincias, de quie
nes obtendrán asimismo los Estatutos y cuantas 
otras noticias deseen. 

Las personas que aspiren á constituirse, con ca
pitales completamente afianzados, rentas exacta
mente satisfechas, también podrán conseguirlo por 
medio de las obligaciones hipotecarias del propio 
Banco, cuyas ventajas y seguridades son: 

I f i Disfrutar una renta anual de 6 por 100, pa
gadera por semestres y que cobrada por adelantado 
de los propietarios, se deposita simultáneamente en 
las cajas del Estado. 

2. « Tener el capital é intereses representados 
y garantidos por la cifra colectiva de las fincas rús
ticas y urbanas lúpotecadas al Banco, é importan
tes cuando menos doble suma de la que representen 
las obligaciones emitidas por el mismo. 

3. a Contar con la compra y venta constante de 
de estos valores por sus condiciones de seguridad y 
de fácil trasmisión. 

4. a Optar á una amortización infalible y conti
nua, por ser únicamente con las mismas obligacio
nes con lo que pueden cancelarse las hipotecas. 

5. a Estar á salvo de depreciación las cantidades 
que representen las expresadas obligaciones, por ser 
siempre admisisibles por todo su valor en los pagos 
al Banco, para la liberación de las fincas. 

6. » La responsabilidad de diez millones de rea
les efectivos en la Gerencia, 

7. a La fiscalización del gobierno en las opera
ciones, por medio de un Delegado régio. 

8. a La admisión de los negocios tan solo por el 
Consejo de Administración, compuesto de los cinco 
mayores rentistas, y con una garantía en junto de 
dos millones de reales. 

9. a E l exámen de las hipotecas por un abogado 
consultor y por peritos oficiales. 

Y 10. La facultad de convertir las obligaciones 
en intrasferibles, evitando así, en ciertos casos, la 
enagenacion del capital de los rentistas. 

Los pedidos de obligaciones también podrán diri
girse á la Dirección del Banco, y á sus represen
tantes y corresponsales de los Sres. Rózpide y com
pañía, en provincias, Ultramar y principales capita
les de Europa. 

LA NACIONAL» COMPAÑIA GENERAL 
española de seguros mútuos sobre la vida, para la 
formación de capitales, rentas, dotes, viudades, ce
santías, exención del servicio de las armas, pensio
nes, etc., autorizada por real órden. 

Domicilio social: Madrid, calle del Prado, 19. 
Director general: Sr. D. José Cort y Claur.̂  
Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, 

todas las combinaciones de supervivencia de segu
ro sobre la vida. 

En ella puede hacerse la suscricion de modo 
que en ningún caso, aun por muerte del asegu
rado se pierda el capital impuesto, ni los beneficios 
correspondientes. 

Un delegado del gobierno, y un Consejo de ad
ministración nombrado por los suscritores, vigilan 
las operaciones de la Compañía. 

La Dirección de la Compañía tiene consignada 
en las cajas del Estado una fianza en efectivo para 
responder de la buena administración. 

Son tan sorprendentes los resultados que produ
cen las sociedades de la índole de L a Nacional, que 
en recientes liquidaciones ha habido suscritores 
que han sacado una ganancia de 30 por 100 al 
año sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
muerte. Aun reduciendo este tipo á 20 por 100, y 
suponiéndolo permanente, en combinación con la 
tabla de Depardeux, que es la que sirve para las 
liquidaciones de la Compañía, una imposición de 
1,000 reales anuales, produce en efectivo metálico 
los resultados consignados en la siguiente tabla: 
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I N S T I T U T O C U B A N O 
A C A D E M I A M I L I T A R E N 

N E W - H A M B T J E G , Dutclies County, N U E V A - Y O E K . 

I > Í P e c t O P . — D . Andrés Cassard. 
Yiee- l f irectOl*.—B. Víctor Giraudy. 

RAMOS D E ENSEÑANZA.—Inglés, francés, español, 
alemán, italiano, latín, griego, literatura clásica, 
escritura, aritmética, geografía, historia, tenedu
ría de libros por partida doble, dibujo lineal, ma
temáticas, dibujo natural, música, baile, equi
tación, tácticamilitar, gimnasio y esgrima. 

Hl Instituto cubano está establecido en el Conda
do de Dutchess, Estado de Nueva-York, en la céle
bre mansión ó casa de campo conocido por «El lu
gar de Fowler,» F O W X E E ' S PLACE.» á 65 millas, ó 
sea á dos horas de la ciudad de Nuevas-York, y á 
dos millas al Este de New-Hamburg, que se halla 
á la márgen del rio Hudson. E l local es uno de los 
mas bellos y saludables, y el mas á propósito para 
un plantel de educación. 

E l curso de estudios que se sigue en este estable
cimiento es tal, que cualquier niño de 7 á 10 años, 
que se admita, á la edad de 15 estará apto para de
dicarse al comercio, pues en este intérvalo podrá 
adquirir una buena letra inglesa, aprender los idio
mas inglés, francés, español y alemán, teórica y 
prácticamente: la teneduría de libros, aritmética 
mercantil, matemáticas, etc.; y entonces, si sus pa
dres lo desean, podrá dedicarse al estudio de otros 
ramos científicos que se enseñarán en el Insti
tuto. 

E l Colegio está bajo la disciplina militar. Los 
pupilos, ó Cadetes, forman todos una compañía, y 
bajo la dirección de un oficial competente, se ejer
citan por la mañana y por la tarde en la práctica y 
manejo del arma. Se ha adoptado la disciplina mili
tar como la mas conveniente y eficaz para sostener 
el órden, decoro, etc., que debe observarse en los dor
mitorios, comedores, clases, etc., y para habituar á 
los jóvenes á ser sumisos, obedientes y exactos. 

En el Colegio hay un G I M N A S I O completo, bajo 
el cargo de un profesor idóneo, quien hace practi
car á los pupilos diaria y sistemáticamente, cuya 
práctica, unida al ejercicio militar también diario, 
no solo robustece y vigoriza el cuerpo, sino que 
tiende á promover un talle esbelto y á dar una her
mosa forma varonil. 

Todo castigo corporal está abolido en el Co
legio. 

Las clases de Inglés, Francés, Español, Italiano 
y Alemán, están á cargo de profesores nativos de la 
mas alta reputación y talento. 

En el Instituto se hablan alternativamente di
chos idiomas; de manera que los pupilos adquirirán 
en corto tiempo un conocimiento práctico de los 
cuatro idiomas y podrán hablarlos con facilidad. 

Los pupilos están muy bien atendidos y son 
tratados con esmero y canño maternal por la Señora 
del Instituto, quien nada omite á fin de proporcio

narles todas las comodidades y goces necesarioa 
cual si estuvieran en su propia casa. 

Los pupilos pagarán 330 ps. fs. anuales por BXI 
manutención, papel, plumas, lavado, composición 
de ropa, música vocal y los ramos ya espresados. 

G R A N C A J A B E A H O R R O S S O B R E 
E L 3 POR 100 DLl ...RTDO.—Caja universal ch 
capitales. 

Compañía de seguros mútuos sobre la vida. 
Autorizada por el gobierno de S. M, en virtud 

de real órden de 8 de Junio de 1859, próvios loa 
informes favorables del Consejo provincial, del ex
celentísimo Ayuntamiento, de la sociedad económi
ca matritense, del tribunal y de la junta de comer
cio de Madrid y de rouerdo con el dictámen de la 
sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado. 

Fundador.—Sr. D. Francisco de P. Retortillo. 
Delegado régio.—Sr. D. Manuel Baldasano, di

putado á Córtes. 
Director general.—Sr. D. José Luis Retortillo 

J U N T A I N T E R V E N T O R A . 

Excmo. Sr. marqués de Perales.—limo. Sr. don 
José Eugenio de Eguizabal.—Excmo. Sr. D. Ale
jandro Llórente.—Sr. D. Francisco Gaviria.—Ex
celentísimo señor marqués de Mirabel.—Sr. don 
Joaquín Zayas de la Vega.—Excmo. Sr. D. Manuel 
Alonso Martínez.—Sr. D. SabinoOjero.—limo, se
ñor D.AntonioNavarroy Casas.—Señor marqués de 
los Llagares.—Excmo. Sr. marqués de Villaseca.— 
limo. Sr. D. José de Gelabert y Hore.—Exce
lentísimo Sr. D. Mariano Pérez de los Cobos.—Ex
celentísimo Sr. D. Ventura Diaz.—Excmo. señor 
D. Pedro Goosens.—limo. Sr. D. Lorenzo Nico
lás Quintana.—Sr. D. Angel Barroeta. 

Número de imponentes en 31 de Diciembre de 
1862: 7,766.—Capital susento: 51.886,697.—Títu
los depositados en el Banco de España: 10.136,000, 
Dirección general.—Madrid, calle del Príncipe, 12 

La Caja Universal de Capitales es la única que 
permite al suscritor retirar su capital é intereses an
tes de llegarla época que fijó para su liqmdacion. 

También lleva al suscritor derechos mas módicot 
que otras sociedades. 

Su gestión está asegurada por una fuerte fianza 
depositada en el Sanco de España. 

Los socios tienen derecho á examinar, cuantas 
veces quieran, todos los libros de la Compañía y 
enterarse de todas las operaciones verificadas. 

Se dan gratis los prospectos, en Madrid, en la 
Dirección general, calle del Príncipe 12, y en las 
casas de los inspectores y agentes de la Compañía. 

C A S A D E C O M I S I O N E S , 
CONSIGNACIONES Y TRÁNSITOS, 

A cargo de D. J . Enrique de Santos. 130 Wal' 
ter Street-New-York. Apartado núm. 3209. 

Esta casa se encarga de la compra y venta de 
todos los productos de los Estados-Unidos, así 
como de los productos extranjeros que se la con
signen. También admite las reclamaciones que haya 
que hacer contra el gobierno, y se incauta de cobros, 
arrendamientos, etc. Es, en fin, esta casa en los Es
tados Unidos, lo que las de igual clase se conocen 
en Europa con el nombre de Casas de Agencia y 
Comisión de Negocios. 

Los artículos de exportación que se hallan en 
sus almacenes, son: arenques, arroz, aceite para má
quinas, bacalao, carne de toda clase de animales, 
cobre para forros, cerbeza, cebollas, harina, habi
chuelas, heno, jamón, manteca, mantequilla, papas, 
papel amarillo, sal de espuma, sebo, queso america
no, tabaco, toeineta, velas de todas clases, albayal-
de, zinc, ocre, bermellón, trementina, alquitrán, 
brea, pez rubia y blanca, aguarrás, cortes de caja, 
bocoyes para azúcar, ídem para miel, arcos de bocoy, 
y otros mil artículos que no se enumeran. 

H O T E L D E A M B O S M U Ñ O O S . 
rué d(Antin, 8 París. 

Este establecimiento de primera clase, se halla 
situado en el mejor y mas céntrico barrio de París, 
entre las Tullerias y los boulevares. Esta circuns
tancia, la comodidad que en él encuentran los seño
res concurrentes y su esmerado servicio, hacen que 
sea el mas favorecido por las familias mas distin
guidas que acuden de todas partes. 

Las familias que se dignen hospedarse en él, en
contrarán grandes ó pequeñas habitaciones, según 
sus deseos. 

. G R A N D E P O S I T O D E A R M A S . 
EspeciaLdad en rewolvers de las fábricas de Eibar, 

Despacho, Carretas 27, pral., Madrid. 

NO I B A S A C E I T E DE HIGADO DE BA-
cálao. Jarabe de rábano iodado. 

Según los certificados de los médicos de los hos
pitales de París, consignados en el prospecto y la 
aprobación de varias academias, este Jarabe se em
plea, con el mayor éxito, en lugar del aceite de hí
gado de bacalao, al cual es realmente superior. 
Cura las enfermedades del pecho, las escrófulas, el 
linfatismo, la palidez y lo blanco de las carnes, la 
falta de apetito, y regenera la constitución, purifi
cando la sangre. En una palabra, es el depurativo 
mas poderoso que se conoce. Nunca fatiga el estó
mago ó los intestinos como el yoduro de potasio y 
el yoduro de hierro, y se administra con la mayor 
eficacia á los niños sujetos á los humores ó á los 
infartos de las glándulas.—El doctor Cazenave, del 
hospital de San Luis, de Paris, le recomienda de un 
modo particular en las enfermedades de la piel, 
juntamente con las pildoras que llevan su nombre. 

L A A M E R I C A , CRONICA HISPANO AME-
ricana. 

L A A M E R I C A se imprime en excelente papel» 
forma elegante é impresión esmerada, excediendo el 
tamaño de cada número, de once pliegos de papel 
sellado. 

Cuesta en España 24 rs. trimestre. 
En el extranjero y Ultramar 12 ps. fs. por año. 
Se reciben los anuncios y suscriciones, en M»" 

drid, en la librería de Moro, Puerta del Sol, núme
ros 5. 7 y 9. 


